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Se ex-t^ende pala kaczi conAtai que. el p^e-- 

¿¡e.Yii.e. Tomo I coki {^oTToh fiumestudo-i daT uno clT cden^ 

to í-tece, cumbos TnaZuid-ve, <i¿> cuLtoi pon una ¿óTa= 

cana, cont-úene, Za¿> actai de £a-6/^e¿xloHe4 ceZebna- 

da¿ pon el Excelentísimo AyuntmÁlento Pleno dunan 

te el mes de ENERO de mil ¡you&clentos ochenta. 

Jnmontal Ciudad de Ilnagoza, a tnelnta de == 

ene^io de mil wfOTe&i^entos/jo chenta. 
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VILJGENCJA: 

Se zxtltYidz pala kaczi zonútai quz zl pfiz- = 

¿zntz Tomo í con ¿olZoó numziadoi dz¿ uno al cázn 

to tsizcz, ambo-6 IncluAlvz, zbcfiltok poa una óóla= 

caaa, conilznz la¿ acta¿ dz lah y^zt¡ lonzh czlzbtta- 

da¿ poa zl Exczlzntlélmo Ayun^amlznto Tizno duaan 

tz zl mzi> dz ENETO dz mil njov/Zclznto¿ ochznla. 

inmortal Ciudad dz ll/íaqoza, a tnzlnta dz 

znzao dz mil vydv^blzntoA/ochznta. 

EL SECp.ETAP.J C\ G TAL, 
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En la Inmortal Ciudad di laaagoza, a dlzz de ene-- 

fio de mil noveelentoi ochenta. 

Citado el Ayuntamiento Pleno a i,e¿>l6n oadlnaala, 

en palmera convocatoria, para la¿ diez y ocho hora¿ del día 

de hoy, con objeto de tratar de lo¿ a¿unto¿ que figuran en 

el Orden del Vía, alendo la¿ diez y ocho hora¿ diez minutoh , 

he reúnen en la Sala Conhlhtorlal, bajo la Prehldencla del= 

ílu&trlhlmo heñor Alcalde, don Ramón Sdlnz de Uaranda, loh= 

Concejales'• dnon Esteban-Miguel Merino Pinedo, don Luis Pol_ 

ddn Ibdñez, don Gonzalo-Mdxlmo Borrds Gualls, don Santiago 

Vallís Cortds, don Emilio Elroa Garda, doña María Urrea 

Martin, don Carlos Lahoz Mustlenes, don francisco Polo Blas_ 

co, don José Luis Soto CArdero, don francisco Gavina Plve- 

lles, don José María Andrés Mavarrete, don Luis Garcla-Nle= 

to Alonso, don Alfredo Vlllalba Arlegul, don Isabela-Al¿on 

so forcén Bueno, don Juan Monserrat Mesanza, don Antonio = 

Esteve Glmeno, don José Antonio Garda Pérez, don José 

Luis Martínez Blasco, don Javier Alvo Aguado, don CArme(.o 

Rd^ales Sanz, doña María Antonia Avllés Perea, doña Isabel- 

Pérez Grasa, don Pedro franco Maldonado, don Luis Gascón == 

Cao, don Jesús Sorlano Urlel, don Vicente Plns Alvarez,doña 

María Arrondo Arrondo, don Vanlel Casas Puntes, don Antonio 

Gonzúlez Trlvlño y don Mariano Blasco Glmeno. Presente el = 

señor Interventor de fondos Municipales. el señor Presiden- 

te declaró abierta la sesión. 

Conocido por los señores Concejales el contenido 

del acta de la sesión ordinaria de trece de diciembre de= 

mil novecientos setenta y nueve, es aprobada, sin que se 

formulen alegaciones ni rectificaciones a la misma. 

Puedan sobre la Mesa los siguientes dictámenes• 

Ve la Comisión de Urbanismo, el señalado en el - 

Orden del Vía con el número diez y siete: " Requerir a 
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pnop¿£.toi>ilo¿ dn tQ.nte.Yio& no Q.dlilc.<xdo¿ en e£ Polígono CtncuQ.n 

ta y do-6-A, pata. que. hagayi -¿o. cQ.¿tón tí. Ai/unt(imtQ.nto do. Lot¡ 

tQ.HHQ.no¿ dz6tlnoido6 a. zqutpamtzntoA, Q.6pQ.(ita.lmQ.ntQ. z6c.ola.H, Q.n 

Zh {¡oHynci qno. 6 0. tndtca en Q.Z dtctcLWQ.n. -- 

Pueda. ta.mbtQ.n 6obHQ. Za Me¿a. Q.Z dtcta.men 6eña.Za.do 

con cZ númcHo cuancnta. y uno dcZ VoHdcn dcZ VZu, pnoccdcntc de 

Za Coivt6tón de ?HopZedade6' "Levantan Za opontana acta de ne- 

paHceZactón de uno6 teHHeno6 compHendtdo6 entne ptoZongactdn= 

de Aventda de MaHtna Moneno, Camtno de CabaZdó6 y caZZe de 

nueva apentuHa". 

IguaZmente, queda. 6obHe Za Me6a eZ dtetamen 6eña- 

Zado con eZ núenmo ctncuenta, pnocedente de Za Comt6tón de 

gtmen TnteHton: "Aptoban pZanttZZa6 de peH6onaZ muntctpaZ pa= 

Ha eZ ejeHctcto de mtZ novectento6 ochenta He6pecto a 6u 

apZtcactón pana eZ pHe6upue6to de dtcho año . 

Ante6 de entnaH en eZ Onden deZ VZa, eZ AZcaZde 

de6ea que con6te en acta: 

EZ 6enttmtento de Za CoHpoHactón poH eZ iaZZecl-- 

mtento de Za madne de nue6tHo compañeno, Teniente de AZcaZde, 

don Lul6 Ga6cón Cao. 

EZ 6entlmlento de Za CoHpoHactón pon eZ ^aZZecl^^ 

miento deZ padne político deZ también compañeno don CAnmeZo = 

RdúaZe6 Sanz. 

Igualmente, que con6te en acta el 6 entlmlento de 

Za CoHpoHaclón pon eZ a6e6lnato deZ Je^e de la Policía fonal 

de Alava, que 6egún notlcla6 del mediodía, ka 6ldo a6e6lnado 

en la mañana de hoy. Sentlmlento que haHemo6 llegan al Ex.ce 

lentl6lmo 6eñoH PHe6ldente de la Vlputaclón fonal de Alava,6e 

ñon Guevana. 

La6 pHopue6ta6 del 6eñoH AZcaZde 6on apHobada6. 

La Alcaldía, ante6 de entnan en el Onden del Vía 

de6ea dan cuenta a la CoHpoHaclón de haben dictado un Vecne- 

to pana Inician lo6 tnd.mlte6 nece6aHlo6 a {¡In de que 6ea ne- 

cunnldo pon la Conponaclón en ^onma el acuendo adoptado pon- 

ía Vlputaclón Genenal de Anagón, el día diez y 6lete de dx.- 

clembne de mil noveclento6 6etenta y nueve, pon el que 6e na 

tiplean lo6 n>mbnamlento6 de don Rafael Ca6a6 Annlba6 y de - 

don Santiago Palazón hennández, como nepne6entante6 en la fe¿ 

nía de Mue6tna6 de Zanagoza 
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-óa-ó oi<i.tu.a.<i.¿.OYi<L¿> a.ntiK'ioK.2,i> a e acuerdo. E£ a.(iu.i¿fido 

ha it^Ldo conocido poa -¿a Co^ipoaadon pofi. la publicación en el 

Boletín Oficial de la provincia de la Vlputaclón General de 

Atiagón, cosifie-í) pendiente al último númeAo publicado, d-ta veln^ 

tlnueve de diciembre de mil noveclento¿ retenta ij nueve. En- 

tiende el Alcalde que lesionan gravemente lo¿ lntere¿ei> de = 

la Corporación t/ lo¿ de la propia feria de Hue¿tra¿ y, ¿obre 

todo, que ¿e trata de una actuación Irregular y que debe cía 

rlilcar¿e, mediante el pertinente recur¿o ante lo¿ Trlbuna== 

le¿ o la jurl¿dicción competente. 

Se ¿ometen a la con¿Ideraclón del Ayuntamiento = 

Vleno l0¿ dlctúmeneé de la¿ Coml¿lone¿ Jn^ormatlva¿, úormu=- 

lando la¿ propue¿ta¿ que ¿e aprueban en la ¿orma ¿Igu^ente: 

OFICIAL: íi 

Ratificar acuerdo adoptado por la Comlhlón Perma- 

nente, por razone¿ de urgencia, en ocho de enero en cur¿o, 

que dice a¿l: "formular propue¿ta al Real Comité Organizador 

de la Copa Mundial de fútbol mil noveclento¿ ochenta y do¿,= 

en el ¿entldo de que el Teniente de Alcalde don Lul¿ Garla== 

Nieto Alon¿o ¿ea de¿lgnado Velegado adjunto en la Velegaclón 

de dicho Comité en la Ciudad de Zaragoza y ello, de contar 

mldad con lo preceptuado en el articulo quinto, apartado bi- 

dé la Orden Mlnl¿terlal de veintinueve de octubre de mil no= 

veclento¿ ¿etenta y nueve. El Alcalde explica que ha ¿ometi_ 

do al Pleno la ratificación de e¿te acuerdo, que por razone¿ 

de extremada urgencia, pue¿to que el el plazo para la pre¿en 

taclón del nombramiento finaba precl¿amente hoy, a la Coml- 

¿lón Permanente última. .El ¿eñor Garda-Nieto viene actuando 

en e¿te ¿entldo por Velegaclón de la Alcaldía, de¿de que ¿e 

Iniciaron la¿ ge¿tlone¿ acerca de lo¿ Mundlale¿ Ochenta y .. 

Vo¿. Entiende, pue¿, que ¿e trata de ratificar un acuerdo ya 

adoptado por la Coml¿lón Permanente y de una propue¿ta de la 

Alcaldía qeu re¿ponde a una actuación diligente, contlnuada- 

y eficaz. 

1.- Aprobar relación de extracto¿ de lo¿ acuer= 

do¿ adoptado¿ por el Excelentl¿Imo Ayuntamiento Pleno duran^ 

te el cuarto trlme¿tre de mil noveclento¿ ¿etenta y nueve. 



V-¿ctdmem¿ psid-s ¿ntadoi poA ta Com¿¿¿ón de. U^banZ¿mo: 

Et ée.ñoSL Rtyi-i -62. a.2.{¡á.0.0.2. at dá.ctam2.n a 2,yiatado con. | 

ct námcao do¿, de ta ComtAtón de Uo.bant¿mo, o.2.tattvo at pn.o = = 

yccto de siemodetaclón de ta ptaza de Naettia Señala det PoA== . 

tat y, at m-¿6mo ttempo, a oto.o¿ tftei> expedtenteó, en concreto ^ 

ta Memodetaclón de ta ptaza de Aliño, ta nemodetaclón de ta ==' 

ptaza de Lotlta Patita, en et battlo de Otlvet y et ptoyecto 

de zona vetde, en ta tlbeta det Ebto, en et battlo de La Atmo 

zata.- "Slmptemenle, pata de&tacat como ta potltlca de e¿ta = 

Vetegaclón de ?atque¿ y Jatdlneú, ei> una potltlca de descen-- 

ttatlzaclón de tai, zonai, vetdei, tat como tecatcaban tai Qtde 

nanzai, que en et úttlmo Pteno munlclpat conoclmoi, i>u aptoba 

clon pot patte det Mlnlitetlo de Obtai Púbtlcai y Utbanlimo, 

tai zonai vetdei ion zonai de ptlmeta neceildad, tecatcan ei_ 

tai Otdenanzai y en eite ientldo ttatamoi de lt tedactando- 

pto yectoi que acetquen tai zonai vetdei at iltlo donde viven 

toi cludadanoi. Pot una patte, ie ttatatla de temodetat pta= 

zai, de tai que tan neceiltada eitd nueitta ciudad y, en con_ 

cteto, nueitto battloi mai petl^étlcoi, peto, tamblín et caé 

co utbano y, en concteto, et caico hlitótico, como ei ta pta_ 

za de Atino, que contempla un ptoyecto en conjunto con ta 
PROVECTOS 

ptaza de Santa Ctuz, que ya ie eitá temodetando en eitoi mo 

mentoi' V pot otta patte, otto tipo de ptoyectoi, como eite 

ptoyecto de zona vetde, de patquei de unai ieli kectáteai y 

media, en et battlo de La Atmozata, uno de toi battloi mdi = 

caitlgadoi pot ta contaminación, que eite nuevo Ayuntamiento 

ttata, no idamente de evltat eita contaminación, con ta pa- 

tatlzaclón de ta planta de iut^útlco, ilno, ademdi, de ctea- 

clón de zonai vetdei donde toi veclnoi puedan expanilonatie 

y donde pueda oxlgenatie et ambiente, mediante eita temodeta 

ción de nueittoi battloi. dulza kaita eitoi momentoi, ióto 

podemoi kabtat de ptoyectoi y ptoyectoi como óitoi, que hoy 

iometemoi a ta aptobaclón det Pteno, ie aptobaton ya en == 

ottoi Ptenoi, como ta ptaza de Uttlttai o ta zona vetde det 

battlo de ta Bombatda, o et patque det battlo de La At^ocea. 

Peto et que hoy iean pto yectoi ei debido a que todavía no t(L 

nemoi pteiupueitoi, peto con^lamoi en que en toi ptóxlmoi = ^ 

pteiupueitoi ie contemple, también, un apattado pata que 26^ 

tm vto ao.c.t.oi vuedan teatlzatie y vuedan convettltie no en# 
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¿¿mpla-í pAoi/ecto¿, ¿Ino en ana calidad. = Pzao, junto a í&to. 

qulzno di^taaafi, tambtén, que. aunque. e¿ vendad que. e.ito¿ pao_ 

ye.ato¿ de. lo¿ que. voy a hablan, en e.i>to¿> mome.nto¿> e. fizallzan = 

con consignación de presupuestos anteriores , podemos hablar,di _ 

go, no solo de proyectos sino de realizaciones u ashl- estd, = 

por ejemplo, el parque que se está, construyendo a marchas fior 

zadas en la Granja del barrio de San Jos ó, a la ampliación 

del Parque del Tío Jorge, que ofrecemos a todos los cludada== 

nos, hoy es ya una^realidad, un gran parque en la margen lz== 

qulerda, de veinte hectáreas. Otros varones que se van crear 

en los próximos meses, enero y febrero, como el parque de Vl_ 

llamayor, o la ampliación del parque de las Vellclas.- (lule- 

ro, simplemente, destacar todo ósto y recalcar que, próxima- 

mente, se está ya estudiando, el Parque de la Aljajeria, que^ 

va a ser un parque pequeño, pero Importante, no solamente pa 

ra los barrios contiguos, sino tamblón como embellecimiento 

de ese gran monumento histórico que tenemos en la ciudad y 

que es el Palacio de La klja^erla. Junto a este proyecto, se 

está trabajando en estos momentos, en el parque para el baj- 

arlo de La Jota, junto al Gállego, y en el parque del Psl=== 

qulátrlco, en el barrio de Las Vellclas, que aunque es ver== 

dad que todavía no está aprobado definitivamente el Plan ls_ 

pedal del Polígono veintidós, confiamos ya que, próximamen- 

te se pueda ósto terminar de tal forma que cuando llegue la 

aprobación el proyecto está ya prácticamente redactado. Creo | 

que puedo anunciar ya a la Corporación y al público de Zara 

goza, en general, que en estas proxlmoas semanas, quiza, la 

Junta de Compensación del Polígono Mlraflores, comience las- 

obras de ese gran parque en el barrio de San José, de ocho- 

hectáreas, que va a suponer una gran aportación no solamen-= 

te al polígono de Mlraflores, sino, entendemos, a todo el ba 

rrlo de San José. == El señor Gascón dice que la Velegaclón 

de TPáflco y Transportes tiene su programa y por éso, precl= 

sámente, dentro de las zonas peatonales, Tráfico y Transpor- 

tes se ha preocupado de buscar plazas, para que quedasen a 

disposición del público, cerradas al tráfico rodado y que 

fuesen zonas peatonales, entre ellas, la que trae el dicta- 

men, que es la plaza de Nuestra Señora del Portal. Preclsa=y 

mente, esta Velegaclón fué la que propuso que se cerrase 



¿SLdÁ¿co y la quz, dí¿pué¿, pioputo que. dej'a¿ e a ?anque¿ y 

Jaidlne* pana que la acondicionare en la ^onma que dereare. 

Von tanto, queda muy bien pana Panquer y Jandlner el hecho de 

que la pueda acondicionan y de que lor veclnor puedan dlr^nú- 

tan de estar zonas vender, lo mismo en esta plaza que en otnar 

El señan Alcalde hace saben a la Conponaclón que el señon Gas^ 

con va cublento, ponqué ha salido hoy de una en^enmedad gnave 

y no nos podnla acompañan en otno caso, debido a que, como to- 

dos sabemos, debajo de su gonno no lleva nlngdn otno tipo de= 

pnotecclón. Ha pedido autonlzaclón a la Alcaldía y la Alcal== 

día entiende que es lógico. El señon foncén entiende que es== 

tos pnoyectos necesitan pana su apnobaclón quonum de dos 

tenclos. En segundo lugan, también nosotnos nos congnatulamos 

de la nemodelaclón de la plaza de Huestna Señona del Pontal,- 

que va a nedundan en beneficio de todo el secton, no solamen- 

te de los que están alnededon y como en ontas ocasiones se ha 

hecho, y se ha solicitado ya en este Pleno pon otnos pantldos, 

entendemos que se debe eliminan el punto tenceno del dictamen 

que dice que se acuende la Imposición de contnlbuclones espe 

dales. Entendemos que es una obna que afecta a todo el sec-- 

ton y entendemos que no tienen pon qué unos señones, además, _ 

todos de condición modesta en aquel bannlo, que sopontan lo = 

que va a benefician a todo el mundo. Pon tanto, solicitamos = 

que del dictamen fuena dejado sin efecto el punto tenceno, 

que es el de Imposición de contnlbuclones especiales. El se-= 

ñon Plns aclana que este tló de obnas, cuando se pnesenta el= 

pnoyecto casi es algo mecánico el que flgune el punto éste 

de neallzaclón de la obna pon contnlbuclones especiales, peno 

éstp no significa que en estos momentos tomamos ya este com-- 

pnomlso, sino que en el momento en que la obna se neallce - = 

pon contnata, entonces es cuendo el Ayuntamiento toma el acuen 

do, o bien, definitivamente, de aplican contnlbuclones espe== 

dales o de eliminan. Entiendo, vamos, éste es el cnltenlo de 

la Sección de Unbanlsmo, ponqué no necuendo con motivo de qué 

expediente se tnató éste tema, y la Sección de Unbanlsmo expu 

so que ena pneceptlvo el que en la nedacdón del pnoyecto apa 

neclese el dictamen asi, sin penjulclo de que en el momento = 

de neallzaclón de la obna pudlena mantenense este acuendo o 
íSh 

pudlena desapanecen. fej 
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ApA-oba*. ¿o¿ pioyzctoA ttcnlco* ladcizta-do* pon al JngtínZzno mu 

nlclpul, que. a co ntlnuaolón ¿e. mlaa¿onan. == Se expondndn al 

públlo lo¿> expedienten, pon plazo de aulnce dlan, mediante In- 

nenelón de anuncio en el Boletín Oficial de la pnovlncla y ex 

ponlclón en el tablón de edlcton de la Cana Connlntonlal y ni 

tlon de contumbne, haciendo conntan que dunante dicho plazo 

a pantln de la {¡echa de Innenclón del anuncio en el citado Bo 

letln podnd nen examinado en la Sección de Unbanlnmo de ent(£= 

Ayuntamiento y que, cuantan pennonan ne connldenen a{ectadan= 

podndn pnenentan obnenvaclonen o alegaclonen, con Ion documen^ 

ton que lan juntl{lquen, nobne cualqulena de Ion elementan == 

compnendldon en el pnoyecto. Se Impondndn lan contnlbuclonen= 

enpeclalen que obllgatonlamente pnocedan, a cuyo e{ecto ne == 

emitirá un ejemplar del proyecto a la Sección coiienpondlente, 

pan.a aplicación de aquíllan y ponteilofi ajudlcaclón de lan 

obftan en {o-tma reglamentarla. = Vado que todavía no ne cuenta^ 

con connlgnaclón dlnponlble, la ejecución quedard nupedltada- 

a la aprobación del Frenupuento Enpeclal de Urbanlnmo o Pre- 

nupuenton extraordinarion oportunon . Ente acuerdo {ud adopta 

do por el voto {avorable de Ion treinta y un neñoren que a== 

nlnten a enta nenlón, que conntltuyen mdn de Ion don tercian 

del ndmero de mlembron de hecho de enta Corporación y, en to_ 

do cano de la mayoría abnoluta del total legal de Ion que 

{orman ente Ayuntamiento. Se remltlrdn Ion expedienten a 

la Vlputaclón General de Aragón, con tren ejemplaren de cada 

uno de Ion poryecton y certl{lcaclón del acuerdo municipal = 

aprobatorio, anl como de lan reclamado nen prenentadan duran 

te la ln{ormaclón póbllca, de haberne producido, para nu aprc_ 

baclón, a tenor de lo dlnpuento en el articulo ciento rreln_ 

ta y don de la Ley de Filmen Local y real decreto don clen= = 

ton ochenta y nueve/netenta y nueve, de velntlneln de enero: 

2.- Femodeladlón de Plaza de Uuentra Señora del Portal,prenu 

puento: tren mlllonen neteclentan cincuenta y don mil cuatrq_ 

clentan noventa y cuatrp penetan. 

3.- Penovaclón de pavimenten y tuberlan en el Cono Bajo y -= 

plaza de lan Tenerlan, prenupuento: veinticinco mlllonen ne 

teclentan nen enta y cuatro mil cuatroclentan treinta peneto-^ 

con treinta y neln cóntlmon. 

4.- Pavimentación y renovación de nervlclon en calle Lo he 

PROVECTOS 
URBANISTICOS 
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&ZU millom* ¿ e,l¿ clzntaA veinticuatro mil do¿clcnta¿ ochcn= 

ta y i>cli> pc¿cta¿ con ochenta y ¿el¿ cántlmo¿. 

5.- Remo delación plaza Arlño y calle* San l/oto y Santa Cruz, 

cinco mlllone* diez y *lete mil qulnlenta* *e*enta y nueve pe 

*eta*, 

ó.- Pavimentación y renovación servicio barrio La Jota- cien- 

to ocho mlllone* tre*clenta* ochenta y una mil qulnlenta* aua 

renta y tre* peseta* noven-ta y un cóntlmo*. 

7.- Pavimentación calle Pantano de Araul* , Pantano del Grado 

y Pantano de Saratana: cuatro mlllone* ochenta y una mil cien 

to cincuenta y cinco pe*eta* con cuarenta y cinco céntimo*. 

S.- Zona verde en Polígono cuarenta y cinco, unidad cuatro, 

La Química: catorce mlllone* ochoclenta* *el* mil *el*clen- 

ta* ochenta y tre* pe*eta*. 

9.- Devolver a don Lorenzo Aureo Jzoulerdo Bece=== 

rrll aval pre*tado por el Banco Qentral, por Importe ce cua- 

renta y tre* mil pe*eta*, con*tltuldo para garantizar la eje- 

cución de la* obra* de pavimentación en calle Campoamor,núme 

ro* ocho y diez. 

10.- devolver a don Prancl*co Bernal Valero aval = 

pre*tado por la Caja de Ahorro* y Monte de Piedad de Zaragoza 

Aragón y Rio ja, por Importe de treinta y *el* mil pe*eta*, 

con*tltuldo para garantizar la ejecución de obra* de pavlmen 

taclón en confrontación con la finca número *etenta y do* de 

la calle Cuarte. 

11.- devolver a don Eu*eblo E*teban fañad* el 

aval pre*tado por la Caja de Ahorro* de la Inmaculada, por 

Importe de velntl*el* mil pe*eta*, con*tltuldo para garantí- 

zar la ejecución de la* obra* de pavimentación en calle Ca*- 

telar número veintinueve, angular a calle del Salvador. 

11.- devolver a don Eéllx Palacio Sin Aval pre*ta 

do por el Banco Hl*pano Americano, por Importe de treinta y 

nueve mil pe*eta*, con*tltuldo para garantizar la ejecuclón 

de la* obra* de pavimentación en calle E*cultor Ramírez,nú= 

mero* diez y doce. 

13.- dejar *ln efecto acuerdo plenarlo de ocho de 

junio de mil noveclento* *etenta y ocho, por el que *e apro- 

bó Inlclalmente proyecto de reparcelaclón de la* manzana* nú 

mero* cuarenta y tre* y cuarenta y cuatro del Polígono núme 
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no cua^^nta y c-Cnuo, fLídactado pot ta Ordena T¿endea de ?ta = 

ne.amde.nto. = Se. estdman ¿ai Aíctamacdon&i ¿oAmaladai datante = 

e.t ptazo de. expoidedón at pdbtdco de.¿ expe.dde.nte,, efiectudndo- 

ie no td^deaedó n peAionat de eite aeaeado a eada uno de toé Ae_ 

atamantei, aid como a Auguito Rudz Oatega, paomotoA dndcdat 

det expeddente. Se pubtdcaAd eddcto de eite acueAdo en e¿ Bo_ 

letdn O {¡dedal de ta pAovdncda a toi e^ectoi opoAtanoi. 

14.- ApAobaA, de{dndtdoámente, et pAoyecto de Ae 

paAcetacddn en Potdgono númeAo tAednta y edneo, detdmdtado 

poA cattei Sudza, pAotongacdón de Lauiana, AAmdidn y {¡utuAo = 

eipaedo tdbA en ta pAotongacddn de ta catte de nueva apeAtuAa 

paAateta a ta catte Sudza, iegún pAoyecto Aedactado poA ta 

ddAeccddn téendea de AAaudtectuAa mundcdpat. Se deieiitdma Ae_ 

etamaedón {¡oAmutada poA don Jeiúi Otdvdn Vueyo, en nombAe y- 

AepAeientacddn de ta "ZaAago zana, Sociedad Anóndma' duAante 

et peAdodo de expoidedón at púbtdco det expeddente, de con{oA 

mddad con to mand{eitado poA ta ddAeccdón tíendea de AAC[udtec_ 

tuAa mundcdpat. - Se AemdtdAd. a ta Vdputacdon GeneAat ceAtd{¡d  

cacdón de eite acueAdo y ¿e pubtdcaAd ecdto en et Botetdn O{d 

edat de ta pAovdncda. Se tAaitadaAd eite acueAdo a ta VdAec-- 

cdón de AAqudtectuAa, SectoA Segundo y &e AemdtdAd et expe== 

ddente a ddcha dependencia, paAa que ie Aeatdcen tai eipecd= 

{¡deaedonei iobAe Aetacdón de pAopdedadei antdguai y deicAdp-- 

cdón de tai nuevai paAcetai con adjudicación de cada una at 

Aeipectdvo tdtutaA, de con{oAmddad con to ddipueito en et = 

aAtdcuto ciento uno det texto Ae{undddo de ta nueva Leu det 

Suelo [aAtdcuto ochenta y cuatAo de ta Ley de doi de mayo de 

mdt noveedentoi ietenta y cinco] y demdi d.dipoidcdonei con= = 

coAdantei. Eite acueAdo {¡uí adoptado poA et voto {avoAabte = 

de toi tAednta y un ieñoAei que aiditen a eita ieidón, que 

conitdtuyen mái de toi doi teAcdoi det ndmeAo de mdembAoi de 

hecho de eita CoApoAacdón y, en todo caio , de ta mayoAda ab= 

iotuta det total legal de toi que {¡oAman eita CoApoAacdón. 

15.- Patd{dcaA toi compAomdioi paAa ta ejecu== 

cdón det "Paoyecto de ObAai comptementaAdai de ampliación y 

elevación de aguai del Alo EbAo y tdnea de alta tenidón de = 

cuaAenta y cinco kdtovatdoi y centAo de tAani {¡oAmacdón de yw 
^ -JA..4 
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cuatAo mdt ocho ciento i cuaAenta vito vatio i ampeAdoi paAa CU3$ 

i ab tanca" cuyo pAeiupeieito ha iddo {dj'ado poA ta VdAeccdón&&,t¿. 
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Ganíial di Obla* Hldidmllion, in tua m¿¿toni¿ cuat^ocZinta¿ 

tmlnta. y mil do¿c,liYitci& ockinta y ¿il¿ y, en = 

con¿ icuincla., compsiomaliliA i &: PsilmiA-o. Enlstiga gstatulta a = 

la Conúidiaaclón Hldaogad^lca d&l Ebao di todo¿ lo¿ tia/Lino¿ 

qai hayan di i>ia ocupadoi, timpoaal o di^lnltlvaminti, con = 

la¿ obaa¿, manl^i¿tando qui, tan paonto lo dimandi il Siivl- 

ilo, pmda paocidit a dicha intriga. == Sigundo. A abonaa du_ 

aanti la ijauclón di la¿ obK.a¿ y a midlda qui ¿ia cin.tl{ílca_ 

da pon. la Vlnaclón di las ml¿ma¿, la cantidad que con.n.i¿pon 

di aponían, a ii>ti Ayuntamlinto, di acuindo con il ndglmin = = 

iconómlco qm ha di mgln pana financian ¿u ij'icuclón y qui 

i¿ il ¿Igalinti- Sabvinclón dil Mlnlttinlo di 0bna& Pública* 

{clncciinta pon ciento]... *il* mlllom* ¿italinta* dliz y .. 

*il* mil ¿lidinta* cuamnta y tm* pi*ita*.== Apántaclún mu 

nlclpal [clncuinta pon clinto] . . . *il* mlllom* Mtidinta* 

dliz y *il* mil *il*clinta* cuamnta y tm* pi*ita*.== Tcnci 

no: A {¡Igunan en *u* pni*upui*to* la* cantldadi* pncclia* pa 

na alinden a la* obllgaclom* mencionada*, la* cuale*, habl= 

da cuenta del Imponte de lo* pm* upui*to* en vlgon, *on ac = 

tualmente: Apontaclún dunante la ejecuclón... *il* mllloni* = 

*iticlinta* dliz y *il* mil * el* denla* cuamnta y tm* pe*^ 

ta*.== E*ta* cantldadi* *i entlinden a neiulta* de la* que 

co nm* po ndan con anmglo a la liquidación que, en *u dla,*i 

pnactlque, en la que *i Inclulndn lo* adiciónale* conni*pon- 

dlente* pon nefionma o modificación del pnoyecto pon mvl*lo= 

ni* de pmclo*, que quedan aceptado* de antemano, compnomi= = 

tló.ndo*i a Incluln en *u* pm* upue* to*, a medida que *ian 

apnobado* pon la Vlmcclón Genenal de Obna* Hldnúullca* di-- 

cho* adiciónale*, la pante de lo* ml*mo* que conni*ponda pa 

gan al Ayuntamiento. = Cuanto. El Ayuntamiento *i compnome- 

te a con*invan y explotan la* obna* e ln*talacloni* de la 

fonma adecuada pana la mejon utilización de la* ml*ma* y di= 

lo* caudale* de agua dl*ponlbli* y a abonan lo* ga*to* que = 

onlglmn la* \il*lta* de ln*picclón del pemonal facultativo^ 

del Mlnl*tinlo de Obna* Pública*, obllgúndo*i a flgunan en = 

*u* pni*upui*to* la* cantldadi* neceianla* pana i*ta* atertf^# 

clone*.== Quinto. La Conponaclón Local *i obliga ixpni*am 

te, a abonan al contnatl*ta de la* obna* toda* aquella* c 

 tldade*, yon Indem^lzaclón u otno concepto 

i i 

•ue tingan *u 
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cacua en un ¿ncumptlmZínto pon. punto, de tu Conponactón, de ¿o¿ 

ténmtno¿ de ¿a compnom¿¿o de uuxtlto¿ y u obte.ne.n doZ mt¿mo = = 

contnuttita cuntu de pago u {¡uvon de£ Estado i>obno taZo,¿ cantt 

dade-ó, bastando pana con¿e.gutn, ZZugado oZ momento, <Li>t<L /d^ec 

to ¿oZutonto, e-¿ rmnto nzquo-ntmténto doZ E&tado a Za mencXona = 

da onttdad. == Sixto. La Conponactón mnancta Zt¿a y ZZanamzn^ 

ti a iúatuan cuaZqutin diducctón, Ma cuaZ {¡uim Za causa en 

qui Si apoyi, sobm Zas canttdadiS mtas qui Si ha compnomitt 

do a satts&aan pon nazón di Zas obnas contnatadas, intindtin= 

do qui st taZ niducctón vtntina tmpuista von prnapto Znmnun 

ctabZi, Za inttdad ZocaZ Si obZtga, en iSti caso, a tncmmin^ 

tan su apontactón mta en tdínttca medida y cuantía en qui Si 

i^ictda Za misma niducclón.== Von úZtlmo, Si compnomiti iZ == 

Kyuntamlinto a {¡onmaZlzan sus compnomlsos, di acuendo con Zas 

dls pos lelo ms vigentes, cuando Za Vlmcclón GcmnaZ di Obnas 

HldnáuZlcas Zo iStlmi opontuno.=== Se mmltlná a Za Coniidina 

clón Hldnogná¿lca diZ Ebno antl^lcaclón di iSti acuendo con: 

avaZ, pon Za cantidad di Sils mlZZoms Sitidintas dliz y 

seis mlZ s ilsclintas cuamnta y tms visitas, pana mspondin 

di Zas obZlgacloms denlvadas diZ cumpZlmlinto diZ compnomlso 

ico nómlco pana Za maZlzaclón di Zas obnas diZ pno meto di ni_ 

{¡imncla. Si autonlza a Za AZcaZdla-Vmsldincla pana qui, en 

nombm y mpms intaclón diZ Ayuntamiento, conclenti Za conci= 

slón de dicho avaZ con Za Caja de Ahonnos y Monte de Piedad 

de Zanagoza, Anagón y Píoja y suscnlba cuanta documentación 

sea masanla pana Za ejecución de este acuendo. 

16.- Quedan entenado de Za sentencia dictada pon 

Za SaZa Cuanta deZ TnlbunaZ Supnemo en necunso de apeZaclón 

pnomovldo pon don EZonenclo AbeZZanas Viñas contna sentencia 

dictada pon Za SaZa de Zo Co ntenclos o -Admlnlstnatlv o de Za Aci 

dlencla TennltonlaZ de Zanagoza, en dos de dlclemvne de mlZ 

novecientos setenta y cuatno, en pZelto sobm apnobaclón deZ 

PZan EspeclaZ deZ Secton de Za IgZesla de San MlgueZ.^ La = 

sentencia deZ TnlbunaZ Supnemo, de diez de octubne de mlZ nq_ 

veclentos setenta y nueve, dice asi: "Ves estiman eZ necunso- 

de apeZaclón pnomovldo pon eZ Pnocunadon don Ennlque BnuaZZa 

de Plnlís, en nombne y nepnesentaclón de don EZonenclo AbeZZa 

ñas Viñas, contna Za sentencia dictada pon Za SaZa de Za i 

SECTOR ÍGLESLÁ 
SAN MIGUEL 

nlsdlcclón de Za Audiencia TennltonlaZ de Zanagoza, de dos 
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d¿c.¿<Lmbi2. di nove.c¿e.nto¿ &i¿te.nta y cuatro, ¿ zntzncdci qu<¿ 

i><¿ con6¿inia en toda* pait£¿, poi ¿un. conúo/irne. a dz.ie.cho. 

El dictamen ¿chalado con el ñámelo diez y ¿lete = 

en el Oiden del Vía, quedó ¿oble la He¿a, como ¿e dice en el 

{¡olio núemio uno de e¿ta acta. 

1S.- Acumulan. lo¿ expedlente¿ númen.o¿ cinco mil.. 

ochoclento¿ ¿etenta y uno y tielnta mil noveclento¿ ¿etenta y 

cuatio, de mil noveclento¿ Atenta y nueve, a nombie de "lndu¿_ 

tilal (¿ulmlca de laiagoza" ¿oble declanaclón de ten.ieno¿ como 

Unidad de Actuado n Independiente y apnobaclón de E¿tudlo de 

Vetalle en Avenida de Pablo Gaigallo, númen.o¿ ¿lete al velntl 

¿lete, de e¿ta ciudad. Se ¿ometeidn lo¿ ml¿mo¿ a nueva ln^on._ 

maclón publica duiante el plazo de quince dla¿, mediante edlc 

to a plubllcan. en el Boletín Oficial de la piovlncla, extiac- 

to en uno de lo¿ dlan.lo¿ locale¿, anuncio a {¡ljan en el ta= = 

blón de la Ca¿a Con¿l¿tonlal y notificación pen¿onal a "Lo¿= 

centale¿, Sociedad Anónima" y a doña Canmen ?allané¿ Pola,co_ 

mo pnopletanlo¿ de la¿ pancela¿ námeno¿ ceno tnece y ceno ce 

no ocho. 

19.- Pequenln a la Junta de Compen¿aclón de la¿= 

ánea¿ nueve, diez, once, doce y tnece de la Actun Puente de 

Santiago, pana que en el plazo de do¿ me¿e¿, pne¿ente el co= 

nne¿pondlente pnoyecto de compen¿aclón en que debend fljan¿e 

la ce¿lón gnatulta de lo¿ equlpamlento¿ públlco¿ y el diez = 

pon ciento del apnovehcamlento medio de confonmldad con lo 

e¿tablecldo en el antlculo ochenta y cuatno del texto nefun- 

dldo y el antlculo o dado del neal decneto mil tne¿clento¿ = 

¿etenta y cuatno de do¿ de junio de mil noveclento¿ ¿etenta y 

¿el¿. La¿ llcencla¿ de obna¿ concedlda¿ ha¿ta la fecha, lo 

¿on a cuenta del voumen ne¿ultante en ¿u día de la citada 

compen¿ación, ¿egán penmlten la¿ dl¿po¿lcone¿ vlgente¿ ¿obne 

e¿ta mátenla. Se notlflcand e¿te acuend.o a la¿ Coml¿lone¿ de 

Pnopledade¿ y de Acción y Pnomoclón Social, a lo¿ conne¿pon- 

dlente¿ efecto¿. El ¿eñon Mantlnez Bla¿co dice que en Pleno¿ 

antenlone¿ ¿e ha expne¿ado el Intento de necupenan en lo po- 

¿Ible aquella¿ ce¿lone¿ o aquello¿ denecho¿ que la vigente 

legl¿laclón del Suelo conct.la al Ayuntamiento y que en épo 

antenlone¿ no ¿e habla hecho u¿o de ello¿. Se han venido 

clendo neouenlmlentc!¿ la Junta^ de Compen¿ación del Pollg 

SOBRE LA MESA 

JNVUSTRIAL 
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no [ln¿\)zn¿>¿dad, en e£ acu^^ido ant&ilon. qui acabamos de. apscobd^ 

6 e-Ae-úleja, tambdín, en ^.e^e^encda a la Junta que ¿e ^oA.me pata 

el Polígono Cuarenta y etnco, en el ¿Igulente también, y é¿te 

que ¿>e propone akoia a la aprobación ca , yo creo, el de mayor = 

Importancia económica de cuantos hoy se someten a acuerdo de = 

este Ayuntamiento Pleno. Se apropone aqupl requerir a la Junta 

de Compensación de la actuación Pey Fernando", en la Actur,que 

rehaga un proyecto de compensación, en el que se Incluya el == 

diez por ciento del aprovechamiento medio y la cesión gratul= 

ta de los equipamientos, segiln determina la ?ey. Poruqe la Jan 

ta de Compensación de "Pey Fernando" constantemente se ha ve= 

nido negando a estas cesiones, y, sobre todo, ha llegado ln== 

cluso a ofiercer la enajenación al Ayuntamiento de las parce== 

las dedicadas a equipamiento escolar, por lo menos alguna de= 

ellas, lo que aquí se pretedde es que los equipamientos esco= 

lares sean^de cesión gratuita y que, además, se nos ceda el 

diez por clentoo A la Corporación, yo creo, que le queda cla= 

ra la Importancia económica la Importancia que va a tener es= 

te acuerdo, si el requerimiento surte sus efectos y la Junta 

de Compensación de Pey Fernando nos entrega lo que le pedimos. 

El señor Alcalde hace un llamamiento a los Concejales y a la 

Junta de Compensación y propietarios Incluidos en la misma,cq_ 

mo a los miembros o socios de otras Juntas de Compensación,pa 

ra que no pongan dificultades a la cesión a la Corporación de 

los terrenos afectos a equipamientos. En el Pleno extraordlna 

rio celebrado el día veintiocho de diciembre, tuvimos que 

traer la adqulslcló n de un edificio para equipamiento es colar, 

porque precisamente la situación de Zaragoza en materia de == 

equipamiento y sobre todo de equipamiento escolar es grave= 

mente deficitaria. En esas condiciones, es un atentado con== 

tra los Intereses generales de la ciudad de Zaragoza y, sobre 

todo, contra los Intereses de las clases populares, el no cum 

pllr estos requerimientos, el poner dificultades o trabas bu 

rocriticas e, Incluso, aun en el supuesto de que pueda haber 

derecho a determinadas compensaciones o no, el que-no se efec_ 

túe la entrega, pudieran discutir la legalidad o -no de la gra 

tuldad.== En todo caso, entendemos que es un gravísimo per/a 
8 

cío a la ciudad y que esta situación no debe manteners e.P.o^i 

gamos que tome, todo el mundo co nclencla de esta Impo rtanc¿ 
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y d<¿ qu2. <Li>tci Junta de Compenó actdn o la Junta de Compenóaetán 

del Polígono Unlveióltaó o de tantoó y tantoó o tío ó, aceleee = 

loó tadmlteó, no ponga dl^leultadeó e, Ineluóo, como han ke== 

eho algunaó otaaó entldadeó y aquí lo hemoó aeaono cldo, antlcl 

pen la entaega eomo ejemplarmente digo, óe ha hecho. Puego a = 

loó deótlnatarloó de eóte acuerdo y a todoó aquelloó que eótán 

en óltuaclón ólmllar, que óe hagan eco de eóte llamamiento y = 

que no ólgan ponlendo dl^lcultadeó a la entrega de terrenoó a 

la Corporación. 

20.- Aprobar, definitivamente, loó Eótatutoó y = f {¡gpApu'fpg 

Baóeó de Actuación del Subpollgono "Puerta de Sancho", a petl=\PdEPTA SANCHO 

clón de don Joóó Luló Sancho Arroyo Pralle, que actúa en nom== 

bre y repreóentaclón de la Junta Geótora de loó propletarloó = 

de dicho Subpollgono. La aprobación definitiva queda óubordlna 

da a lo ólgulnete: El arbitra/e eó óuótltuldo por el recuróo = 

de alzada. En el proyecto de compenóaclón óe Inclulrú la ce-= 

ólón del diez por ciento del aprovechamiento medio a favor deñ 

Ayuntamiento. A la vlóta de laó alegado neó preó entadaó duran_ 

te el periodo de Información pública del expediente, óe conól 

dera que la ceólón gratuita de un óolar óe refiere a cuatro== 

clentoó metroó cuadrado ó, ól bien el Indicado óolar eó acepta 

ble de poder óer edificado en mil cuatroclentoó metroó cuadra^ 

doó y la co nótruccló n correó po nderd a la Admlnlótraclón munl= 

clpal. Se publicará, edicto en el Boletín Oficial de la provlri 

cía acerca de la aprobación definitiva Indicando laó modifica 

doñeó Intro duddaó en loó Eótatutoó y en laó Baóeó de Actúa 

clón y, aólmlómo, óe notificará Individualmente el aucerdo a 

loó propletarloó afedadoó por el ólótema, de conformidad con 

lo eótableddo en loó artlculoó ciento óeóenta y uno y ciento 

óeóenta y doó del vigente Reglamento de Geótlón Urbanlótlca. 

2 1.- Solicitar a la Diputación General de A'ragó^ 

ampliación de plazo por el periodo legalmente correó po ndlen/t^'j 

para redactar laó rectificado neó derlvadaó de la aprobado 

definitiva de la modificación del Plan Pardal del Polígono 

número treinta y ótete. 

22.- Aprobar proyecto tócnlco relativo a "Obraó 

de Pemodeladón de la Plaza Lo lita Parra, en el barrio 011- = 

ver", redactado por el Ingeniero municipal, cuyo preóupueóto 

aó dende a la^ cantidad de cuatro milloneó cuarenta y nueve . 

3 

:í 
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m-tt ¿ -6£¿e.nta y cuatio p<L¿ ztcLA con tfic¿ntci y un c£n 

t¿mo¿. Se expondrá a¿ púbtúco c¿ expediente, pon. ptazo de == 

treinta y un dia.¿, mediante intención de anuncio en ei Soie= = 

tin de ta ?n.ovincia y expt¿ición en ei TabZón de Ecicto& de 

Za Cai>a Coni>i¿>ton.iaZ y 6Ítio¿ de co¿tumbn.e, haciendo constan, 

que dudante dicho pentodo, a pantin de Za {¡echa de in¿ encifin 

deZ anuncio en eZ citado boZetin, podnd i, en examinado en Za 

Seccidn de Unbani¿mo de e¿te Ayuntamiento y qúe cuantas pen= 

¿ona¿ ¿e con¿idenen a{ectada¿, podnán pne¿entan ob¿envacio== 

ne¿ o aZegacione¿, con Zo¿ documentos que Zas justi{iquen so_ 

bne cuaZquiena de Zos eZementos compnendidos en eZ pnoyecto. 

Se impondndn Zas contnibaciones especiaZes que, obZigatonia- 

mente pnocedan, a cuyo e{ecto se nemitind un ejempZan deZ 

pnoyecto a Za Sección connespondiente, pana apZicación de = 

aquíZZas y postenion adjudicación de Zas obnas en {onma ne== 

gZamenótania. Quedan entenado de que, todavia, nose cuenta = 

con consignación disponibZe , pon Zo que su ejecución queda 

nd supeditada a Za apnobación deZ Pnes apuesto EspeciaZ de = 

Unbanismo o Pnesupuesto Extnaondinanios opontunos. Este acuen 

do {uó apnobado pon eZ voto {avonabZe de Zos tneinta y un se_ 

ñones que aisten a esta sesión, que constituyen mds de Zos = 

dos tencios deZ ndmeno de miembnos de esta Conponación y, en 

todo caso, de Za mayonia absoZuta deZ totaZ ZegaZ de Zos que 

{onman este Ayuntamiento. 

23.- Pnonnogan eZ pZazo de entnega de Zos tnaba ¡PEMOVELACJON 

jos neZativos a Za nemodeZación unbanistica de Za Pia ímpe== 

niaZ, en eZ tnamo compnendido entne caZZe GenenaZ Enanco y = 

paseo de Echeganay y CabaZZeno, hasta eZ dia uno de manzo de 

miZ novecientos ochenta, pubZicdndose dicho acuendo en eZ Bo_ 

Zetin Q{iciaZ y e{ectuando noti{icación pens onaZ e indivi= = 

duaZ a Zos intenesados. EZ señon PoZo dice que este tema es 

impontante, dado que eZ hecho de ampZian eZ pZazo pana eZ == 

Concunso de ideas no quiene decin netnasan objetivamente so= 

Zución a un gnave pnobZema que existe en eZ centno de Za ciu- 

dad. Estos dias pasados, con motivo de Zas {iestas navideñas, 

como tnadicionaZmente se ha venido haciendo, se ha contado 

PIA IMPERIAL 

eZ tnó.{ico en pante deZ centno de Za ciudad y ósto ha cnecj'dS&< 

una senie de pnobeZmas, dada Za {aZta de hábito de Zos ci 

danos a acostumbnannos a utiZizan Zos s envicias púbZicos, 
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ka dzQun&aado<¿ en muako-í, de to¿ eai>o¿ en atgunos embotella^ = 

miento* en el eentao de la ciudad. Como mi compañero Luí* Ga-^ 

con ha dicho oaala* vece* en e*ta ml*ma Sala, el propósito de 

e*te Ayuntamiento e* conveatla la ciudad en una ciudad donde= 

lo* peatone*, la* pea*ona* mayofie*, lo* chico*, puedan *alla 

a la calle, *ln tenen que *ubla*e a la* aceaa*, ponqué viene 

un coche, o, en alguno* ca*o*, pon de*gnacla, tengan que me= 

ten*e en lo* patio* de la* ca*a*, ponqué lo* coche* *uben ha*_ 

ta la* aceña* pen*lgulendo a lo* peatone*. ín*l*to, no e* 

cue*tlón de netna*an la *oluclón que de conjunto va a *uponen 

e*te pnoyecto de nemodelaclón de Idea* *obne la Avenida de = 

Cé.*an Augu*to, *1 no, pnecl*amente, temen la capacidad pana = 

poden necogen el conjunto de peticione*, que han *ldo ya ba*= 

tante numeno*a* y de {¡onmulaclone*, dado que e*ta antigua Via 

Tmpenlal, hoy Vía Cl*an Augu*to, *eg<xn acuendo de e*ta Conpo- 

naclón o Avenida de C¿*an Augu*to, e* un elemento clave pana 

la ondenaclón no *ólo del tná{¡lco, *lno pana la ondenaclón un 

banl*tlca del centno. Pon í*o, no*otno* votamo* a^lnmatlvamen 

te a e*ta ampliación, ya que con*ldenamo* que ó*to no e* ne- 

tna*an la *oluclón, *lno, pnecl*amente, tenen md* dato* pana 

tenen una *oluclón connecta al pnoblema 

24.- Apnoban, Inlclalmente, la* ba*e* pana la == 

adjudicación de lo* tnabajo* de nedacclón del Plan E*pedal = 

del Centno Hl*tónlco. Se *ometená el expediente a In^onmaclón 

pública, pon plazo de un me*, mediante edicto a publican en= 

el Boletín Oficial de la pnovlncla y en uno de lo* dlanlo* 

lo cale*, El *eñon Mantlnez Bla*co dlce-Gue *1 ante* me he ne_ 

Reñido a que de lo* acuendo* que pnopone la Coml*lón de ilnba 

nl*mo, el del nequenlmlento a la Junta de Compen*aclón "Pey = 

fennando, ena el md* *uculento económicamente, cneo que pana= 

el ¿utuno de la ciudad, de*de el punto de vl*ta de planeamlen 

to, ó*te e*, qulzd, el md* Imponíante. Se pnopone apnoban la* 

ba*e* que neglndn en el concun*o pana adjudican lo* tnabajo*= 

del Plan E*peclal del Centno Hl*tónlco de Zanagoza. Pepetlda* 

vece*, ya en ejunlo del año pa*ado, en el Pleno de tnece de = 

junio, e*ta Conponaclón tomó el acuendo de hacen un Plan E*pe 

clal que abanque el conjunto hl*tónico-antl*tico de la clu== 

dad. Se encangaba a lo* * envicio* técnico* munlclpale* ouejP, 

nedactanan la* ba*e* * aliciente pana hacen e*e acuendo. AhctJ*. 
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h-Oi, ¿e. tfidzn aquX., a ¿a apsio ba.c¿ón tai, baizi. Como, tnduda= = 

bteme.nt¿, <Litai bami exigen una paatlclpación en ta compoit 

ctón de tai baiei, aunque ya ie ha cetebaado atguna reunión 

paaa conúecctonaa tai baiei, ie va a iacan. duaante un mei a 

tn¿oSimactón púbttca, oaaa que cuantai enttdadei pío {íeitona= 

tei, tndtvtduoi, quietan apottat a ta confección eitai baiei 

que deipuói han de teglt et concutio de adjudicación. En to= 

do caio, ieñatat que tai baiei ion bailante amptlai, como ie 

ha podido vet, que ta dltecclón de ta Cotpotaclón, de toi == 

Itabajoi, va a eilat gatanllzada y que, aunque ta cuantía,ya 

expteié et día que aptobamoi et pteiupueito que de poco mdi= 

de nueve mlttonei ei quizá. Iniuflclente pata hacet un Ptan = 

Eipeclat completo. Va advettl aquel día que ie noi ha ptome= 

tldo que pata Eitudloi de Vetattei conctetoi ie puede am=== 

ptlat ta iubvenclón, peto que en ta medida de to poilbte ==y 

aon et tipo de eitudloi que aquí, en tai baiei, ie eipeclfl= = 

can, vamoi a ttatat de cumptlt et comptomlio, aunque iea,ya= 

digo, con ióto nueve mlttonei de peietai, de hacet un Ptan = 

Eipeclat que petmlta teicatat, coni etvat y tevltallzat et 

co n junto hli tó tico - attli tico. Et ieñot Bottái dice'- "ínilito 

en ta Impottancla que tiene ta tedacclón del Ptan Eipeclat = 

del conjunto hlitótico-attlitico de ta ciudad y tai eipecla 

tei cltcunitanclai en que eita Cotpotaclón ie ve obligada a 

abotdat éite Ptan. Evidentemente, cteo que ta ciudad de lata 

goza abotda tatde, muy tatde, ta tedacclón del Ptan Eipeclat 

del Conjunto Hlitótico-kttlitico. En eite mlimo Pleno, hemoi 

oído con ftecuencla que eitamoi ante una ciudad bombatdeada, 

Ptecliamente en ta Inttoducclón del ptoyecto de baiei ie ha 

cd atuilón pot toi ietvlcloi tócnlcoi,a toi que quieto fetl= 

cltat deide aquí, pot ta tapldez y eficacia conque han tea= 

tizado et ttabajo; ie hace hincapié en et detetloto del Pa- 

ttlmonlo Hlitótico-kttlitico de ta ciudad. Lai eipeclatei = 

cltcunitanclai a tai que me tefetla, coniliten en que ta == 

Cotpotaclón debe abotdat también la adaptación del Ptan Ge_ 

netat, ttabajo que, at patecet, va pot completo a agotat == 

tai poilbltldadei matetlatei de toi ietvlcloi de ta Cotpota 

clón, pot to cual, ta Comlilón de Utbanlimo ie ha vlito en¿ 

ta declilón de que ta tedacclón de eite Ptan Eipeclat ia = ={ 

lleta a iubaita. A mi modo de vet, to Ideal hubleta ildo 
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ta Mídattzactón poa to¿> paoptoi kiav-iatois tícntcoA dzt Ayunta 

mtínto . Em ¿¿ta ctacunótancta y dado que. no ¿n puede demoaaa. 

poi ta uageneta ta aedacetón det Ptan, ta¿ ba¿e¿ ttenen que= = 

pJtevea ta ¿¿¿eattzaetón o et ¿egutmtento poa paate de ta Con.= 

poaaetón de ta aeattzaetón det pfioyeeto y en ei>te ienttdo en= 

euentao que ta¿> ba¿e¿ son sumamente ampttas, poa un tado, en 

et sentido de que, padetleamente dejan ablenta a toda poslbl= 

tldad cneatlva de tos eoneunsantes toda ta nemodetaelón det = 

casco klstónico-antistico de ta ciudad, peno, pon otno tado,= 

hay atgunos aspectos en tos que se constnlñe bastante ta ils_ 

catlzaclón pon pante det Ayuntamiento, especialmente tas 

dos entldadez que se pneven: ta *Áesa, que sena ta que {¡attand 

y ddjudlcand et concuns o y et dlnecton det tnabajo que, en to_ 

do caso, segulnd ta nedacclón det mismo, pon to que casi es = 

mds un tnabajo de cotabonaclón que de adjudicación dlnecta.En 

cuatqulen caso, ta tnemenda comptejIdad det Ptan y ¿a lmpon== 

tanda det mismo, hacen Insuficiente ta cuentla ecohnómlca de 

que se dispone. = Vo cneo que, Incluso, pana un estudio de == 

conjunto, de modo que habnd que tenen en cuenta esta clncuns_ 

tanda pafa que, pon to menos o at menos, et estudio conjun= 

to no sea Insuficiente. Tambén en tas bases espeno que en et 

mes de Infonmaclón pública y con ta pantldpadón de muchas = 

entidades de ta ciudad, que supongo aue tendnán bastantes = 

cosas que decon, aunque en pentodo pnevlo, como ya ha Insis- 

tido José Luis Mantlnez, se han neatlzado consultas,cneo que 

se podndn penfecdonan estas bases, que son muy amplias, peno 

que cneo que ganantlzan suficientemente et s egulmlento pon = 

pante de ta Conponaclón de algo tan complejo, tan delicado y 

tan compnometldo como es ta nemodelación det Centno Hlstóni- 

co de ta ciudad. En definitiva, tas bases son et Instnumento 

junldlco y técnico que penmlte Inician con eficacia y napl== 

dex et ahondamiento det pnobtema, peno que en ningún momento 

penmltlndn que esta Conponaclón se despneocupe en absoluto = 

det tema, ponqué, Insisto, aml ta adjudicación pon subasta = 

no me panece mas que un pnocedlmlento obligado, dado que et 

tnabajo, en este momento , tienen tos senvldos municipales. 

Vlctdmenes pnesentados pon ta Comisión de Acción 

y Pnomoclon Social'. 
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2 5.- ínclu^n. e,n el FA.e¿upue¿to Osidlnailo pasca mil 

novecientos ochenta la consignación pesitlnente pasca atendesc = 

el gasto de ciento caascenta y dos mil tscesclentas pesetas que 

Imposcta la constscucclón del basamento pasca la escultusca ofssce= 

clda a la ciudad pose la Cómasca Oficial de Comescclo e índustscla 

de Zascagoza. Se tscasladascd este acuescdo al Jnteseventose de Fon 

dos municipales, a efectos de que Incluya la mencionada canti- 

dad en la oposetuna pasctlda del antepseouecto de pseesupuesto = = 

que se ha de confeccionase. 

26.- Venomlnasc "fsianclsco Gsiacla Monfoscte" a la ca 

lie del báseselo de Veñaflosc de Gdllego, que tiene su entseada = = 

pose la Avenida de Josí Antonio y salida a la calle del Aseseaba= 

Ileo. No existe en el báseselo otsea calle con la misma denomlna = 

clon. La numeseaclón queda sieflejada en el plano obseante en el= 

expediente. A efectos fiscales, la categosela es de tesecesea. 

27.- Vase el nombsee de "San Adseldn de Sdsabe" a la = 

calle situada en el Este de la ciudad, que pose hallasese sin 

usebanlzase los nudos que la limitan, no tleene, pose ahosea, en= = 

tseada ni salida, pudlendo co nsldeseases e actualmente que comlenf 

za en la calle Monasteselo de Huestsea Señosea de Moncayo y tese= = 

mina en la calle Eugenia Bueso. Su numeseaclón es pseovlslonal= = 

hasta que el tseazado de la cale quede completo. Se comunlca= = 

sed a don Josl Masela Vóseez Uaseela que el númeseo coseseespondlen= = 

te a la finca cuya numeseaclón solicitó se le aclasease, es el= 

ochenta y tsees, slempsee con casedctese pseovlslonal. No existe = = 

en el nomenclatose callejeseo de la ciudad ninguna calle con = = 

esta denominación. La categosela a efectos fiscales es de tese- = 

cesea [pseovlslonalmente] . 

2 8.- Denominase "Paseo de la Rlbesea" al que hasta 

ahosea se conocía pose este nombsee de una manesea no oficial. Es 

te paseo tiene su entseada en el entseonque de "Gaséela Aselsta" = 

y "Ranillas". y no tiene salida.= No existe en el nomenclatose 

callej eseo de la ciudad ninguna calle con esta denominación. La 

numeseaclón existente puede consldeseasese vdllda, ya que en vise 

tud de la ínstseucclón númeao seis de la clseculase dos cientos = 

cincuenta del Instituto Nacional de Estadística, de velntl=== 

tsees de masezo de mil noveclentos cincuenta, cuando la calle=s 
/<£ 

no tenga co ns tseuccló n mas que en una mano pose co lindase con /x-. 

monte, etóétesea, se numeseased en 
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col ¿eA-ce. ¿u entrada. La categoiZa a £Úe.cto¿ {¡¿¿calzi 

do. &e.g.u.ndd. 

29.- Compsiome.te.tii £, tYitc.tatme.nte., e.ite. Ai/untamte.n- I 

to a neattzasi ta conitaucctón en et Paieo de ta Htna [anttguo= | 

Tenti], de doi ptitai de tenti, ana pottdepoittva, una de ba== 

tonceito, doi de petanca y un mufto de ¿tLontti, que tmpositan ta 

eanttdad de once mtttonei de peietai. con et itn de obteneti ta 

conceitón de una ayuda económtca de ctnco mtttonei qutntenta¿ = 

mtt peietai det Cornejo SupeatotL de Vepoatei, que conitttuye = 

et ctncuenta pon ctento det paeiupueito totat de eitai tnitata_ 

ctonei. La documentactón extgtda pasta iottcttasi ta iubvenct6n= 

be cumpttmentasid. pon tai dependenctai muntctpatei de ?siopteda= 

dei, JntesLvenctón, Asigattectusia, Hactenda y Vetegactón de Ve- = 

positei, cuya detattei ie stemtttsidn a tsiaoti de ta Secctón de 

Acctón y Pscomoctón Soctat, a e{,ectoi d.e que iea devuetta con= 

ta mdxtma usig encta a dtcka dependencta. Peipecto a ta cuantta = 

det gaito psiecttado, I ntescvenctón de fondoi y ta Comtitón de = 

Hactenda eitudtsidn ta {¡ósimuta económtca pesittnente pasta aten= = 

destta. La ieñosta Aststondo dtce que eite acuestdo va a poitbttt= = 

tast et ptnest en ¿unctonamtento muy en bsteve tai tnitatactonei 

depostttvai det anttguo Ctub de Tenti, Substayast ta tmposttancta 

que ttene stecupestast una zona vestde y depostttva pasta ta ctudad, 

dada ta castencta que hay de eitai tnitatactonei que cotabostan 

a ta expanitón y iatud de todoi toi ctudadanoi, pesto en iui 

pstoptai zonai. 

Vtctdmenei psteientadoi post ta Comtitón de Econo= = 

mta y ftnanzai: 

30.- Ouedast entestado det iatto dtctado post et Tstt 

bunat Eco nómtco Admtnti tstattv o Pstovtnctat en stecustio tntest= = = 

pueito conista ta Coftpostactón post et concepto de "Taia de Pest- 

ttdo, post "Veitttesttai Pstoi". Et ¿atto ei fiavostabte a toi tn = 

testeiei muntctpatei . 

31.- Q_uedast entestado det {¡atto dtctado post et Tstt 

bunat Económtco Admtnti tstattv o Psto vtnctat, {¡avostabte a toi tn 

testeiei muntctpatei, en stecustio tntestpueito contsta ta Coftposta_ 

ctón, post et concepto de taia post " Ocupactón de Subiueto en = 
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32.- Ves estZmzSL fio. cal A o de icpoÁlción IntcipucAto 

poi don Bcinabé JuAte Sánchez, en lepieAentacáón de la compa= 

ñla Juan Rochelet y Compañía, Compañía EApañola de Vablícídad 

^oimalado contia el acaeido del ExcelentÍAÍmo Ayuntamiento Pie 

no, de nueve de novíembie de mil novecíentoA Aetenta y ocho, 

medíante el que Ae iíj6 la cantíddd a AatíAiacei poi la mencío 

nada Sociedad, le^eiente al ímpueAto Aobie Publicidad, duiante 

el año mil novecíentoA Aetenta y Atete, en baAe a laA Aiguien 

teA conAideiacioneA '• Piimeia: El leal decieto tieA mil doAcien 

toA cincuentaIAetenta y aeiA, de tieinta de diciembie, en au 

diApoAicián iinal teiceia, dejó eAtablecido que: "LaA Oidenan= 

zaA ii&caleA que apiueben laA CoipoiacioneA LocaleA en deAaiio 

lio de loA tlibutoA leguladoA en laA pieAenteA nolmaA, tendián 

efecto deAde piimeio de eneio de mil novecíentoA Aetenta y Aie 

te, demntio del mencionado ejeicicio.== SEgunda. AAÍmiAmo, la 

diApoAicián iinal de la Oidenanza {¡ÍAcal númeio AeAenta y = = 

ocho, aeguladoia del ÍmpueAto municipal A oble la Publicidad 

pACAdibe: "La pieAente oidenanza, una vez aprobada, Aultiid 

e^ectoA deAde piimeio de eneio de mil novecíentoA Aetenta y= 

Atete, y Aeguiid en vigoi haAta que Ae apiuebe au deiogación 

o modiiicacidn".== Tencela. Teniendo en cuenta que el leal de 

cieto tieA mil doA ciento a cincuenta IAetenta y aeiA, de tnein- 

ta de diciembne de mil novecíentoA Aetenta y AeiA, {¡ué piornal 

gado en el Boletín Oficial del EAtado de tieinta y uno de di= 

ciembie de mil novecíentoA Aetenta y AeiA, la Sociedad lecu-- 

líente pudo tenel conocimiento pleno de laA taii^aA que Ae eA_ 

tabléetelo n en dicha noima juiidica, no cabiendo, en modo al 

gano, ña alegación de ignoiancia de laA miAmaA, de acueido 

con lo diApueAto en el aiticulo AeiA, paliado piimeio del Cg_ 

digo Civil. En conAecuencia, debió de habei piocedido a apli_ 

caí dilectamente dichaA taii^aA . == Cuaita. En el AupueAto 

de que le hubieian Auigido dudaA leApecto a ello, pudo habel 

lecabado la neceAalia in^oimación en la Sección de Hacienda= 

de eAte ExcelentÍAÍmo Ayuntamiento, aceica de cudl iba a A 

la ci^ia leal ieAaltante del concieito que habitualmente 

eAtablece con caidctei anual, teniendo en cuenta laA nuevaA 

VESESTJMACÍON 
RECURSO 

taii^aA que habían entiado en vigoi".-- 

33.- Conceitai con la empieAa "Maitinez Uianga" 

el pago del ÍmpueAto que afecta a publicidad Aobie exhibi-- 
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a-iÓYi duL n.ótu.Zo¿ y ca^t^Zui pub¿¿c¿(itafi¿o¿ ZnAtatado-í, en Za = 

vZa púbZZca. EZ convznZo ¿z £¿tZpaZa pon. 2.Z año mZZ nove.cZe.n 

to¿ ¿ete.nta y naeue, cíe fiosima que. ¿Zn nece^/dad de pn.e.vZo = = 

avZ¿o que.dan.ii caducado Zncxon.abZcmcnte cZ dZa tn.c¿nta y uno = 

de dZcZembn.e de mZZ novecZento¿ ¿etenta y nueve. La cZ^na to 

taZ de eAte concZen.to pon. eZ pen.Zodo ZndZcado ¿e iZja en cua 

nenta mZZ peA eta&. cantZdad que AatZAia.fiá eZ ZnteneAado en Za 

Áon.ma que Ae Ze ZndZque.= EZ concZeato Ae convZene a todo = = 

evento y Za cZ^na concertada no Aulntrá. dZAmZnucZón aZguna.= 

EZ concZerto Ae {¡on-maZZzand medZante documento en Zoa tén.mZ= 

noA que Aean deZ caAo, AZendo de cuenta deZ conceAZonarZo eZ 

pago de Za totaZZdad de Zoa ZmpueAtoA y gaAtoA que Ae onZgZ= 

nen. Para todo Zo no prevZAto en ZaA cZduAuZaA anterZoreA re 

gZrdn ZaA dZApoAZcZoneA de Za Ley de RdgZmen LocaZ, reaZ de- 

creto treA mZZ doAcZentoA cZncuenta/Aetenta y AeZA , de 

treZnta de dZcZembre, PegZamento de HacZendaA LocaZeA, Orden 

de veZntZuno de dZcZembre de mZZ novecZentoA cZncuenta y cua 

tro, Ordenanza {¡ZAcaZ reguZadora de Za percepcZón deZ ImpueA_ 

to y demdA dZApoAZcZoneA en vZgor que Aean de apZZcacZdn. 

34.- Concertar con don EmrZque ComZn Anadón, en 

Za cantZad de treA mZZ peAetaA eZ pago deZ ImpueAto Aobre 

"GaAtoA SuntuarZoA" que afecta a Za cena-baZZe organZzada eZ 

dZa treZnta de novZembre de mZZ novecZentoA Aetenta y nueve, 

en eZ "CachZruZo". Se ratZ^Zca Zo actuado por Za AdmZnZAtra= 

cZón de RentaA y ExaccZoneA y VepoAZtarZa de PondoA reApecto 

a Za extenAZón y cobro deZ recZbo número veZntZnueve mZZ quZ 

nZentoA dZez y nueve, gZrado a taZ efecto. 

35. 1.- Concertar con don CarZoA-JavZer LacaAa = 

Lacue, en Za cantZdad de treA mZZ peAetaA, eZ pago deZ ImpueA 

to Aobre GaAtoA SuntuarZoA que aletea a Za cena-baZZe organZ 

zada eZ dZa uno de dZcZembre de mZZ novecZentoA Aetenta y 

nueve, en eZ reAtaurante "LaA TreA CarabeZaA". 

35. 1 - Concertar con doña LourdeA CaAado Eacóa 

en Za cantZdad de treA mZZ peAetaA eZ pago deZ ZmpueAto Aobre 

GaAtoA SuntuarZoA que afecta a Za cena baZZe organZzada eZ == 

dZa uno de dZcZembre de mZZ novecZentoA Aetenta y nueve, 

"EZ CachZruZo". 

35. 3.- Concertar con don MarZano-Joaó Bueno C 

tÍA en Za cantZdad de treA mZZ peAetaA, eZ pago deZ JmpueA 
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■iobie, Goii>toi> SuntaasiZoA, que. a^e.cta a Za ce.na-baZZe. oAganZza- 

da eZ dZa \)zZYitZtfie.i> de. novZe.mbae. de. mZZ nove.cZe.nto¿ i>ctcnta= 

y nueve, en "EZ CackZluZo". 

35. 4- Conceataa con don EaancZico de PauZa Lopeta, 

paopZetaaZo de Za PZzzeaZa "Céian. Auguita". Meión San VZego, 

eZ pago deZ Zmpueito iobae gaitoi ¿untuaaZoi, que afecta a Za 

cena-baZZe oagantzada eZ dZa taeZnta y uno de dtetembae de == 

mZZ novecZentoi ittenta y nueve, con motZvo de Za {¡Zeita de = 

{¡Zn de año, en eZ cZtado eitabZecZmZento, en Za cantZdad de = 

doce mZZ noventa y taei peietai, que debead. iatZi {¡acea eZ Zn= 

teaeiado en Za {¡ofima que ie Ze ZndZque. Eite concZeato ie ei = 

tZpuZa a Zoi íoZoí efiectoi iZicaZei , no aeZevando ¿u conceiZó 

a Zoi Znt-eaeiadoi de Za obZZgacZón que Zei Zncumbe de eitaa = 

en poieiZón de Zai autoaZzacZonei exZgZdai paaa eZ ¿uncZona 

mZento y ceZebaacZón de baZZei. 

35. 5.- Conceataa con don CaiZmZao AZmazdn Seaaate, 

en iu caZZdad de Geaente deZ "Gentío UeicantZZ, JnduitiZaZ y 

AgfiZcoZa" eZ pago deZ Zmpueito ¿oble Ga¿to¿ SuntuaiZoi, que = = 

afecta aZ baZZe oiganZzado eZ dZa tieZnta y uno de dZcZembie= 

de mZZ novecZento¿ ¿etenta y nueve, con motZvo de Za {Ze¿ta = 

de Zn de Año, en Za¿ dependencZa¿ de Za cZtada entZdad, en Za 

cantZdad de noventa y ¿eZ¿ mZZ ¿etecZentai ¿etenta y cuatio = 

pe¿eta¿, que debeló, ¿attifiacei eZ Znteie¿ado en Za ¿olma que 

¿e Ze ZndZque. E¿te concZeito ¿e e¿tZpuZa a Zo¿ ¿oZo¿ e^ecto¿ 

{¡ZicaZei, no leZevando ¿u conce¿Zón a Zo¿ Znteie¿ado¿ de Za = 

obZZgacZón que Ze¿ Zncumbe de e¿tai en po¿ e¿Zón de Za¿ autoiZ 

zacZone¿ exZgZda¿ pala eZ ^uncZo namZento y ceZebiacZón de baZ 

Ze¿ . 

35. 6.- Conceitai con don EniZque RubZo GaicZa,en 

Za cantZdad de tie¿ mZZ pe¿eta¿ eZ Zmpueito ¿oble Ga¿to¿ Sun 

tuaiZo¿, que afecta a Za cena-baZZe oiganZzada eZ dZa ¿Zete 

de dZcZembie de mZZ novecZento¿ ¿etenta y nueve, en eZ n.e¿- = 

tauiante "La¿ Tie¿ CaiabeZa¿". 

36.- Aceptai ie¿oZucZón deZ TiZbunaZ E co nómZco - Ad_ 

mZnZ¿tiatZvo PiovZncZaZ, de ¿eZ¿ de j'uZZo de mZZ novecZento¿ 

¿etenta y nueve, pon. Za que ¿e e¿ttZma necun.¿o Znten.pue¿to 

pon. Za ComunZdad de PíopZetan.Zo¿ deZ ZnmuebZe cZento cZncuen 

ta y ¿Zete, bZoque A, de Za caZZe San Juan de Za Peña, ¿obifjíj 

anuZacZón de iecZbo¿ gZiado¿ poi Za ta¿a de ñecogZda de ba¿ 

CONCIERTO 
ECONOMICO 

IDEM 

IDEM 

RECURSO EN 
TASA BASURAS 
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- 
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hola a nombre. d<¿ La di suc-íboA Zndd.v/.dua.ZiA, 

ya qui no d¿¿po6¿c¿ón ligat que. autoada a que. ta¿ Co- 

munZdade.i de. Vfiop'¿e.iaad.o6 c.oni>t.d,t.uyan 6uje.to¿> pa¿¿vo6 tA.d.buta 

alot> -aatlculoi tae.lnta y tn.e.¿> de. ta Le.y Ge.ne.iat Tilbutaita y 

dlzz de.t neat de.(iie.to de tielnta de dlelembne de mlt noveclen 

toi, retenta y i>el¿>, tnteipietadoó "a contiaito 6en¿u", máxime 

cuando ta Sata de to Contenctoá o-Admlnlótiatlvo de ta Audten= 

da T eidtoitat con^hmó -en contia de e¿te Ayuntamiento- con 

¿echa diez de mayo de mlt novecientos setenta y seis otia ie- 

sotucldn det Tilbunat Eco nómlco Admlnlstnativo Vnovlnclat de 

asunto Idántlco, en catte San Juan de ta Peña, año mlt nove== 

cientos ochenta, ghados a nombie de ta comunidad de ie{¡eien- 

cla y glnan otaos Individuales comptementanlos nespecto a == 

tos mismos ejAndelos. Van de baja en et padnón de ta tasa= 

con efectos de pnlmeno de eneno de mlt noveclentos ochenta ta 

Inscnlpdán a nombne de ta Comunidad de ne^enenda y úlguna= = 

ndn con canácten Individual tos ocupants de tas dlvensas vi- 

viendas de dicho Inmueble pon ta tasa de necoglda de basynas. 

3 7.- Quedan entenado de tos {¡altos det Tnlbunat 

Económico-Admlnlstnatlvo Pnovlndat, {avonabtes a tos lntene_ 
I 

ses municipales, en nectamaclones que se netaclonan, pnomovl_ RECURSO EN TA 

das pon tos señones que se Indican, contna liquidaciones det I BASURAS 

anbltnlo de Plus Valla, pon tnansmlslón de {Inca en paseo de 

La Mina, veintiuno [angutan a catte Attué Satvadon]; númeno= 

setecientos tnelnta y uno, don Antonio Pattanás Ganda; sete_ 

cientos cuanenta y uno, don Enancls co Avellanas fenndndez;se 

teclentos cuanenta y ocho, doña Manía Angeles Cañizal Jbdñez; 

setecientos cuanenta y siete, don Sebastldh ómez Eotgan;sete 

cientos cuanenta y nueve, don Eenmln Gaudes Glmínez; sete=== 

cientos setenta , don Atejandno Hidalgo V etdzquez; s eteclen = 

tos sesenta y nueve, don Josd Mancuetto Ananda; setecientos 

sesenta y ocho, Von Vemetnlo Mozota de Baya; setecientos se= 

senta y siete, don Jesús Alsa Lambdn; setecientos sesenta y 

seis, don Satunnlno Agüitan Abenla; setecientos sesenta y == 

cuatno, don Eugenio Hendndez Oncatta; setecientos sesenta y 

tnes, don Eugenio Henndndez Oncatta; setecientos sesenta y XAt 

ocho, don Enancls co Onduña Suelves; setecientos setenta yí&fé f 

uno, doña Soledad Vescantln Cnystettls; setecientos novent&\^ 

y dos, don Pedno Onobla Santo; setecientos ochenta y slete-^^^-fd'3' : d 
  —_____  —  -W1' 
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don T¿dzZ. Golddn GoidZn; -i> ite.cdo.ntoi ochenta y icti, doña Ro^ 

ia Gtmíncz Víncz; ictcctcntoi ochenta y ctnco, don Jeidi Bea 

g aia Moliaja; i etectentoi ochenta y caatfio, don Andaíi Baato 

lomí Faxcaal; i etectentoi ochenta y uno don loií Javtea Alia 

Lambdn; ¿etectentoi ochenta, doña Roiaato Mtaanda Bayod; ¿ete 

ctentoi ietenta y nueve, don HtgueZ Adelantado Eiteban; i>ete = 

ctentoi ¿etenta y ocho, don Jeiúi Atia Lambdn; ¿etectentoi ie 

tenta y ¿tete, don Vantel Mengo d Paitoa; i etectento-i ¿etenta 

y ¿et¿, don Manuel Caeipo [/aqueio; ¿etectentoi ¿etenta y etn 

co, don Gonzalo Sala¿ Caitellano; ¿etectento¿ ¿etenta y cua== 

tAo, don EnAtque Aleta BeAnad; ¿etectento¿ ¿etenta y tAe¿, do_ 

ña Socoaao RodAtgo VadoAAey; ¿etectento¿ ¿etenta y do¿ don == 

Gonzalo Laguen¿ Alon¿o. Todo¿ lo¿ ¿alloi Aelattvo¿ al año mtl 

novectento¿ ¿etenta y ocho. 

37.- OaedaA enteAado del ^allo del TAtbunal Eco- 

nómico Admlnl¿tAatlvo Pao vlnclla, en Aeclamaclón númeAo cua- 

tAoclento¿ tAelnta y ocho¡¿etenta y cinco, pAomovlda poA don 

Félix MollneAo Sl¿amón, contAa liquidación del aAbltAlo de == 

Plu¿ Palla, poA tAan¿ml¿lón de la {¡Inca TéAmlno del Rabal, de 

¿el¿ mil cuaAenta y nueve metAo¿ cuadAado¿, poA el que de¿e¿= 

tima la Aeclamaclón planteada, al no habeA¿e acAedltado poA = 

el Aeclamante que la {¡Inca e¿tuvle¿ e afecta a una exploota= = 

clón agAlcóla en el momento de ¿u tAan¿ml¿lón. 

(luedaA enteAado del ¡¡alio del TAlbunal Económl= 

co Admlnl¿tAatlvo PaovInclal, Aecaddo en Aeclamaclón númeAo = 

cincuenta y cincoj¿etenta y ¿el¿ y ^avoAable a lo¿ lnteAe¿e¿ 

munlclpale¿, pAomovlda poA don í¿mael SeAAablo RodAlgo,con 

tAa liquidadon de aAbltAlo de Plu¿ Palla poA tAan¿ml¿lón de 

la {¡Inca ndmeAo tAece de la plaza de Santo Vomlngo y la¿ nú= 

meAo¿ cincuenta y ¿el¿/¿etenta y ¿el¿ poA don Pícente UAuen= 

ÜAduña; cincuenta y cuatAo/¿etenta y ¿el¿, poA don Joaquín = 

PaAdo¿ Núñez; cincuenta y ¿lete/¿etenta y ¿el¿, poA don Joa- ,S. 
/ ¿Ji 

quln paAdo¿ hlúñez; cincuenta y tAe¿ / ¿etenta y ¿el¿, poA don'" 

PLUS PALIA 

BeAnaAdo ToAcal Vuena¿; cuaAenta y ocho i¿etenta y ¿el¿, poA 

don 3o¿í BeAnal GAacla; cincuenta ¿etenta y ¿el¿ / poA don 

urel Cetina Mochale¿ y cuaAenta y cinco! ¿etenta y ¿el¿, poA = 

don Miguel A. AlcubleAAe Mallada. 

Vlctdmene¿ pAe¿entado¿ poA la Coml¿zón de PAopledade¿ 

- 

ce 

.:-:0 

¿loirvy 

-PRO-P-I EVADES 
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JUSTIPRECIO 
SOLAR 

ACCIDENTE VE 
CIRCULACION 

TERRENO PARA 
VIALES 

3S.-Que.dasL e.nte.siado de. ta ¿ente.nc¿a dtctada poa = 

la Sala de. lo CoYitZYialo¿o-Administrativo de la Audlcenela Te- 

rritorial, por la que se desestima recurso Interpuesto por dq_ 

ña Emilia Calleja Cobos y otro, contra resolución del Jurado 

Provincial de Expropiación forzosa, en la que se ¿Ijaba en = 

ocho millones ftrescíenlas treinta y seis mil setecientas no= 

venta pesetas el justiprecio por expropiación del solar co==- 

rrespondlente a la {¡Inca númer cincuenta y uno del camino de 

Las Torres, de esta ciudad. 

39.- Comparecer ante el Juzgado de Instrucción nú 

mero Cuatro de los de esta Calptal, en diligencias previas nú= 

mero tres mil ochocientos cuarenta y cuatro/setenta y nueve, 

sobre accidente de circulación ocurrido el día veinte de dl= 

clembre último, al collslonar el vehículo .Veutz Maglrus Ia= 

ragoza tres mil doscientos dos, del Parque de Bomberos y el 

taxi matricula Zaragoza ciento siete mil ochocientos setenta 

y cinco, de conformidad con lo dispuesto en el articulo cleti 

to nueve de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

40.- Estimando reclamación formulada por "Talle= 

res Cima, Sociedad Anónima", se rectifica el acuerdo munici- 

pal plenarlo de diez y ocho de octubre pasado, en relación = 

con la cesión gratuita de setecientos treinta y cinco metros 

cuadrados, que pasan a viales para la prolongación de la ca- 

lle Doctor Iranzo y cuya propiedad se atribuyó erróneamente 

a dicha Sociedad, que quedará, redactado en la siguiente for- 

ma: "De conformidad con lo determinado en el arglculo coehn- 

ta y tres de la Leu del Suelo y sin perjuicio de las demás - 

condiciones contenidas en dicha Ley, requerir a doña Josefa- 

Ros el Urleta y doña Josefina y doña Liarla del Pilar Hagallón 

Rosel, para que procedan a la cesión gratuita de un terreno- 

de setecientos treinta y cinco metros cuadrados de superfi- 

cie, que pasa a viales para la prolongación de la calle Doc- 

tor Iranzo y que linda: Norte, calle Doctor Iranzo: Sur, te- 

rrenos de la Diputación Pro vlnclal, hoy del Ayuntamiento; y 

Este y Oeste, con resto de la finca de la que procede. En el 

plazo de un mes, contado a partir del recibo de la notifica- 

coón de este acuerdo, deberán las Interesadas aportar en Iry^.. 
/c: yf VpA 

Sección de Propiedades de este Ayuntamiento titulo acredltalfl? fi fVW? •. 
, . |Dc ^ i 

tlvo de la propiedad del terreno objeto de este requerx.mÁ.e' 
"W J 

id o / i- 
'A vr * \\ 
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to y cafinldo dicho plazo ¿In cicctaaa la pac¿> evitación y 

¿In hacen entnega gnatalta de lo¿ valle*, *e pnocedená. a la 

ocupación de lo* ml*mo*, extendlíndo*e la conne*pendiente ac= 

ta. La ce*lón de víale* que *e nequlene, *e hace *ln pen/ul- 

clo y a *alvo del denecho de lo* pnopletanlo* afectado* a la 

nepancelaclón de lo* tenneno*, consommé a lo pnevl*to* en la 

ley del Suelo. Se autonlza al *eñon Alcalde pana {¡Ijan lo* = 

plazo* y llnman caunto* documento* nequlena la efectividad de 

e*te acuendo. Se publlcand el acuendo en el Boletín Oficial = 

de la pnovlncla, pon plazo de quince día*, a efecto* pnevl*to* 

en el antlculo cl-nto diez y ocho de la Ley del Suelo. 

41.- El dictamen *eñalado con e*te númeno en el = 

Onden del Vía, quedó *obne la Me*a, con con*ta en el folio nú 

meno uno, de e*ta acta. 

42..- Ve*e*tlman necun*o de nepoilclón pne*entado 

pon "Sociedad Ibínlca de Con*tnucclone* Elóctnlfa*, Sociedad 

Anónima" contna acuendo plenanlo de *el* de * eptlembne de mil 

noveclento* *etenta y nueve, pon el oue *e adjudicó el concun 

*o de ln*talaclón de *eñale* automática* pana la negulaclón = 

del tnáflco en el tenmlno municipal de Zanagoza (pnoyecto *e= 

mdfono* Setenta y ocho-A] a la flnma "Slemen*, Sociedad Anónl 

ma", pon con*ldenan que la ofenta adj udlcatanla e* la má* ven 

tajo*a pana lo* Intene* e* munlclpale* en el concun*o de nefe- 

nencla y neunla lo* nequl*lto* documéntale* exigido* en la le 

gl*laclón aplicable. Se mantiene el acuendo necunnldo en to = = 

do* *u* tónmlno* y la* dependencia* Intene*ada* neallzandn = = 

la* actuado ne* pentlnente* pana la ejecución de la contnata. 

43.~ Adqulnln de la flnma "E. E*pañaque, Sociedad 

Anónima" un camión fungón manca "Ebno, modelo E-* e* enta-F Com 

bl, on un Imponte de un millón tne*clenta* mil pe*eta*,de*tl= 

nado a la Real henmandad de la ?neclo*l*lma Sangne de h¡ue*tno 

Señen J e*ucnl*to y Madne de Vio* de la L'l* enlcondla, a fin de 

que pueda neallzan lo* * envicio* de ñecoglda de caddvene* que 

dicha Henmandad tiene convenldo* con e*te Ayuntamiento. Vicho 

ga*to *e *atl*fand con cango a la pantlda que de*lgne el ln= 

tenventon de Fondo* munlclpale*, *1 en la liquidación del == 

Pne*upue*to del año en cun*o.- El *eñon Gancla-hlleto de*taca 

la Impontancla de e*te acundo, aunque el tema no *ea muy agna 

peno que *e ne*uelva de una vez la* gnave* dlflculta== 

SOBRE LA MESA 

VESESTIMACION 
RECURSO 

AVOUISÍCJOÑ 
CAMION-FURGON 

de* que tiene la Henmandad que *e dedica a e*a no gnata tanea 

K 

;W 
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ABONO POR 
INTERESES 

de fiztTfiafi ¿oa c.addv2.n.íA en ¿cl cTudad de Zaragoza, que, hasta 

ahofia, hasta hace, unos meses lo estaba haciendo con un vehl= 

culo que, pensábamos, que debía sea de la eaa teaclaala y == 

desde el tiempo en que definitivamente se estaopeó, se está = \ 

utilizando pon paate de la Heamandad una ambulancia y que en | 

el momento que se tenga el fungó óste, pensamos que el seavl= 

cío se va a hacen mucho mejon. 

44.- En ejecución de sentencia del Tnlbunal Sa== j 

pnemo, de fecha diez y seis de febneno pasado, se abonaná a •• = 

doña Manía Isabel, doña Tnlnldad, don Simón, doña Manía Pl=== 

lan y doña Manía Cnlstlna Loscentales Apanido, cuatnocíenlas | 

nueve mil doscientas tnelnta y seis pesetas, en concepto de = | 

Intenes es de tnes millones tnelnta y un mil setenta y siete = 

pesetas, al cuatno pon ciento anual, dunante un pentodo de = 

mil dos cientos tnelnta y dos días [de veintiuno de abnll de = ^ 

mil novecientos setenta y seis a cinco de septlembne de mil = | 

novecientos setenta y nueve). La Indicada cantidad se haná == I 

efectiva, mediante acta de pago que se extendená en la Sec-- 

clón de Vnopledades de este Ayuntamiento, con cango al capltu 

lo octavo, antlculo pnlmeno, eplgnafe tnes del Patnonato Espe 

clal de Unbanlsmo. 

4 5.- *0 o. c, o yi £ o JtYYisCcicici c,oyi q^yi clH,— I J(JSTJP1^.ECJ0 

tlculo cincuenta , dos de la vigente Ley de Expnoplaclón Pon EW EXPROPIACI 

zosa y sin penjulclo de la cantidad que en su día señale el 

Junado Pnovlnclal de Expnoplaclón fonzosa o Tnlbunales compe-| 

lentes, se abonaná a doña Natividad, doña Pilan, doña Manía, 

don fnancls co y don Josó Sanjoaquln Izqulendo la cantidad de 

veinticinco millones quinientas noventa y tnes mil cuatno=== 

denlas diez pesetas con tnelnta céntimos, a cuenta del justl 

pneclo pon expnoplaclón de un tenneno de seis mil quinientos 

noventa y cuatno metnos con ochenta y ocho declmetnos cuadna- 

dos, en el bannlo de Las Puentes, de esta ciudad, destinado 

a equipamiento escolan. La Indicada suma se satisfaná en el 

momento de llevanse a cabo, mediante acta, la ocupación del= 

tenneno objeto de expnoplaclón y con cango al capitulo cota= 

vo, antlculo pnlmeno, eplgnafe tnes del Pnesupuesto Especial 

de Unbanlsmo. El señon Ganda-Nieto dice que se va a pagan 

cantidad de veinticinco millones de un tenneno que se expno 

pió pon pante de este Ayuntamiento, en el bannlo de Las Pue 

0 
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, di m¿l qu.¿n¿into¿ novinta y (iuatn.o mztKoi, cu.(idsLCido¿ = 

y qui ya ii>td adido al Minimízalo paaa iqulpamlznlo imc.olaa.= 

El miñón Moaldz día: "Qui mi taata di un tiamno Impoatanli, 

in il qui paalmaminli ha muagldo alguna dlmcmpancla intm = = 

ña Alcaldía y can que la Coapoaaclón con il Minimízalo di Ecíaj 

caclón, como conmccuzncla di lam dl^lculladzm puzmlam a idl^l= 

caalo poa mollvorn quz, azalmcnli, no paazclaN muy claaom,pzao 

paam quz, úlllmaminlz, poa ^In, il Minimízalo va a llzvaa a 

cabo la conmlaucclón zmcolaa pao y celada en zmlz Imponíanle mee 

loa donde el difícil zmcolaa de znm zñanza pública, como me mabz 

zm lazmzndo y donde azalmenlz lam azlvIndicadonzm cludadanam = 

y el Inlzaím gencaal de laaagoza y el de la Coapoaaclón zmlá = 

en aumznlaa nucko lam plazam zmcolaaem de znm zñanza pública en 

él. Poa lanío, canmorn que me laala de un acucado muy Imponían 

le y que, azalmenli, la adqulmlclón de zmlz molaa junio con zl 

azmlo quz conmllluyz la zona a znlazgaa zm azalmenlz un lema = 

Imponíanle pana la ciudad de laaagoza. 

46.- Auloalzaa a la Amoclaclón de Cabzzam de Ea SOLAR EN 

milla del baaalo de Lam Euznlzm pana zl umo, a pázcanlo,del mo_ 

laa pao piedad municipal, mllo znlaz lam callzm de Salvadoa Mln 

guljón y Balalla de Lzpanlo, pana znlaznamlznlo y czlzbaaclón= 

de paalldom oilclalzm de "Bzlm-ball". Vicha aulonlzaclón me 

concede mln quz ello muponga dzazcho alguno a azallzaa obaam = 

dz ninguna clame mobaz zl mlrnmo. La Coapoaaclón pódala, zn == 

cualqulza momznlo, dzclaaaa la caducidad dz la conczmlón,noll_ 

picándolo con un mzm dz anidación a dejan llbaz zl mlrnmo, mln 

quz poa paalz dz la Amoclaclón me pueda exigía Indemnización 

alguna poa dañom y pzajulclom. Lom gamlom dz adaplaclón del lz_ 

aazno mzaán dz cuznla dz dicha Amoclaclón. El mzñoa Gaacla== 

LAS FUENTES 

Nielo diez: "Vzmlacaa, una vez mdm, lam Inlclallvam dz lam == 

Amoclaclonzm dz Vzclnom, zn zmlz camo, la del baaalo dz Lam == 

Euznlzm, quz hizo, zn mu día, una pzllclón al Ayunlamlznlo pa= 

aa quz me le czdlzmz un Izaaznn. ubicado zn mu baaalo, pana quz 

mlznlaam la ciudad dz laaagoza no lo nzczmllz pana azallzaa == 

una obaa allí, me lem ceda a pázcanlo, pana ullllzaalo pana == 

umom dzpoallvom. Emlo ¡faá zl Inicio del zxpzdlznlz. la Comlmlón 

Inlzapazló quz czdzalo a pázcanlo zaa bznz^lclaa al baaalo y = 

aml mz ha hecho. 

47. Vz con^oamldad con lo dzlzamlnado zn zl aa= TERRENO PARA 
[/TALES 



ItZculo oc.ke.nta y tfie.¿> de. ta Le.y de.1 Suelo y ¿tn peijateto del 

umpltmtento de la¿ dewd¿ eondtctone¿ ¿eñaladai en dteka ley,= 

e aeyueataá. a lo¿> a enoae-6 oue a eonttnuactón Ae tndtean, paaa 

ue procedan a la eeAtón gaatutta de Ioa teaaenoA que Ae deA== 

atben y que paAan a vtaleA, de eon^oamtad con el Plan Paactal 

el Polígono Cuaaenta y ctnco a] Compañía de índuAtataA Agalco= 

íaA, Sociedad Anónima", ciento ochenta metaoA cuadaadoA de au= 

peailcle, que linda: Noate y OeAte, fieAto de ilnca de la que = 

pfiocede) Sua, ¿Inca númeao ciento taeA del paAeo de Maala AguA- 

tln y EAte, paAeo de afila AguAtln; b] "Compañía de JnduAtfilaA = 

AgfilcolaA, Sociedad Anónima", taeA mil ciento noventa y un me== 

tfioA cuadfiadoA, que linda: hlofite, fieAto de {¡Inca de la que = = 

pfiocede y tefifienoA de "Pernee"; Sufi, fieAto de ^Inca de la que = 

pfiocede y {¡IncaA pfiopledad de "EApey, Sociedad Anónima" y Hefi= 

manoA LoAcefitaleA Apafilclo y OeAte, tefifienoA de Penfie y ilnca 

¡de la que pfiocede. c) HefimanoA LoAcefitaleA Ap afílelo, doA mil., 

leuatfio ciento A ACAenta y AelA metfioA cuadfiadoA, que lindan: Noa 

\te, tefifienoA de Compañía de JnduAtfilaA AgfilcolaA, Sociedad Ané_ 

nlma"} Sufi, fieAto de {¡Inca de la que pfiocede y EAte, tefifienoA = 

de Cafimen-PallafiÓA y fieAto de ¿Inca de la que pfiocede y OeAte, 

tefifienoA de Compañía de JndliAtfilaA AgfilcolaA, Sociedad Anónima. 

En el plazo de un meA, contado a pafitln. del fieclbo de la notl 

Aleación de eAte acueido, debefidn apoitafi en la Sección de Pfio_ 

pledadeA del Ayuntamiento titulo acreditativo de la propiedad 

de Ioa terrenoA objeto de eAte requerimiento y tranAcurrldo = 

dicho plazo Aln efectuar la preAentaclón y Aln hacer entrega = 

gratuita de Ioa vlaleA, Ae procederá a la ocupación de Ioa mlA_ 

moA, extendiendo ae la correApondlente acta. La ceAlón de vla= = 

'leA que Ae requiere en eAte acuerdo Ae hace Aln perjuicio y a 

IAalvo del derecho de Ioa propietario a afectado a a la reparcela^ 

clón de Ioa terrenoA, conforme a lo prevlAto in la Ley del Sue 

lo. Se publicará eAte acuerdo en el Boletín Oficial de la pro_ 

vlncla, por plazo de quince dlaA, para general conocimiento 

i del mlAmo, a e^ectoA de lo determinado en el articulo ciento 

Idlez y ocho de la Ley del Suelo. Se autoriza al Aeñor Alcalde 

para la {¡Irma de cuanta documentación Aea neceAarla y para {ji- 

jar Ioa correApondlenteA plazoA. 

48.- Patl{lcar acuerdo de la Muy JluAtre ComlAlón 

Permanente, adoptado en diez y ocho de diciembre dltlmo, por = 
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n&zonzi, de, aKgencda, que, a ¿u vez, x.a.t¿ú¿caba actuaciones se 

gutdas poa el Vaocuaadoa de la Coapon.aclón y se compaieceid = 

ante la Sala Teacea,a del Talbunal Supremo, manteniendo el a.e= 

cunso de apelación interpuesto contra sentencia de la Sala de 

lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Territorial, de 

veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y nueve,que 

estimó el recurso contencioso-administrativo deducido por don 

Emilio Abd Lluch, en su condición de albacea de la herencia = 

indivisa de don Luis Escrivd de Romani, contra la resolución^ 

del Tribunal Eco nómico Administrativo Provincial de Zaragoza, 

d diez de octubre de mil novecientos setenta y ocho, dictada= 

en reclamación doscientos once!setenta y siete, por la que se 

denegó la suspensión de la ejecución de la provincia de apre- 

mio acordada por la Alcaldia-Presidencia, por un importe to-- 

tal la ingresar de dos millones tres cientas veintiuna mil = = = 

seiscientas ochenta y ocho pesetas con sesenta cóntimos. 

Victdmenes presentados par la Comisión de Régimen 

Interior: 

49. 1.- A la vista de los acuerdos adoptados por 

el Pleno Corporativo, en sesión de trece de octubre de mil nq_ 

vecientos setenta y ocho, por los que se aplicaban los crite- 

rios de la Orden de ocho de noviembre de mil novecientos se== 

tenta y siete, de des arrollo del Decreto mil cuatrocientos nue 

ve del propio año y se re^undia.n normas sobre reconocimiento^ 

de servicios, reconocer a efectos de trienios a don Luis Antq_ 

nio Caviedes Inestrillas , Técnico Medio de Administración Es- 

pecial [Aparejador], un año y seis meses de servicios con an_ 

terioridad a su toma de pos esión como funcionario en propie-- 

dad el uno de julio de mil novecientos setenta y ocho. La li 

quidació n surtirá, efectos a partir de su toma de pos esión en 

propiedad, abonándosele las diferencias que, en su caso, pro= 

cedan. 

49.- Atender peticiones de dos funcionarios de ca TDEM 

rrera que, accedieron a tal condición desde anterior situa=== 

ciCn laboral fija en aplicadon de procedimiento convocado al 

amparo del real decreto mil cuatro cientos nueve!setenta y sie 

te, reconociendo a efectos d.e trienios, como tiempo servido a,/í 

la Corporación con anterioridad a su toma de posesión en projf 

piedad, el que se indicará, de forma y manera oue se respeteifó' 
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ít ou2. ya cuaniá-^Zcaba ¿ua pSL2.m¿o¿ poa ant-íg-u&dad zn 

1 4a ant&a¿oa ¿¿tu-acZón de. taboaaí i-ijo de pZant¿¿¿a. La l¿qa¿= 

I dae¿8n eoaaeipond^Cenie ¿ui^iiÁ.-aá e^eet.oi> deúde Za {¡echa de Zoma 

| de po¿e6¿ón en pn.op¿edad de 4a p£aza: 

| 49.2.- Von Gaegoalo E¿plno¿a Gil,Ayudante de Jaadlneio:elneo = 

| a,ño4, diez me¿e¿ y diez y oeko dlai,. 

149.3- Von CAaloh Loaente Antón, Ayudante de JaadlneM cinco.. 

| año4, diez me¿e¿ y veintisiete días. 

49.- En cumplimiento de acuerdos plenanlos de === 

j taelnta y uno de dlclembae de mil novecientos setenta y seis 

y diez de agosto de mil novecientos setenta y siete, sieconocea 

a los funcionarlos que se Indicarán, a efectos de liquidación 

de aumentos graduales, el tiempo d.e servicios prestados a la = 

Corporación anteriormente a su Ingres o en propiedad, en cuan= 

to que por los mismos se ka cotizado a la Mutualidad Nacional 

de Prevlslón de Administración Local, y han sido, efectlvamen= 

te, prestados día a día. Vicha liquidadon surtirá efectos = = 

desde la fecha que se Indique, abonándose a los Inteeresados = 

Ilas diferencias aue, en su caso, procedan. 

49. 4,- Von Josó Lobato Caballero, Operarlo Cementerio: siete 

meses y-quince dlías, desde uno de febrero de m-l noveclentos = 

setenta y nueve. 

5.- Von Juan Antonio Pulz Martínez, Operarlo de Vialidad y = 

Aguas, cinco meses y ocho d.las, desde nueve de ría yo de mil nq_ 

vedentes setenta y siete. 

6.- Von Juan Peña Magalíón,Operarlo Cementerio: siete meses y 

quince días, desde uno de febrero de mil novecientos setenta 

y nueve. 

7.- Von Vicente Serrano Hernández, Operarlo Cementerio •• siete 

meses y quince días, desde uno de febrero de mil novecientos 

setenta y nueve. 

S.- Von Justo Molina Gutiérrez, Operarlo Cementerio: siete me 

ses y quince días, desde uno de febrero de mil novecientos se- 

tenta y nueve. 

9.- Von Miguel Lorente Cuartera, Operarlo Cementerio: siete = 

me.4e.4 y quince días, desde uno de febrero de mil novecientos .= 

aetenta y nueve. ^ 

10.- Von José ferrer Clrla, Operarlo de Vialidad: cinco meséd, 

y veinte días, desde nueve de mayo de mil novecientos setenq&i 
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if 

SO.- El dictamen ¿inalado con c¿tc número en el Onden del 

Vía, qaedd ¿obn.e la Me&a, como ¿e n.e¿eña en el faollo número = 

uno de e¿te acta. 

Vlctámenes pieó entado¿ pon la Coml¿lón de Senvlclo¿ 

Públicos í/ Segunldad Ciudadana: 

51.- Inconponafi a la contnata del Senvlclo de Recogí 

da de Basunas la netlnada de las pío cedentes de los emplaza-- 

míenlos que se Indlcandn. El coste anual del ¿envicio se aten 

dend con cango al pnesapuesto Ondlnanlo actual, capitulo se= = 

gundom antlculo único, eplgna^e "Contnata de Limpieza", El pe 

tlclonanlo debend satis ¿acen pon la necoglda de basunas la ta 

sa que se le señale. señalan, pon este onden: emplaza== 

miento, coste anual del aenvlclo e Imponte de la tasa a satls_ 

^acen ).; ; 

1.- Uuestna Señona de fonlnla, númeno doce, Comunidad de Pno- 

ptetanlos: Sesenta mil setecientas noventa ij nueve pesetas;tne 

ce mil quinientas pesetas.== 

2.- Nuestna Señona de fonlnla, númeno diez, Comunidad de Pno- 

pletanlos: sesenta mil setecientas noventa y nueve pesetas.-- 

Tnece mil quinientas pesetas.== 

3.- Nuestna Señona de fonlnla, númeno ocho, Comunidad de Pnq_ 

pletanlos: sesenta mil setecientas noventa y nueve pesetas;= 

tnece mil quinientas pesetas. 

4.- Núestna Señona de Eoninla, númeno seis, Comunidad de Pno_ 

pletanlos: sesenta mil setecientas noventa y nueve pesetas;= 

tnece mil quinientas pesetas.. 

5.- Enay Luis Unbano, sin númeno, tonne uno, comunidad de Pnq_ 

pletanlos: sesenta mil setecientas noventa y nueve pesetas;= 

tnece mil quinientas pesetas. 

6.- Polígono Malplca-Santa Isabel, calle O, nave ciento tneln 

ta, Tallenes Galvdn, Sociedad Anónima: diez y seis mil ciento 

veintidós pesetas, dos mil pesetas. 

7.- Avenida de San Josó, doscientos seis,do¿cientos ocho : = 

setenta y siete mil doce.: tnelnta mil cuatnoclentas pesetas. 

S.- Miguel Senvet, sesenta; ochenta y un mil sesenta y cln 

pesetas; tnelnta y dos mil pesetas. 

9,- Paseo Manía Agustín, cincuenta y seis: cuanenta mil q 
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YilíYita.i, tfizlnta y do¿> pe.¿eta¿; dlzz y mil pe^e-tcu. 

10.- Castilla, tie.¿ •• clznto cuaAznla y ¿le-tz mil nove.cle.nta¿ = 

caaSLe.nla y auatMo pe-ieía-ó; tizlnla y doi, mil ochocle.nta¿ cZn= = 

cuanta ptizlai. 

11.- feinando zl Católico, ¿c¿cnta y tn.c¿: retenta y do6 mil = 

novecientas cincuenta y nueve.- veintiocho mil ochocientas pe- 

setas. 

12.- fesenande el Católico, sesenta y uno: setenta y dos mil no 

veclentas cincuenta y nueve pesetas; veintiocho mil ochocien- 

tas pes etas . 

13.- General Lon Laga, dos: veinte mil doscientas sesenta y 

seis pes etas. = cuatfio mil quinientas pesetas. 

14.- Uncastlllo, cuatro: ciento tuelnta y cinco mil setecien- 

tas ochenta y cuatro pesetas; tfielnta mil ciento cincuenta pe 

setas . 

15.- Avenida Tenot Fleta, cincuenta y siete, B: cincuenta y 

cuatio mil setecientas diez y nueve pesetas; veintiuna mil .. 

seiscientas p&setas. 

16.- Avenida Tenon. Fleta, cincuenta y siete-A: ciento treinta 

y una mil setecientas tuelnta y una pesetas; cincuenta y dos. 

mil pesetas. 

17.- Canéetela de Logroño, kilómetro dos coma cuatrocientos, 

bloque C, nave cuarenta y uno, Construcciones y Contratas: == 

diez y seis mil ciento veintidós pesetas; dos mil pesetas.= 

18.- Carretera de Logroño, Polígono Portazgo, Ulgor Sociedad 

Cooperativa: diez y seis mil ciento veintidós pesetas; dos = 

mil pes etas . 

19.- Gil Merlanes, treinta y dos, local: diez y seis mil cien 

to veintidós pesetas; dos mil pesetas. 

20.- Alcalde Caballero, treinta y nueve-cuarenta y uno, polí- 

gono Cogullada, Transportes Pardo, Sociedad Anónima: treinta 

y dos mil doscientas cuarenta y cuatro pesetas; tres mil qul 

nlentas pesetas. 

21,0 Avenida Cesáreo Allerta, veinte: Comunidad de Propieta- 

rios: ciento veintitrés mil seiscientas veinticuatro pesetas, 

cuarenta y ocho mil ochocientas pesetas. 

2 2.- Camino de Las Torres, treinta y cinco: ciento ochen.: 

dos mil trescientas noventa y seis pesetas; setenta y dos 

pesetas. 
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2 3.- Avzn-ída do, CataZuña, do¿cdento¿ noventa y ocho, casa c<x- | 

toxica, Comunidad dn Psiopdd-tasidoó: c/.ncu(inta y w¿Z ¿><¿£<1-- | 

cZzYitaA cua^L^nta y vndntZdoé mdZ cuatn-OcZi¿nta¿ 

pe,.ó ztiiM. 

24.- CamZno dz CabaZdóó, ochenta y ocko, comunddud de. P^iopZe_ 

t<xiZo¿: ciento cuaAe.nta y cinco mlZ novecientas diez y siete 

pesetas; treinta y dos mlZ cuatrocientas pesetas. 

25.- Avenida de Cataluña, doscientos noventa y ocko, casa nú 

mero diez y seis, comunidad de Propietarios: cincuenta u seis 

mlZ setecientas cuarenta y seis pesetas; veintidós mlZ cuatro_ 

cíenlas pesetas. 

26.- Avenida de Cataluña, doscientos noventa y ocko: casa tre 

ce, comunidad de Propietarios: cincuenta y seis mil sete-- 

clentas cuarenta y seis; veintidós mil cuatro denlas pesetas. 

21.- Avenida de Cataluña, doscientas noventa y ocko,comunidad 

propietarios: casa número quince: cincuenta y seis mil sete- 

cientas cuarenta y seis pesetas; veintidós mil cuatrocientas 

pesetas. 

2 S. - Avenida de Cataluña, doscientos noventa y ocko, casa nú_ 

mero doce, Comunidad de propietarios: cincuenta y seis mil 

setecientas cuarenta y seis pesetas.veintidós mil cuatroclen_ 

tas pesetas. 

Traspasar licencias auto-taxi, clase A, previo cum_ 

pllmlento de las normas vigentes sobre cambio de nombre en 

la delegación Provincial de Tráfico. El nuevo adjudicatario 

deberá satisfacer la tasa que se le Indique. Toda la documen 

taclón deberá figurar a nombre del nuevo adjudicatario,toman 

do nota la Policía municipal de que se ka realizado el tras= 

paso: [Se señalan, por este orden: nuevo adjudicatario; ante^ 

rlor adjudicatario y número de licencia del veklculo] . /s 

52.- Josí Vaquero Peláez; Felisa Sevilla Herrero; qulnlentMi 

Wx 
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Tosí Sacristán Vusté; mil tres -A 

tr es. 

53.- Rogelio Felipe Lázaro; 

cientos ockenta y seis. 

54.-Ejercltar acciones judiciales en reclamación de 

veintidós mil cuatrocientas setenta y tres pesetas a que as- 

ciende la reparación de los daños causados por el veklculo 

matricula Zaragoza-nueve mil ockoclentos diez y ocko-A pro== 

piedad de don Jesús Esculn Pastor, en la valla de protección 

^5 
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pzato nccZ ubZccLda zn z&ZZz AZ^onúo VsLZmztLO, {¡sizntz aZ numzsio do¿ 

55.- Ej'zizZtan. acaZonz¿ judZcZaZz¿ zn AzcZamacZón dz = 
¿IZA mZZ cuat/LOcZznta¿ tizZnta y doi pz¿zta¿, a quz aézZzndzn 
Zo¿> daños causados zn una szñaZ dz tad^Zco ubZcada zn ca-Zz = 
San [/Zczntz dz PauZ, anguZaa,a caZZz Coso, pon. zZ vzklcuZo ma = 
tfiZcuZa Zanagoza-ocko mZZ ockznta-E, paopZzdad dz "Taanspoatzs 
Uabanos dz lan.agoza,Soclzdad AnónZma". 

56 .^Conczdzn. Za cofinzspondZzntz ZZczncZa y autonZzacZón 
p-Aa Za utZZZzacZón dz Zos puzstos dz vznta aZ pon. matjon. dz = = 
jautas y koataZZzas zn zZ Hzmcado CzntaaZ dz jautas y hoAtaZZ_ 
zas dz Za zmpn.zsa mixta "Mzn.cazan.ago za", apnopuzsta dzZ Consz = 
jo dz Administración dz dicha Socldad,una vzz z{¡zctuado zZ co = 
rrzspondlzntz concurso a: HanuzZ SZasdo Sánchez Ajo¿rln,puzsto 
númzro dos; a Josz Antonio Cuartzro, puzsto númzro noventa y = 
uno; "Agropecuaria l/zga AZta dzZ Segura, Sociedad Anónima" pues- 
to númzro ochenta y nueve; "Supermercados Aragoneses "Sabzco", 
puzsto númzro setenta y cuatro y a Antonio PzZu^o Carmo^na, 
puzsto númzro noventa y tres. Los adjudicatarios vendrán obZl_ 
gados a cumplir todas Zas obZlgaclonzs derivadas dz Za adjudl 
caclón y sujztarsz zn su actuación a Zas normas dz Zos PzgZa= = 
mentes dz Páglmzn Interior y dz prestación dzZ servicio dz Mzr 
cazaragoza,Soclzdad Anónima". Las referidas Zlcznclas se zxpz_ 
dirán por triplicado,entregándose un ejemplar al Interesado y 
quedando Zas otras dos, una zn el expediente municipal y otra, 
zn el expediente dz Za empresa mixta.== EZ señor Polo dice- = 

"AZ someter este expediente a Za aprobación del Pleno, lnsls= 

timos en Za política de este Ayuntamiento de poner al día ese 

mamuth que teníamos es condldo en Za ciudad de Zaragoza, que = 

era "Meircazaragoza". == Es de d.estacar una cosa bastante lm= = 

portante y es que uno de Zo que habla sollcltado uno de Zos 

puestos, finalmente no ratificó su petición, por Zo que da Za 

Impresión de que hubo alguna tentativa de jugar un poco con = 

esta Corporación y creemos que Za actitud firme que Za Corpo= 

ración está tomando respecto, no sólo de "Mercazaragoza" sl= 

no respecto de Za actuación en su conjunto en defensa de Zos 

ciudadanos, ha hecho que este señor retirase Za petición.Cree 

mos que a Zos próximos Plenos seguiremos trayendo de Za Comí 

slón, que me honro en presidir, una serle de acuerdos, tam== 

bien en relación con "Mercazaragoza", con el fin de que, y = 

vuelvo a utilizar esa frase de viejo mamuth, no por hlpermer 

cddos o supermercados, sino por ser una cosa absolutamente fo_ 

slllzada, el que se ponga en marcha y, definitivamente, se 

concierta en una de Zas mayores glorias... A - A. 
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qtonlM d<¿. lafiagoza y no, en e¿to¿ momznto¿, quz ¿e eon- 

\}JL<¿fiíz, qu2- poti aho^LCL todavZo. e-4, una de Za6 mayosi2.¿ cajigas 

^InancZziai pala e-óíe Ac/aníamdenío y, en ¿u con¿ ecuzncZa, pa- 

sca todos los vecinos. 

57.- Apsiobasi, de. con^oscmldad con lo dispuesto en la 

condición duodóclwa del pliego de condiciones pafta la adj'udl^ 

caclón de la concesión de las nuevas lastimas oue han de ae 

glK en la cantina del Matadero municipal, de cuya exploota= 

clón es concesionario don Rogelio Blanquerl Gómez, cuya rela- 

ción {¡Iguna unida al expediente. 

{Se suspende la sesión, a las diez y nueve horas, rea 

nuddndose a las diez y nueve horas veinte minutos, en que de 

nuevo, se redne la Corporación, salvo el señor Navarrete,que 

se ausenta con permiso de la Alcaldía). 

= MOCIONES = 

58.- Sobre solicitud al Ministerio de Transportes de 

utilización de la estructura ferroviaria para trasportes ur= 

baño y suburbano.- Vice el señor Alcalde'- "Conociendo que el 

Ministerio de Transporte está en conversaciones con otras == 

grandes ciudades para poner en marcha el servicio metropoll= 

taño y ante los gravísimos problemas de transportes que teñe 

mos en la ciudad de Zaragoza, sobre todo, el gran problema 

de tráfico que en estas fiestas pasadas se ha puesto de re-= 

lleve de una manera aguda y teniendo en cuenta que la vlall= 

dad de la ciudad tiene gravísimos pro blemas y presenta gra= = 

ves dificultades, hemos tenido verdadero Interós en plantear 

al Ministerio de Transportes y Comunicaciones la necesidad 

d e abordar este pro belma de Inmediato y abordarlo, además, = 

con carácter estatal, su similitud a estas soluciones que pa 

ra las grandes ciudades se está llevando a cabo, Tengamos en 

cuenta que el Metropolitano de Madrid ha sido nacionalizado 

como consecuencia de una Ley aprobada en las Cortes, el año 

setenta y ocho, que, Igualmente, el Estado va a hacerse car- 

go del metropolitano de Barcelona y que se está estudiando = 

la Instaladon del mismo en Valencia, ya se ha Iniciado el = 

de Sevilla y se está estudiando el de Bilbao. Creemos que la 

ciudad de Zaragoza, con algunas modificaciones no muy granel 

des, podría contar con un magnifico servicio de transporte-i^^ 
VC; : i' i IVi l 
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da ¿mpafinilala y, an paita también, ¿ubaibano y da tian&p0i= = 

ta* matiop o titano t> y da tian¿>poitai> da caiaania, utilizando 

adacaadamanta la iad ¿aiioviaiia. E¿ta tama lo hamo* tiatado= 

ya con lapia*antanta* da la Ran¿a, palo, da ninguna ¿olma y, 

a pa*ai da qua ma ha diiigido a alio* an laitaiada* o ca* io= - 

na*, nunca *a acaba da dai * olución al pioblama. Valaca *ai 

qua, antia otia* cua*tiona*, incida an alio al hacho da qua 

Zaiagoza no tiana una a*tiuctuia da Van^a, una oiganización = 

da Ranfia autónoma, polpia. E* dacil, qua laiagoza qua a* uno 

da lo* md* impoitanta* nudo* da comunicado na* ^aiiooiaiia*, 

*in ambaigo, la oiganización da Ranfia dapanda da la* cabaca= 

la* da linaa, antandiando como tala*' Baicalona, Bilbao, Ma-- 

diid o l'alancia y qua, inclu*o, la* *añala* da nua*tia* a*ta = 

ció na* *a llavan, da mucha* da nua*tia* a*taciona*, poi lo ma 

no*, *a diligan da*da la ciudad da Lélida. No* ha llavado é*_ 

to a antandai qua aqui hay qua logal al Mini*talio da Tian*_ 

paita*, hay qua padii al Wini*taiio da Tian*poita*, qua da 

inmediato *a adoptan la* madida* naca*aiia* pala qua a*ta *i_ 

tuación da*apaiazca, qua, igualmanta, *a a*tablazca un *aivi 

ció da caicania* antia la ciudad da Zaiagoza y la* dudada* 

pióxima*: Hua*ca, Ca*pa, Calatayud, Tudala y qua tangamo* un 

vaidadaio *aivicio matiopolitano ba*ado an a*ta Xn^a,ac4ía.ac= 

tula tan impoitanta da la Ran¿a. Ha*ta al momento la* ga*tio_ 

na* y *on mucha* la* oua ha llavado a cabo la klcaldxa, no 

han dado ia*ultado y poi é*o, ma palmito tiaailo al Plano pa 

la qua, con la *olamnidad del Plano, *a dopta una daci*i6n 

poi la Colpoiación ia*pacto a a*ta impoitanta punto. Tanga-- 

mo* an cuanta qua *i *a llévala a cabo una pequeña la^oima,- 

a* dacil, *a complétala al año {¡aiioviaiio aliadadoi da la = 

ciudad da Zaiagoza, tandiiamo* *olucionado totalmente al pio_ 

blama del cintuión da Zaiagoza an cuanto a tian*poita. Oua = 

al númaio da pai*ona* qua vienen a Zaiagoza a tiabajai da*da 

dudada* o pueblo* da di*tancia* ia*patabla*, a* muy glande, 

y, a *u vez, al númaio da zaiago zano* qua van a alio* tam= = = 

bién a* muy ia*patabla y qaa, ¿impíamente, al *aivicio da = 

caicania* a* un *aivicio mínimo qua, igual qua la Red Nacio_ 

nal da E alio caiiila* a*tá llevando a cabo un a*tudio pala = = 

in*taldi*alo a la fiado lia da la "Ganaial Notol*" a* impia*_ 

cindibla qua lo tanga a*tablacido la ciudad con toda* aqua== 
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¿¿ai localidad^ pdóxlmai y qun no ¿e. Limito. ¿Vio al ¿¿tvlclo 

do. una gaan y podooioúa InduAtala multinacional. Poa £¿o, el 

Alcalde auega a lo¿ ¿eñoae-6 Concejales que tomen conclencla = 

del problema y que apoyen esta moción y que esta moción sea, 

asimismo, acogida también poa la ciudad como lo que oale,que= 

en un momento en que la calsls enesigétlca es tan aguda como 

se nos ponía de lelleve pon. la Intervención del Vicepresidente 

segundo del Gobierno en una conocida Intervención pública de 

las últimas koras, como después de la subida en espiral del = 

precio del combustible, hay que tomar serlas medidas para fa- 

vorecer el transporte público y que en estas condiciones és-= 

otes una solución, que no es la única ni mucho menos, pero si 

es una solución Importante, que contribuya a que el automóvil 

privado se quede lo más alejado posible del casco urbano de 

Zaragoza, a que no tenga que ser el vehrculo privado transpor^ 

tado por la ciudad continuamente y a q7e podamos buscar solu- 

ciones comunes al tráfico que es lo que realmente Interesa.-= 

Pienso que el tema es suficientemente Importante como para == 

que sea decidido en el Pleno y por éso es por lo que lo he 

traído y ruego a los miembros de la Corporación, a los dlstln 

tos grupos y a los Concejales Individualmente, que lo apoyen- 

y voten favorablemente esta moción, dada la gran tras cenden = - 

cía que para el futuro de la ciudad-de Zaragoza, tiene. El == 

señor Polo dice que, efectivamente, como ha dicho el señor == 

Alcalde creemos que éste, aun cuando por el compañero José == 

Luis Martínez se hablaba de que habla otro tema más Importan- 

te en el Pleno de hoy, éste tal vez sea uno de los más Impor- 

tantes, no vamos a entrar en prelaclones. Creemos que, efec=- 

tlvamente, esta situación de abandono en que se encuentra la- 

ciudad de Zaragoza respecto de los planes de esa Empresa na-= 

clonal llamada "Penfe", debe de una vez, dejarse de lado y == 

creemos que como muy bien señala en la moción presentada por 

la Alcaldía, son o deberían ser los dos temas que conjunta=== 

mente deben abordarse a Penfe, por un lado, la utilización == 

de la red de Penfe para transporte o futuro metropolitano.So- 

bre esta cuestión, si mal no recuerdo, en alguna conversa^ = _ J * - 
clón con el Anterior Alcalde, hoy miembro de este Ayuntamlafe a ¡P-T. 

to, cuando todavía era Alcalde, se nos comunicó a mi y a a&f^ 

gún otro compañero más,que existía un proyecto del Mlnlste=t< 
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silo di 0bn.a6 FúblZcaó y UAbanZ-ómo, actualmente del lUntitéalo 

de Taampoate, de que eite Mlnlitealo de Taanipoatei y Comunt 

cactonei, cuando acabaie el eitudlo de la Implantación de l 

aed del metaopolltano en la ciudad de Bilbao, gaatultamente, 

tenia la paetenilón de hacealo en algunai otaai ciudades y = 

caeemos que es un momento opoautno paaa que esta Coapoaaclón 

solicite, como ha dicho el señoa Alcalde, que no se nos deje 

maaglnados, como se nos está, dejando en otaas cuestiones .Pe-- 

ao, no sólo es éso, aunque también es éso, sino que a nues== 

tao entendea, el elemento fundamental es el de que con esta 

moción de la Alcaldía se paetende ponea sobae el tapete un 

tema que, poa desgaacla, entendemos que va a venia vaalas ve 

ees al Pleno, que es el de la cooadlnaclón entae las dlfeaen 

tes actuaciones estatales, de oaganlsmos autónomos y del pat_ 

pío Ayuntamiento paaa Intentaa soluclonaa el gaave paoblema 

del estaangulamlento de la ciudad de laaagoza. Otaas veces = 

se ha hablado de que faltan puentes, ahoaa se habla de que = 

faltan comunicaciones. Caeemos que, efectivamente, éste es = 

ele.udo goadlano de la cuestión. La moción paesentada poa el 

Alcalde, entendemos que no sólo soluciona ésto, sino que, == 

además, soluciona gaaves problemas urbanísticos, como por == 

ejemplo, el aislamiento total en que se encuentra un barrio 

no muy populoso, pero si muy tradicional y, por lo menos,que 

rldo por mi personalmente, que es el barrio Ollver, que se = 

encuentra con una auténtica trinchera y que solo tiene un pa 

so para pasar, que es el famoso puente sobre "Antonio Leyva", 

del que ya hace ocho años se solicitó de Penfe que aclarase 

si alguna vez se Iba a cubrir esa trinchera, lo que modifica- 

rla total y abs olutamente la co nflguraclón no sólo de este= 

barrio, sino del de Garraplnlllos, etcétera y todavía está =1 

esperando la Asociación de Vecinos del barrio Ollver cantes- i 

taclón a ello. Creemos que los tiempos han cambiado y que 

ta moción de la Alcaldía, a la que gustosamente nos unimos, 

servirá para que este punto se solucione. Pero, es más, decl 

mos que volverá aquí, por des gracia, porque creemos que hay 

uq plantear muy seriamente que Zaragoza, mal que nos pese, se, 
/ / * 

ha convertido en un monstruo que está devorando a todos Ifife 
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y a la. ¿alta de Indahtnlab en loi> pu&blo* de = 

alH.ide.don. de. lan.agoza, e.1 gn.ado de movilidad de lo¿ veelno¿ = 

de ei>loi) pueblo* de aln.ededon. haela Taragoza y a la lnven.*a, 

la propia eva*lón de zaragozano* haela polo* Indu*tríale*,eo_ 

mo el de luera, Alagan, eteítera, e*tá provocando una contl== 

nua movilización de mlle* de per*ona* oue, por de*gracia,In-- 

*¿*tlmo* en í*to y o^ueremo* que quede bien claro, por de*gra- 

cla, *e va a Incrementar de una £orma ab* o latamente lrraclo = 

nal con e*a empre*a, a la que ha hecho alu*lón el *eñor Alcal 

de, que e* la denominada "General Hotor*", no *abemo* *1 al 

ilnal le pondrán "E*paña, Sociedad Anónima", o algo a*l. En = 

definitiva, pue*, entendemo* que la moción a la que ln*l*tl-- 

m*, *u*crlblmo* y apoyamo*, debe *er el primer pa*o decidido 

ed e*ta Corporación para que y a *er po*lble ante* de dejar la 

ml*ma, todo* y también * ollcltamo* Igualmente el voto unánime 

logremo* *oluclonar e*e grave problema de lnfrae*tructura *ln 

olvidar, también, que é*to va a repercutir de una forma clara 

en alguna* planlflcaclone* del propio Ayuntamiento y, en con- 

creto, no* e*tamo* refiriendo a que el problema del anillo == 

circular alrededor de Zaragoza re*pecto del problema de tran* 

porte* ferroviario* va a tener un pie cojo, con el hecho de = 

la *ltuaclón en que *e encuentra en la actualidad el famo*o = 

puente del ferro carril que une la Química con el Plcarral, = 

que ha *ldo abandonado como con*ecuencla de que la E*taclón= 

del Norte, e*e ramal, *e ha levantado y que habría que arbi- 

trar, Igualmente, algún tipo de * oluclone* para que no e*te= = 

mo* actuando el Ayuntamiento en un *entldo y el Hlnl*terlo = 

de Tran*porte* y Comunicadone* en otro, de tal forma que la 

ntelferencla entre amba* actuaclone* con un un fin claro que 

e* *0luclonar el problema, cree mucho* má* problema* que == 

aquello* que pretende eliminar. El *eñor Martínez Bla*co ma= 

tiza, porque quizá convenga en la comunicación que *e envle= 

al Mlnl*terlo de Tran*porte* y Comunicado ne* hacer má* hinca 

pié en que *e e*tá acometiendo la adaptación y revl*lón del 

Plan General y aunque no van a poder llegar e*o* e*tudlo* pa 

ra hacer la* prevl*lone* nece*arla*, *erla lntere*ante que = 

fueran adelantando *u* trabajo*, a no *er que, como *e ha dÁ 
£ - 

cho, e* po*lble que de e*o* e*tudlo* que exl*ten y que naf&z¡ 

dl.e tiene conocimiento, ya ¿e_ ha hecho algún tipo de prev 
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poique., deide lue.go, e¿>o i,l que. no* e.i> uige.nte. y neceta 

i¿o, ¿abe.1 ¿i. hay alguna pizvlAlón en e.i>te. mentido, pala ¿n== > 

alulila en la adaptación y levlilón del Vían Geneial. V il == l 

aca¿,o completan, al compañeio ¿eñoi Polo que tanto la obla de 

cubilmlento de ieilocain.ll en el balito Ollveim como la pio = = ^ 

longaclón de Tenoi fleta, ya han sido adjudicadas, y se van a ^ 

Inicial, en bieve, las oblas. El señol Alcalde manlilesta: = 

"Qae está completamente de acueido con el señol Haitlnez 

Blasco. Cieo que si existe un estudio en este sentido, que no 

nos ha sido, poi lo menos oilclalmente, piesentado y iatlil= 

caí lo que acaba de decli el señol Uaitlnez Blasco, que la = 

obla del balito Ollvei, hace ya unas cuantas semanas leclbl =8 

una llamada teleiónlca de la Vliecclón Geneial de la Penie pal 

la comunlcaime que a la petición que le hablamos hecho de cu-| 

bilmlento de la zanja del balito Ollvei que, aun cuando lnl= 

clalmente, no paléela que estuvleia muy de acueido que poi = 

ilfyi se Incluía en el piesupeusto de mil novecientos ochenta, 

y se Iba a ejecutai duiante el año mil novecientos ochenta. = 

Es un aspecto positivo que conviene subiayai, poique, pieclsaj 

mente eia, vamos, y todavía es, hasta que se ejecute la obla,, 

un pioblema sello pala el balito Ollvei. El señol ffeilno === 

"poi alusión" = del señol Polo, Indica que la conveisaclón 

tenida con el mismo iuí a ilnales de mil novecientos setenta ■ 

y ocho, cieo que la lecoidaid peiiectamente, Incluso la ie== 

cha, y que, cleitamente, con el Mlnlsteilo de Oblas Públicas 

y Uibanlsmo, entonces competent4 pala el tema del subuibano, 

se entiaba en estudio apia que se llévala a cabo el que co== 

iiespondla a laiagoza la posibilidad de Implantación del su= 

buibano. Sin embaigo, a paitli de mil novecientos setnta y = 

nueve, en la desdoblaclón de la competencia que coiiespondla 

al Mlnlsteilo de Oblas Pública, se ha atilbuldo dilectamente 

al Mlnlsteilo de Tianspoites y, en consecuencia, como bien = 

decía, también, el señol Alcalde, ese estudio se encuentia = 

Iniciado. En este momento, es seguli ese tiúmlte y, en conse 

cuencla, vei la ioima de que el Mlnlsteilo de Oblas Públicas 

suiiague Integiamente el estudio que coiiesponda al tianspoi 

te subuibano, con Independencia de que, luego, la ejecuclónic 

como muy bien sabe la Alcaldía, puede, Incluso llevai la Qp_ 

misión de Auxilios e Incluso, la paitlclpaclón estatal pala 
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obla de. Inúiaeitauetuia, ¿Zempae y cuando ¿e dete^mZne el 

tema de gestión que no i>ea poa concesión. Se apaueba la Mo = = 

clon, poa unanldad, que dice a¿l: "AL EXCELENTÍSIMO AVUNTA== 

MIENTO PLENO: E¿ta Alcaldía con¿ldeaa de veadadeia uagencla 

la adopelón de medidas pertinentes que conduzcan a pallar = = 

los graves problemas de transporte que, actualmente, tiene = 

planteados nuestra ciudad, como consecuencia de que P.ENFE -- 

tiene dividida la ciudad entre distintas zonas, asi como por 

su pasividad ante las p4tlclones que le kan sido {lormuladas = 

por el Ayuntamiento en orden a la puesta en funcionamiento = 

e dun servicio de cercanías.== A este respecto es de resaltar 

que, al parecer fínicamente ka sido tomada en consideración = 

la Instalación de la linea Zaragoza-Elgueruelas y cuando tal 

petición fué. cursada por la "General Motors". = = Asi, ante la 

grave crisis energética y la contaminación producida por el 

tráfico privado, parece una política suicida la de no acep-- 

tar nuestras peticiones de creación de tales lineas de cerca- 

nías.== Al propio tiempo, esta Alcaldía considera que la clu 

dad de Zaragoza podóla disponer de una magnfllca red de === 

transporte urbano y metropolitano, mediante una adecuada utl 

llzaclón de la estructura ferroviaria, si bien TENTE tampoco 

parece propicia a su realización, a pesar de los Indudables 

beneficios que reportarla a la ciudad y a quienes en ella ka 

hitamos,== Todo ello, sin desechar la posibilidad de que el = 

metropolitano se Instale en Zaragoza, al Igual que se ka ke= 

cko en otras ciudades similares a la nuestra, para las que 

el Ministerio de Transportes tiene ya proyectada su Instala- 

ción. = = En su cons ecuencla, esta Alcaldía tiene el konor de 

someter al Excelentísimo Ayuntamiento Pleno la siguiente == 

propuesta: - Primero.- Solicitar del Ministerio de Transpor- 

tes y Comunicaciones la adopción de medidas urgentes para = 

s alucio nar los graves pro blemas de transporte que tiene plan_ 

teados la ciudad de Zaragoza, bien mediante una adecuada == 

utilización de la estructura ferroviaria actualmente existen 

te, para transporte urbano y suburbano, o, mediante la Insta 

laclón del metropolitano en Zaragoza, al Igual que se Mlnls 

terlo ka kecko en otras ciudades similares a la nuestra. 

Segundo: Que, asimismo, se Interese del Ministerio de Tran^ 

portes y Comunicadones adopte las medidas pertinentes en = 
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oxiden a ¿a pae-óía en {¡anclonam-íznto de un ¿envicio de cenca- 

nla¿' = V.E no ob¿tanle, acondand lo que mej'on con¿ldene". 

Moción pne¿entada pon el gnupo ¿oclall¿la: 

59.- Sobne E¿tatato j'unldlco de Centno¿ de Enseñan- 

za no Unlven¿ltanlo¿.- Euí netlnada. 

?ne¿entada¿ pon el Vantldo d.el Tnabaj'o Anagoní¿'- 

El ¿eñon Ganda-Nieto toma la palabna e Indica que, 

como cue¿tlón pnevla, va a decln todo lo que dl-jo en el ante_ 

nlon Vleño ondlnanlo, luego hanemo¿ una adición. Voy a leen, 

lltenalmente la pnlmena pante, o pante de e¿ta pnlmena pante, 

que e¿ lo que dljlmo¿ en el Pleno antenlon. Lo que el gnupo 

¿oclall¿ta dijo en el Pleno ondlnanlo del me¿ de dlclembne, 

{uí lo ¿Igulente: "Se presentan al Pleno de hoy do¿ moclone¿ 

[hoy son se^s) del Pantldo del Tnabaj'o, que a{ectan a cue¿ = = 

tlone¿ Indudablemente lmpontante¿ de pol-ctlca del E¿tado y 

¿obne la¿ cuale¿, al mangen de ¿u po¿tuna concneta ¿obne ea= 

da una de ella¿ , el gnupo municipal ¿oclallóta se ue en la = 

nece¿ldad de hacen alguna¿ con¿ldenaclone¿. Los ne¿ultado¿ 

electonale¿ del tne¿ de abnll, han con{lgunado un Ayuntamlen 

to de lanagoza en que la pne¿encla de una mayonla de hombne¿ 

de Izqulenda ha penmltldo, ademá¿, de una e¿tnuctuna de go- 

Iblenno municipal {avonable a lo¿ lntene¿e¿ popu.Eaa.es, una 

&¿tlón en que, como ne¿ultado de la coincidencia en mucho¿ = 

casos de pnognama¿ munlclpale¿ de Eos pantldo¿ de lzqulenda¿ 

ha ¿Ido po¿lble en una lnmen¿a mayonla de Eos casos, conse- 

guln acucados ndpldo¿ y e{lcace¿ ¿obne la po¿tuna del Ayunta 

miento, ante Eos pno blema¿ que a{ectaban y a{ectan a nue¿ = = = 

tno¿ veclno¿. Sin embango, 'e¿to no debe hacenno¿ olvidan 

que Eos paogaamas de política genenal del Pantldo del Tnaba- 

j'o Aaagonés y del Pantldo So clall¿ta Obneno EspañoE son dl{e_ 

nente¿, ¿l bien, no tienen pon qué ¿en y no lo son, i^oazosa 

men-te contdadlo¿. V ello, ¿In el menoa wenospaecEo, todo lo 

contnanlo, pon supuesto y con el mayon aespeto de Eas postu 

aas y de Eos hombne¿ del Pantldo del Tnabaj'o Aaagonés. No = 

es en {unción de estos paogaawas como hoy ocupamos nuestao = 

Eugaa en el Ayuntamiento de lanagoza, en {unción de estos 

paogaamas expuestos Etbaemente a todo el pueblo e¿pañol,{ue 

non eEegtdos Eos aepaesentantes en el Panlamento, en el 



cual zl Vantldo Socialista Obazao Español obtuvo zl poacznta= 

jz dz diputados y s znadoazs quz dada la Izy zlzctoaal con.n.zs = 

pondzn al az^azndo con ouz los ciudadanos apoyaaon nuzstaas = 

postulas sobaz política gznzaal. En zl Ayuntamlznto dz Zaaago^ 

za los azpazszntantzs dzl Faatldo Socialista Obazao Español y 

zl Paatldo dzl Taaba/o no zstamos, pznsamos nosotaos, ni poa 

éso, ni paaa éso.= Estamos, poaquz los vzclnos valoaaaon co= 

mo positivas las altztnatlvas quz o^uzclamos a los gaavzs pao_ 

bizmas quz su^fiz nuzstaa ciudad y estamos, no pala apaovz= = 

ckaa nuzstao puesto, como altavoz dz postula sobaz política = 

dzl Estado, sino pata dan. azspuzsta Zj zcutlva, natuaalmzntz, 

dzsdz nuzstaa perspectiva Ideológica, a los problemas, para= 

dar solución, por ejemplo, a temas tan Importantes como son = 

en materia urbanística y zn materia educativa, los quz hoy se 

kan presentado y se han aprobado zn este Pleno. En suma, ésto 

no es una Cámara legislativa doddz las fuerzas políticas zxpq_ 

nzn sus costumbres mayorltarlas o no, y luego un órgano zjzcu 

tlvo actúa zn consecuencia, sino un órgano dz gestión directa 

al quz Incumbe una grave res ponsabllldad ante nos los vzclnos 

quz nos han traído aquí, para poner {¡In a una era dz corrup= = 

clón, dz mala gestión y dz olvido dz los Interes es dz los vz= p 

clnos dz Zaragoza".- Vedamos, también: "Pero, zn zl caso dz 

las mo clones quz nos ocupan, zl aparente trato quz se da a 

los temas, Indica, o puede Indicar, quz se pretende agotar,se 

pretende hacer un tratamiento exahustlvo, de ¿orma que parece 

que pueda dejarse agotado el estudio de posibles alternativas 

a las diversas situaciones y no solamente ésto, se pretende = 

en cada uno de los casos que el Ayuntamiento adopte una postu 

ra completa y compleja, Idéntica a las actitudes que el Partí 

do del Trabajo mantiene en ¿unción de un análisis de cada si- 

tuación, que podríamos discutir, y sobre el que podríamos lie 

gar, naturalmente a un acuerdo, pero que no compartimos en su 

¿ormulaclón actual, Por todo ello y al margen de nuestra pos 

tura sobre cada una de las mociones, queremos hacer ahora una 

proposición a los compañeros Concejales del Partido del Traba 

jo en el sentido de que tales mociones se dejen sobre la Mesa 

en la sesión plenarla de hoy, para que sea posible un acuerdo 

sobre su ¿ormulaclón y sobre el análisis en que se ¿undamen= = 

tan.= Ve tal ¿orma que no nos veamos obligados a votar negatl 



vame.nte, en aZguna¿ o en toda.6 e.ZZa-i). A¿, ¿Z nuzAtA-a pnq_ 

punAta no e-ó acuptadcL, ZnvZtamo¿ a ¿o¿ compañe.SLO¿ de.Z Va.sitZ.do 

ddl TsLabcLjo a. de.¿glo¿a.si la.¿ pSLopae¿ta¿ c.ont<LnZda¿ en tal<¿¿ mo_ 

oZonzi,, en toi¿ que ¿e Znclaijzn psiopuzitaA a¿u.mZb¿e.¿, a.1 tado = 

de. otsia¿ que, en nZngún modo Zo ion. SZ nueitsca psiopo¿ZcZSn= = 

no e-ó aceptada, nadZe podad decZtnoi que nueitaa poitaaa como 

ConcejaZei no ha ¿Zdo conitauctZva ij que como hombaei de Za = 

ZzquZeada no ka ¿Zdo aeceptZva aeipecto a temai que tanto cqj 

mo a voiotaoi en eite caio compañeaoi, noó paeocupan. En tq== 

do caio, kacemoi, tambZén, un ZZamamZento a Zoi compañeaoi pa= 

na que Zntenten, en Zo ¿uceiZvo, q en Zo poiZbZe ceñZaie a == 

Zoi temai a Zoi que deide aquZ podemoi dan. ¿oZucZón e¿ectZva 

y ejecutZva e ZncZdZn. decZiZvamente en que taZ ¿oZucZón iea 

po¿ZbZe"..== Co ntZnda eZ ieñon. GaacZa-NZeto •• = "Hoy, taanicu 

aaZdo caiZ un meó deZ úZtZmo PZeno on.dZnan.Zo, vemoi que Zo¿ = 

compañeaoi deZ VantZao deZ Taabajo hacen caio omZio de naeó== 

tn.o ZZamamZento, pZaimado en eZ ÚZtZmo pdasia^o, en eZ cuaZ ha 

cZamoi una ZZamada a cenZanoi en eZ PZeno a temai, munZcZpaZei 

que conZZeven un taabajo aeaZ que b ene^ZcZe a Zoi cZudadanoi 

de nueitaa cZudad. TambZén deioyen nueitaa petZcZón anteaZon 

mente cZtada, de deigZoian. Zai mocZonei pana extnaen Zoi te= 

mai con competencZa munZcZpaZ, Zoi cuaZei, medZante tnabajo = 

en ComZiZonei In¿onmatZvai, ie puedan ejecutan. Pne¿Zenen == 

utZZZzan iu tZempo en tnaen aZ PZeno de eite AyuntamZento de 

cZanacZonei de pnZncZpZoi, iobne Zai cuaZei, Zoi i ocZaZZitai 

noó hemoi manZ^eitado como pantZdo poZZtZco en ZnnumenabZei 

vecei y con ZnZcZatZvai coZncZdentei en aZgunoi caioi a nZveZ 

panZamentanZo. Ponqué coniZdenamoi que éito no ei una cdmana 

ZegZiZatZva, coniZdenamoi que Za cZudad de lanagoza nequZene 

de noiotnoi todo nueitno tZempo pana dedZcanZo a taneai pana 

Zai que ^uZmoi eZegZdoi, ponqué coniZdenamoi que no ióZo ion 

ieZi pnobZemai Zoi que hoy exZiten, iZno cZentoi y que, pon 

ZguaZ motZvo, ie podnZan tnaen aZ PZeno temai de poZZtZca gil 

nenaZ, iZn entnan en eZ contenZdo de Zai mocZonei, como he== 

moi dZcho antenZonmente. Nueitno cnZtenZo ei conocZdo y nuei_ 

tnai accZonei y iZ aZguno Zo dei conoce, puede pneguntan a = = 

nueitnoi panZamentanZoi, comuZtan nueitno pnognamai de eZegíc 

cZonei o, iZmpZemente, nequenZn a cuaZquZen mZZZtante de mjczi 

tno pantZdo. l/amoi a votan en contna de todai Zai mocZonei^Q' 



pía* zntadai, zxcluyíndo la¿ titulada* "Autonomía" y "\)lvl<Ln= 

da", *1 ¿on tomada* en con*lde.aaclón poa la Coipoiaaldn, a= 

la* auzle.* pa£*e.ntamo* voto* paatlaulasie.*. Rti*altaa, poa úl= 

timo, nu<L*taa preocupación de que la moción *obre "Autonomía" 

*ea pre*entada *ólo por un grupo de Izquierda* y *ln con*ul= 

tar con lo* demá* de la mayoría, cuando ha*ta ahora, *lempre, 

y con una Iniciativa aplaudida por la Corporación, *e habla= 

traído firmada por lo* tre* partido* que componen la mayoría 

de Izquierda* y, en otro* ca*o*, por lo* cinco grupo* munlcl_ 

palé* y *lempre *e habla votado por unanimidad. Que. *lrva e*_ 

ta explicación de cue*tlón urgente para la explicación de vo_ 

otde la* moclone*. == El *eñor Polo dice: Entiendo que no 

hay ninguna cue*tlón urgente, que *on Ordene* del Vía, de == 

acuerdo con lo e*tablecldo en el articulo ciento noventa y = 

*lgulente* del Reglamento de Funcionamiento de la* Corpora== 

clone* Lócale*, que, por tanto, la cue*tlón previa, a nue*== 

tro parecer, e* ab*olutamente Inoperante y ademó* e* ab*olu- 

tamente contradictoria, ya que, *egún ha leído el *eñor Se= 

cretarlo anteriormente, el propio grupo del Vartld.o Socla-- = 

l*lta Obrero E*pañlz, también pre*entó una moción *ln con*ul= 

tar, tampoco con ninguno de lo* otro* partido* y el *eñor Al 

calde también ha pre* entado una moción *ln con* ultar con nln 

guno de lo* otro* partido* y que no* hemo* apre*ulado a vo== 

tar favorablemente y a explicarlo. Igualmente, tenemo* que== 

hacer con*tar que en oca*lone* anterlore*, en concreto *o=== 

bre la autonomía, e*te partido, a*l como el Partido Aragoné* 

Reglonall*ta, pre*entaron moclone* di*tinta*, que colncldle= 

ron, en gran parte, con la moción pre*entada por la Alcaldía 

y que no hubo ningún Inconvenlente en el momento del Pleno = 

en que *e refundle*en en uña *óla y por unanimidad *e aproba 

*e por todo* lo* miembro* de la Corporación. No* extraña lp 

que acaba de decir el compañero Garda-Nieto y creemo* que, 

lo que realmente *e pretende e* otra co*a que la que *e e*td 

diciendo, pero é*to e* un problema del *eñor Garda-Nieto, no 

nue*tro,= El *eñor Garda Nieto dice que no pretende nada,lo 

pretenderá, en todo ca*o, el grupo *oclall*ta municipal; e*-^ 
,,/d' 

*lmplemente una ob*ervaclón, querido compañero Paco Polo 
: í 'r: 
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Vico, al ¿año*. Alcalda que. kay una moción que. ¿e. paa- 

¿ e.nla como anexo al Oaden del Vía y que pA.ecl-iaala paaa ¿u = = 

dl¿cu¿lón ¿ea declamada "uagente"; ¿obae ello debe pionunclaa 

¿e la Cosipoaaclón. = 

El ¿eñoa Polo dice que piensa que no debe debatln.¿,e= 

cgmo cuestión urgente, ya que ¿egdn establece el afillculo = = 

ciento noventa de la¿ noma¿ de funcionamiento del Atmntamlen = 

to Pleno de la Ley de Régimen Local, establece que lo¿ Ayunta 

mlentoA celebaaaán ¿e-ólón oadlnaala una vez al tA.lme¿tfi.e, pon. 

lo meno¿; toda ¿e¿lón, cualqulena que hea ¿u cla¿e, kabnd de 

tenmlnan dentno del mismo día"' en que comience y el antlculo = 

ciento noventa y uno establece: "El Alcalde convocand a los = 

Concejales velntlcuatno honas antes, pon lo menos, de la fija 

da pana la sesión, nemltléndose el Onden del Vía compnenslvo= 

de los asuntos que se vayan a tnatan. El pasado día ocho,pon= 

la mañana, a las doce y cuanto se le entnegó al señon Secne== 

tanlo esta moción sobne la vivienda; se manifestó que, pon== 

que en esos momentos ya estaba nedactado el Onden del Vía, no 

se podía Incluln, peno en la mesa de todos los mlembnos de la 

Conponaclón existe un escnlto que dice: "Anexo al Onden del = 

Vía pana la sesión ondlnanla.- Moción pnesentdda pon el Pan-= 

tldo del Tnabajo Anagonés, sobne pnoblemas de la vivienda,=== 

tiene fecha de nueve de eneno de mil novecientos ochenta,pon= 

tanto, entendemos que cumple el nequlslto establecld.o en el= = 

antlculo ciento noventa y uno de las velntlcuatno honas pne- 

vlas al Pleno ondlnanlo. No es un Pleno extnaondlnanlo. Ve = 

todas fonmas, noganla que el señon Secnetanlo nos aelnase es_ 

ta cuestión. El Secnetanlo Infonma: =n="En pnlmen lugan,se me 

ha aludido antes pon el Teniente de Alcalde don Pnanclsco Po= 

lo, diciendo que yo me habla penmltldo una opinión sobne la = 

pnes entaclón de mociones pon los mlembnos de la Conponaclón y 

clentamente esa opinión no me la he penmltldo yo nunca, como 

no me penmlto nunca nlngdn juicio sobne la conducta de la Con 

ponaclón. Eso quleno que quede bien clano. En segundo lugan,= 

nespecto al punto concneto de Inclusión o no Inclusión, hay = 

una cosa que es evidente y es que esta moción no está ln= 

clulda en el Onden del Vía; es un hecho neak que puede comp 

banse en los Ondenes del Vía. El Alcalde debe conv o can el PfásL 

no. nn un. al menos con velntlcuaj:no_ hyojias de antelación, pe 
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mo 2.1 Alcalde, lo pu2.dc convocan, con cuancnta y ocho o con == l 

tiempo, ¿l contlddcna que lo¿ a¿unto¿ deben e¿tan a dl¿po_ 

¿Iclón de lo-i, ¿eñone* Concejales mas tiempo que el de las 

velntlcuatno honas. Es evidente que la moción no está en el 

Onden del Vía, que sno se ha enviado ningún onden del día pos_ 

tenlon pon la Alcaldía y que, pon tanto, esta moción debe sen 

objeto de apneclaclón de ungencla pon la Conponaclón pana sen 

tnatada, salvo que la Fnesldencla que es quien, nealmente, ne 

suelve sobne el asunto. MI Intenvenclón no tiene otno candc== 

ten qee el de un Infionme, salvo que la Fnesldencla consldene 

lo contnanlo. La señona Fónez aclana, ponqué consldena que = 

ha habido malas lntenpnetaclones\ 'Cuando se nnesentó la mo== 

clón, el día ocho, no es que se d.lj ena que no se aceptaba,si- 

no que el Onden del Vía estaba ya nepantldo y, pon tanto, no 

podía sen Incluido dentno del Onden del día y, pon tanto,ten_ 

dnla que In con candcten especial. Esa es la situación que de 

hecho suponía obligan a tnaenla con candcten de ungencla,aun 

que ena pnesentada con más de cuanenta y ocho honas de plazo. 

No habiendo votos en contna de la declanaclón de ungencla,se 

declana de ungencla la moción sobne pnoblemas de la vivienda. 

60.- Sobne nuevas nonmas pana Instan el pnoceso auto= 

nómlco. El Secnetanlo da lectuna al voto pantlculan pnesen= 

tado pon los Concejales de los gnupos municipales del Fantl 

do Soclallsta Obneno Español, Fantldo Anagonds del Tnabajo y 

Fantldo Comunista de España y Unión de Centno Vemo cndtlco, = 

que dice asi: "[/OTO PARTICULAR VE LOS CONCEJALES VE LOS GRU- 

POS MUNICIPALES VEL FARTJVO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL, FARTI_ 

VO COMUNISTA VE ESPAÑA, FARTIVO ARAGONES REGIONAL!STA M UNION 

VE CENTRO VEMOORATICO.== En el Onden del Vía de los asuntos = 

que se someten a la consldenaclón del Excelentísimo Ayunta=== 

miento Fleno, en la sesión ondlnanla a celebnan en el día de 

hoy, ¿Iguna bajo el eplgna^e númeno sesenta, una moción pne= 

sentada pon el Gnupo municipal del Fantldo del Tnabajo Anagq_ 

nós, sobne nuevas nonmas pana Instan el pnoceso autonómico.= 

Los Gnupos municipales del Fantldo So clalls ta Obneno Español 

Fantldo Comunista de España, Fantldo Anagonís R.eglonallsta /¡Ih 

y Unión de Centno Vemo cndtlco pnesentan, de con^onmldad con/.o ■' 

los pneceptos establecidos en el Reglamento sobne Onganlza=h^Í 

clón, funcionamiento y Róglmen Junldlco de las Conponaclonesfé 



LocclZí-íí , un vo£o pusiX.'ícutusi o. tu totuttdud da dtcku montón, 

pAopontando ¿ au modt^tcudu an to¿ ¿tgutantaú tóumtnoi'- "Sott 

altufi da la Vtputactón Ganaual da Aragón qua, madtanta al == 

aauaudo dal Con¿ajo da Go btau.no, amtta dtataman ¿obua ¿u aut 

tau.to uaaudu dal valou. y alcanca da lo¿ acuau.do¿ adoptador = 

pon loh dthttntoé Ayuntamtanto-i da la nagtón, ¿obna tntata= 

atón dal pnoaaio autonómtao an Anagón, a la vt¿ta dal dtata= 

man 'dal Congnaio da VtputadoA óobna la Lay dal Ra^anandum.= 

Sa pnoaada a dalltbanaatón ¿obna al voto panttaulan. El ¿a== 

pon Rolo pnagunta al ¿añon Sacnatanto ¿t a&ta voto panttau== 

tan tapona la anulaatón da todot lot aauandot qua conótan an 

la montón. El Sannatanto tn^onma qua anttanda qua al voto 

panttnulan, a^anttvamanta, ta {¡onmula a la totalidad da dt= = 

nha montón ,talvo qua lot pontavonat qua lo tutnntban ma di- 

gan lo nontnanto. El tañon Gannta-K'tato Indina qua tal nomo 

dina al taxto at un voto panttnulan a la totalidad, at dantn 

qua an nato da apnobanta tuttltutnla a la montón an atta na= 

to pnat antada pon al Puntido dal Tnabajo, tagún nuattno nnt- 

tanto, natunalmanta. El tañon fíantno dina: "Paltanamot abto= 

lutamanta al voto panttnulan amtttdo y, an nontanuannla, dant 

mot qua "no" tntagnamanta a la montón pnat antada pon al Pun- 

tido dal Tnabajo y ti natagóntnamanta al voto panttnulan qua 

pnatantamot junto non lot nompañanot dal Puntido Sonlalltta 

Obnano Etpañol, Puntido Comunltta y Panttd.o Anagonót Pagto- 

nalltta. El tañon Manttnaz Blatno dina- "Contldano qua at == 

pnanlto pon la pnagunta qua ka kanho al tañon Polo, matizan 

al tlgnl{¡lnado da atta voto panttnulan. Plana a tuttltuln y 

aj,anttvamanta, an al nato da nuattno puntido no qulana dantn 

qua no attamot da anuando non algunot da lot plantaamlantot 

qua ta kanan an la montón pnat antada pon al Panttdo dal Tna= 

bajo, paño nnaamot qua an attot momantot aquí, akona, koy,at 

mát opontuno al taxto pnopuatto altannatlvo. Et dantn, no at 

qua attamot an nontna da todot y nada uno da lot puntot da - 

la montón pnatantada pon al Panttdo dal Tnabajo, tino qua == 

nnaamot qua at mát opontuno tuttltuln todo al taxto pnopuat- 

to pon atta montón, an atta momanto".== El tañon Eonnón dina 

qua tu gnupo natt^tna al voto panttnulan qua tupona qua todas i. 'í ' i W,; 
la montón taa tuttltulda pon al taxto qua ta ka laido pon ály 

tañon Sannatanto. Et ntanto qua an algunat notat attamot 
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¿i cusa cío con V a^iíÁ-do dcZ. TAcbcjo AsLCLgoné-ó y Zc pcA-tusiiz de 

cótc pasit-cdo, ciccmoA que ka ¿¿do, no caeemoó, a¿ eguiamoA que 

hz ¿¿do el ún¿co paalamen¿aa¿o que ha de^end¿do la Ley del %e= 

Áeaenduw con una moción que no {¡uó. ¿u¿ca¿¿a poa o¿ao¿ paall^ = 

do¿ y aunque e¿taa¿amo¿ de acueado con é¿to, cfieemo¿ que no = 

e¿ el momento paaa un Ayuntamiento de pn.onunc¿an.¿ e ¿obae ello, 

peao e¿ que, ademd¿, tampoco podemo¿ e¿tan. nunca de acueado = 

con lo que ¿e dice en el texto de la moción, con e¿a teamlno= 

logia, e¿e lenguaje que ¿e expone, poique no podemo¿ nunca e¿_ 

tai de acueido con aquello que ¿e d.lce, que e¿ una auténtlca = 

tialclón de lo¿ pailamentailo¿, cieemo¿ que en e¿to¿ momento¿ 

tenemo¿ que unh má¿ a lo¿ pailamentailo¿, ¿ean de la ldeolo= 

gla que ¿ean, que de¿unlilo¿ y, poi tanto, no podemo¿ ¿u¿cil- 

blila en ab¿oluto y hemo¿ ¿oimulado y ^limado, tamblón, el oq_ 

to paitlculai.- El ¿eñoi Roldan latlfilca todo lo dicho e ln== 

¿l¿te en alguna¿ co¿a¿ de matiz que me paiece Impoitante ¿ub_= 

layai. Cieo que el tema de la Autonomía de Aiagón,poi el mo== 

mentó delicado, que no hay que negai vive en e¿to¿ momento¿,= 

no puede tiatai¿e con delta llgeieza y con cleita¿ pil¿a¿, = 

pil¿a¿ que, de alguna maneia ¿e tia¿lucen en la moción pie¿en_ 

ctda poi el Fallido del Tiabajo, en la que define textualmente 

"Sin embaigo, en la Con¿tltuclón ¿e e¿tablecen do¿ tlpo¿ de== 

Autonomía, la conocida como de pilmeia, que e¿ la que ¿e ie=- 

coge en el aitlculo ciento cuaienta y tie¿ y la de ¿egunda 

que viene legulada poi el aitlculo ciento cincuenta y uno", = 

cuando ju¿tamente, cleitamente, e¿ al contiailo. Velo, ademd¿ 

hay tamblón alguno¿ a¿pecto¿ de la moclon que ¿e podilan a¿u- 

mli, pelo hay co¿a¿ que, lealmente, no podemo¿ entendel y === 

a¿umlila¿, poi ejemplo, cuando ¿e habla de pedli expllcaclo = = 

ne¿ a lo¿ pailamentailo¿ aiagone¿e¿. El Fallido Soclall¿ta == 

Oblelo E¿pañol en el Fallamente pie¿entó una enmienda, que == 

luego, luí ¿u¿tltulda poi una tian¿acclonal y má¿ taide votó= 

la enmienda que pie¿entó el pailamentailo del giupo mixto del 

Fallido Aiagoní¿ Feglonall¿ta, con lo que quedó claia cuál 

eta la po¿tuia de lo¿ pailamentailo¿ del Fallido ¿oclall¿= = 

ta, con lelaclón al electo de letioactividad y, evIdentemen 

te, e¿ta ml¿ma po¿tuia ¿e va a lepetli poi el giupo de ¿enc¡i=y 

doie¿ ¿ocl¿ll¿ta¿ en el ¿enado, cuando en el momento opoit'  

no ¿e debata la Ley. Cieemo¿ que, cleitamente, el momento 
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<l¿> q,1 m<í¿ oportuno pala pA.<¿¿e,Yitan. la moción que pn.c¿cnta el = = 

Fallido del Taabajo y aun habiendo co¿a¿ que ¿on perfectamente 

a¿umlble-í>, como ya ¿e ha dicho anteriormente, entendemos que = 

estos momentos delicados, la moción o el voto particular pre== 

sentado por el resto de los cuatro grupos refleja y no pone = 

ninguna mota, ningún grano de arena al difícil engranaje de la 

Autonomía, por el que estamos viviendo en estos momentos.El se 

ñor Polo agradece a los compañeros la aclaración y sobre todo 

que, a pesar de que también ha habido prisa en ese voto partl= 

cular, porque hablan del Partido del Trabajo' de Aragón, que 

no existe sino Partido de los Trabajadores de Aragón i el Se= = 

! netarlo que suscribe Indica que ha sido un lapsus suyo al == 

proceder a la lectura del voto particular]. Continúa el señor 

Polo diciendo que su grupo va a votar en contra del voto par= 

| leilar. Las razones son simples. La noche del veintisiete de 

| diciembre al veintiocho, en plena Inocentada, se aprobó, con 

l la oposición como se acaba de señalar de una serle de parlamen_ 

| tarlos, entre ellos los diputados aragoneses del Partido Ara= 

gonís Peglonallsta y del Partido Socialista Obrero Español,un 

texto por parte del Parlamento español por el que se lntrodu= 

clan una serle de modificaciones sobre el proyecto de Ley del 

Referendum, publicado en el Boletín Oficial de las Cortes el 

velntltres de noviembre de mil noveclentos setenta y nueve, y 

creemos que es Incorrecto el voto prtlcular presentado por == 

los compañeros, no porque no lo asumamos, sino porque creemos 

Ique se queda alicorto, sobre todo, cuando este lunes pasado = 

el Consejo de Gobierno de la Diputación General de ARagón se 

reunió después de esa votación y la aclaración que ha hecho = 

la Diputación General de Aragón ha sido, como vulgarmanete se 

dice, la callada por respuesta. Nos tememos, fundadamente,que 

Ila Diputación General de Aragón va a hacer la misma respuesta 

a la propuesta formulada por los compañeros de los otros gru- 

pos municipales. El motivo fundamental que nos llevó a noso== 

tros a presentar esta moción y que no hubiéramos tenido nln== 

Igún Inconveniente, como ya hemos hecho en anteriores ocaslo= 

nes, en transacclonar, expresión tan utilizada últimamente,en , 

steepals, en transacclonar con los demás grupos pllltlcos d£^ 
/c? 

este Ayuntamiento o grupos municipales de partidos polltlcoI^T 

Parece que lo de partidos políticos a algunos no les gusta. 
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lo que, e.¿tasLZarr\o¿ dl¿pue¿to¿ a tiani anecio nan. trefila la Redac- 

ción exacta de la moción, como, lni>li>to, hemoó heck¿ ya en co = 

ba¿ cmmo el tRa¿va¿e "CkeRta-Callg", la¿ pRopue¿ta¿ anteRlo== 

Re-í> ¿oble autonomía, etcóteRa junto con loi, demái, gRupo¿ munl 

clpale¿ de li>o paRtldo* que en ata CoRpoRaclón eitón. ?eRo,= 

el motivo fundamental de que esta moción ¿ea, cReemoi que == 

efectivamente, duRa, no hay que negaRlo, e¿ que en plenas vaca 

clone* paRlamentaRla*, *e ka convocado paRa el día quince, e* 

declR, paRa el pRóxlmo maRte*, al Senado de la nación, paRa = 

RatlflcaR *1 a*l lo e*tlma el pRoyecto apRlbado en el ?aRla== 

mentó. V mucho no* tememo* que e*a Ratificación *ea pRdctlca= 

mente unáblme, máxime con la* noticia* de la pRen*a de hoy 

ml*mo, día diez de eneRo de mil noveclento* ochenta, en la 

que *e habla de que el *eñoR AbRll MaRtoRell ha llhmado, poR 

a*l declR, a capitulo, a lo* *enadoRe* de uno de lo* gRupo*= 

munlclpale* que e*tán en e*te Ayuntamiento, paRa declRle que= 

de ninguna foRma *e le* acuRRa modlflcaR ab* olutamente nada = 

de lo que *e pactó en el PRlamento. V Re*ulta que e*e gRupo == 

en el Senado tiene la mayoRla * uflclente paRa que, efectiva^ = 

mente, í*to *e apRuebe y que el día diez y *el* o el diez y = 

*lete, como máximo, no* encontRemo* con que no* conte*te la 

Vlputaclón GeneRal de ARagón InteRpRetando lo que quleRa,poR= 

que como ya habRá una Ley apRobada poR el PaRlamento y el Se= 

nado, e*a InteRpRetaclón la pondRemo* en un maRco y no* *eRvl 

Rá paRa haceR "el JeRemla*", como, poR de*gRacla, en alguna* 

co*a* *e e*tá haciendo. Nue*tRa moción, dice, entRe otRa* co_ 

*a*, que la CoRpoRaclón *e dlRlja a todo* lo* *enadoRe* aRago_ 

ne*e* Individualmente, exhoRtándole* a que *e compRometan a = 

apoyaR una modificación del texto apRobado en el PaRlamento = 

en el *entldo de no RequeRlR el RefRendo po*teRloR poR paRte 

de lo* Ayuntamiento*, que ya hemo* ln*tado la Iniciación del 

pRoce*o autonómico, entRe ello* e*tá laRagoza, poR unanlml== 

dad, ni que *ea pRecl*o *e definan poR la vía con*tltuclonal 

elegida, la del aRtlculo ciento cuaRenta y tRe* o ciento cln 

cuenta y uno. Hoy, la pRen*a dice textualmente: Un *enadoR = 

de e*e gRupo mayoRltaRlo en el Senado, habla de que *u moción 

va a con*l*tlR en que no haga falta Re^Rendo po* teRloR, *1 

que, *lmplemente, no* lelvan a la vía del aRtlculo ciento 

cuaRenta u tRe* de la Con*tltuclón, páqlna , paglna ocho 
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un dlafilo local de hoy, que calculo qeu todoi lo¿ mlembao* de 

la Coapoaaclón lo kabaán leído. Entendernos que tal y como es - = 

tdn las cosas o existe una aclamación pom pamte de todos los 

gmupos municipales y políticos de qué es lo que qulemen de la 

autonomía de Amagón, o aquí nos la estdn dando cambiada. Pame_ 

ce que no tiene nada que vea y asi, pom lo menos, h\ dicho el 

compañerno Gamela-Nieto en mepmesentaclón del gmupo municipal^ 

del Pamtldo Socialista Obmemo Español, los pmoblemas, las mo=_ 

clones, entme ellas ésta, con la gestión municipal. Y si ésto 

no tiene que vem con tmes acuernóos de este Pleno, de este mls_ 

mo Ayuntamiento, que nos vememos obligados en su caso a matl= 

{¡Icam o modlilcam si se apmueba esa Ley. Pamece que, e{íectl= = 

vamente, es una cuestión mejom que nos aclama la Vlputaclón= = 

Genemal de Amagón, cómo Intempmeta ella, perno, señomes ¿quién 

va a Intempmetam, la Vlputaclón Genemal de Amagón o el Senado 

el día quince?. ¿Oulén va a Intempmetam?. Pom las mismas te== 

sis que se nos han leído antemlommnete, los pamlarnentamlos == 

aragoneses o el Pamlamento de la nación española?. ¿ulén va 

a Intempmetam?, El Consejo de Goblemno de la Vlputaclón Gene 

mal de Amagón o ya está Intempmetado ante ese llamamiento = 

del señom Abmll Mamtomell a los s enadomes de su pmoplo gmupo 

político?. Nosotmos entendemos que la moción altemnatlva, el 

voto altemnatlva pmesentado conjuntamente pom los cuatmo pam 

tldos mestantes de este Ayuntamiento, nos sompmende desagma= 

dablemente pomque supone echam balones juema, pomque supone= 

dejam en manos de quien está boicoteando la autonomía amago- 

nesa él que nos diga si la boleoetea de pmlrnema o la bolco_ 

tea de segunda.".== El señom Gamela-Nieto, "pom alusiones"= 

del señom Polo dice que en ningún momento el gmupo soclalls_ 

ta ha dicho que no le pamezca un tema municipal la autono= 

mía y la vivienda, puesto que mis palabas las puedo volvem - 

a mepetlm. Hemos dlcno :"l/amos a votam en contma de las mo = 

clones pmesentadas, excluyendo las tituladas "Autonomía" y 

"Vivienda", que vamos a pmesentam votos pamtlculames . = Es = 

declm, que semla una contmadlcclón, pomque mepetldarnente he 

mos tmaldo el tema de la autonomla ^Irnmado pom el Pamtldo = 

Soclallsta Obmemo Español, pom su gmupo municipal y exzeta- 

mente hemos hablado vamlas veces de la vivienda. Puego al = 

compañemo Paco Polo que, una de dos: o atienda más a mis pa_ 



labudi,, o 2,¿toLj dli>pii(L¿to o. paAdn t¿lo <xntz¿>, pon bonito, pa= 

na. que. Lo compnenda bñzn. ¿zñon Voto ¿oZÁ-odta que ta. ta= = 

quZgnd^a tea. dlneetamente to que ka dteho et ¿eñon Ganeta Míe 

to cuando ka dteko que ¿e oponta a ta¿ ¿e¿¿> moctone¿ at pntn = 

etpto de e¿>te debattdo pnobtema, ¿t ¿e ttene. [Et eenetan¿o = 

que ¿uéentbe ¿n¿onma que no ¿e toma taqutgnd^taamente]. Et ¿e 

ñon Gancta-Nteto ka tetdo un documento que ¿e ka gnabado. -ka 

quedado en cinta magneto {¡6cía, peno taqulgnd^lcamente no pode 

mo-i de manena £ekaclente lmpnovl¿an una tnaducclón de to que 

¿e ka tomado. Et ¿eñon Rotddn dice que, en clenta manena, et 

¿eñon Voto ka aludido no tanto qa at gnupo municipal ¿oclatl¿_ 

ta, -ilno a to6 pantldoi u en ei>te ca¿o at Vantldo Soclatl¿ta 

Obneno Español, diciendo, aunque to ka dlcko de manena gene== 

nal, Instando a que definan ¿u política con ne¿pecto a ta au= 

tonomla. Et Vantldo So dallé ta Obneno Eépañot entiendo yo que 

no va a defilnln ¿u política autonómica en eéte Vteno, ponque= 

ya ta ka definido antenlonmente y evidentemente ta va a cam== 

blan. Eé decln, et Vantldo Soclatléta Obneno Eépañot ¿abe pen 

Rectamente que autonomía neceélta Anagón pana ¿atln de éu eé- 

tado de poétnaclón y que autonomía neceélta ta ctaée tnabaj'a- 

dona de Anagón pana ¿atln de ta éltuaclón de pobneza en que 

eétd. En cuanto at ekonto a toé pantamentanloé anagoneé eé, yo 

dlnla exactamente Igual' que toé é enadoneé del gnupo éoclatlé^ 

ta éaben penRectamente quó eé to que neceéIta Anagón, en con- 

é ecuencla, van a votan cokenentemente a como to klclenon toé 

compañenoé dlputadoé én et Vantamento cnon netaclón a ta Ley 

de VeRenendum. == Et éeñon foncn dice'- "Et éeñon Voto ka atu 

dldo no é otamente de Ronma pené o nal a mlembnoé de ta Conpona = 

clón élno a todoé toé gnupoé potltlcoé con un agnavlo baétan= 

te duno y que cneo no ée puede totenan. Cneo que eétdbamoé = 

en et punto del voto pantlcutan, to cual ka éenvldlo at ée== 

ñon Voto pana leen pndctlcamente éu moción, o pante de ella. 

Moéotnoé compantlmoé ta pneocupaclón del Vantldo del Tnabajo 

Anagonóé que manlRleéta en toda ta mancka del pnoceéo autonó_ 

mico de Anagón y tamblón a noéotnoé noé aéatta muckaé veceé- 

ta éoépecka de que pueda kaben mdé de un gnupo político con 

notonla InRtuencla en Anagón y que, en neatldad, que a to merL 

jon plenéen en que no deéeen que tengamoé autonomía. Veno 

noéotnoé, tanto él eé, como él no eé aél, cneemoé que no, veé 1 



a^X, cAee.mo.ó que no <lí> mom<¿.nto di acu¿ac¿oni¿, Zo hmoé d¿= = 

cho ant&ó , ¿¿no di trabajo in común. Pon. á¿o, no¿ piftmlt¿= 

mo¿ aconÁij'an. y í¿a i¿ nmitfia pontana, qui ¿i iv¿tin gi¿to¿ 

o ixpn.i¿¿oni¿ qni puidan agn.civ¿an o. piHi>on<x¿ o gAupo¿ y ha- = 

cía md¿ d¿{¡¿c¿l ¿a unddad di accZón, poaqui ¿a ¿dioZógdca i¿ | 

¿mpo¿¿bti, qui nici¿¿tamo¿ con uagincZa y caaa al E¿tatuto = 

di Autonomía todo¿ ¿o¿ aaagoni-61¿. Con il mayoa ai¿pilto ha- j 

cta i¿a moción que paiMnta i¿ Vaatldo dil Tadbajp ARagoní¿. 

no¿otao¿ caiimo¿ qui i¿ diómidldo, aipitlmo¿, como diclamo¿ 

anti¿, hablan, in i¿o¿ tóamlno¿ di qui lo¿ paalamintaalo¿ ha 

blón hicho una auténtica tnalcló n y con¿ti qui no¿ otao¿ no = 

podimo¿ compaatla nunca i¿ti lenguaje, a pe¿aa de que la acu 

¿ación no¿ afecta, ponqué la única enmienda pne¿ entada pnecl 

¿ámente pon un diputado anagoné¿, ha ¿Ido pon el que nepne-= 

¿enta al Vantldo Anagoné¿ Peglonall¿ta, pon tanto, no¿otno¿ 

hemo¿ cumplido con e¿e compnoml¿o y alld cada cual que 

aguante ¿u vela en todo lo demd¿. Pon tanto, no¿otno¿ hemo¿ 

hecho lo que debemo¿ ha¿ta e¿te momento, lo demd¿, no e¿td = 

en nue¿tna¿ mano¿ Impedlnlo y debend ¿en explicado pon otno¿. 

Peno, lo que ¿l que no no¿ panece connecto , y é¿te i¿ el te_ 

ma a que no¿ dibemo¿ ceñln, e¿ que el Pantldo del Tnabajo = 

Anagoné¿ qulena apnovechan e¿ta tnlbuna, qulzd ponqué no tle 

ni otna, como lugan donde ¿ea e¿ cuchado, no ¿é ¿l pon lo¿ = = 

panlamentanlo¿ o no ¿é pon quién, ponqué, en definitiva, e¿ 

a lo que no¿ tenemo¿ que oponen y pana é¿o i¿tdn lo¿ panla== 

mentanlo¿ y el que no lo¿ obtenga, pue¿, en onta¿ elecclone¿ 

a ven ¿l tiene md¿ ¿uente, que ¿ea lll donde ¿i dl¿cuta. E¿a 

e¿ la v endadena demo cnacla y é¿o e¿ lo que debemo¿ de acep = = 

tan. Pon mayonla, no¿ gu¿te o no no¿ gu¿te, con¿en¿uada'o nor 

y é¿o e¿ la demo cnacla, aceptan de¿pué¿ de haben ixpue¿to 

una co¿a ¿l ha ¿Ido favonable o de¿ favonable. El ¿eñon Mantl 

nez Bla¿co dice'- "Que la¿ gnave¿e acu¿aclone¿ lndl¿ cnlmlna= = 

da¿ que ¿e han lanzado contna todo¿ lo¿ gnupo¿ polltlco¿ de 

e¿ta Conponaclón, no¿ obligan a matizan y a dl¿tlnguln, pne= 

cipamente, lo que afecta a la ge¿tlón municipal de lo que = 
'Vr 

e¿ un tema eminentemente panlamentanlo y que e¿tá, todavía 

dlgamo¿,en el aleño. Lo que afecta a la ge¿tlón municipal, 

efectivamente, i¿ que e¿ta Conponaclón ha comunicado a la 
\ 'í 

Vlputaclón Genenal de Anagón que ¿e habla decidido a Iniciaos 



pA.oced¿mZe.nio de autonomía pon. e¿ antZculo cdento c¿naaen = 

ta y ano de ¿a Conótttuctón y a Za vt¿>ta de Zo que ha ¿acedt= 

do, e^eettvámente, en e¿a aeantón de Za Vtputaetón GeneaaZ de 

Aaagón, a Za vt¿ta de Zo que e¿td ¿aeedtendo en Za eaZZe,no- 

¿otno-ó necZamamoó, pedtmo-6 que Za Vt-utaetón GenenaZ de k>ta= 

gón ¿e paonunete ¿obne eZ tema, y éio ¿Z que e6 una co-óa a = 

Za que e-í>tamo¿ obZtgadoi, como Coapoaactón, a aecZaman a dt= = 

cha Vtputaetón GeneaaZ de Anagón y éip e¿ Zo que estamos ha== 

ctendo con e¿te voto paattcuZan. Pelo, a paatta de aqut,todo 

Zo que eh tema que, eiecttvámente, e6tí ahota en dt¿cu6tón 

en el Congn.e¿o y en eZ Senado, cada uno de Zo¿ gaupos poZttt 

coi, de eita Cofipoaactón que ttenen aepaeientactón paaZamenta 

ata ya han espaciado iu^tetentemente, caeo iu optntón y nuei_ 

tao paattdo en eZ Vaattdo Comuntita EipañoZ, it que ha vota= 

do en contaa de Za ley de Re^eaendum. Pon, tanto, caeo que = = 

paectiamente paaa evttaa eioi Zamentoi jeaemtacoi a Zoi que= 

ie hacta ae¿eaencta, Zamentoi eitéatZei, debemoi aeductanoi= 

excZuitvamente a aqueZZo en Zo que iomoi opeaattvoi, peao no 

habZaa pon. habZan. y óio it que yo cneo que ion Zamentoi eité 

atZei, j enemtacoi. = EZ ieñon AZcaZde añade: "Antei de paian 

a votactón, como itmpZe dato tn^oamattvo, que a Za vtita de 

Za gaave tnai cendencta que ttene eZ dtetamen deZ congaeio io_ 

bae Za Ley de Re¿eaendum, a Za vtita de Zoi acontectmtentoi = 

que eitdn tentendo Zugan. en Zoi úZttmio dtai que ei evtdente 

queatodoi Zoi aaagoneiei noi pneo cupan pao fundamente, peno = 

que de una manena eipectaZ atañe a eita Conponactón, que tan 

ta tmpontancta ha tentdo iu actuactón y dtcho iea, ademdi, = 

con onguZZo, iu actuactón undntme, pendón, deZ pnoceio auto= 

nómtco en Anagón que, neaZmente, ei evtdente que fué iu 

acuendo de dtez y nueve de j'uZto eZ que neaZmente movtó eZ 

pnoceio autonómtco y que, deipuéi, ie ha pnonunctado con una 

i ente de condtctonamtentoi y de ctncumtanctai que todoi co = 

nocemoi, muy eipectaZmente en neZactón con Za pueita en man 

cha ioZo pon Za vta deZ anttcuZo ctento ctncuenta y uno y == 

tambtén, pon otna pante, de acuendo con Zo aqut acondado und 

ntmemente medtante Za concnectón de unoi ^ónganoi de ttpo pcy. 

Ztttco negtonaZei nepneientattvoi, baiado en eZ pntnctpto de 

pnoponctonaZtdad deZ voto, Za AZcaZdta ha entendtdo oue ena 

iuftctentemente gnave eite acontectmtento, que ena iuftcten^ 
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•íemeníe. ¿mpoitante. e.Z hzcko de qut¿ díntAo de poco¿ dXa¿ ¿<l = 

¿ba a ¿omztzi a votación del Senado el dictamen del Congieáo. 

paaa pedia a la A¿eioala Jualdlca del la Coapoaaclón ¿obae el = 

alcance de lo¿ acaeadoi antealoae¿ adoptador, ¿obae la lntea-=_ 

paetaclón de lo¿ ml&mo¿> a la vlita de ei>e dictamen y evlden_= 

temente, tamblón, ¿obae la validez o no de la aevocaclón,pue¿_ 

to que ¿egún paaece poa la paen¿a ka habido Coapoaaclone¿ Lo_= 

calei, que kan Iniciado un paoceéo de aevocaa loi> acueadoú de= 

puerta en maacka del paoceso autonómico. Se taata con ello == 

que la Alcaldía quleae paopoaclonaa a todo¿ lo¿ gaupoó munlcl 

palei del Ayuntamiento In^oamaclón /ualdlca objetiva, la má¿ 

objetiva e Impoatante paaa nohotaok , que e¿ la de nueétaa A¿e 

ieala Jualdlca, paaa que ¿e conozca en baeve cuál e¿ la ¿Itua 

clón, cuál e-ó el valoa jualdlco de nue¿tao¿ acueado¿ antealo_ 

aei. Independientemente de ello, queda, como e¿ lógico e¿ta= 

moción, mej'oa dicho, ei>te voto paatlculaa, que tendala en el 

ca-io de ¿ea apaobado, la ventaja de ¿abea cuál e¿ el caltealo 

de la Diputación Geneaal de Aaagón ¿obae e¿e tena y 6obae,co= 

mo e¿> lógico, también, la¿ aevocaclonei> que ¿egán paaece poa 

Iniciativa de algún paatld,o político, ¿>e e¿¡tán llevando a ca- 

bo poa algunoé Ayuntamientos. Esta Inteavenclón no tiene más 

finalidad que la de daa a conocea a la Coapoaaclón ese decae 

to pidiendo el dictamen que en su momento se pondaá como es 

lógico en conocimiento de todos los señoaes Concejales y que 

no tiene más alcance que el puaamente técnico y el de paopoa 

clonaa un Instaumento paaa fautuaos acueados y j^utuaas decl= = 

slones de la Coapoaaclón. Se somete a votación el voto paatl 

culaa, quedando apaobado con los votos en contaa de los seño_ 

aes Volo y señoaa Véaea. 

El=señoa H.ealng como cuestión de oaden y de caaáctea 

paevlo, dice- "Q_ue dado que al comienzo de las mo clones hemos 

tenido que estudlaa el tema de la última moción Incluida en 

el Oaden del Vía, slnl Incluida de uag encía y dado que el te_ 

ma coaaes ponde a la competencia municipal del aatlculo cien- 

to uno de la Ley de Régimen Local y noventa y seis del Re== 

glamento de Bienes, sollcltaaá de la Alcaldía que se estudia,.- 

aa a continuación esta última moción, dada la uag encía y np/udí 

su caaáctea de competencia municipal paevla. incluso, poa1'-'* 

voto paatlculaa antéalo ámente Incluido que está sustltu 
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a. la. moción. El hcñot Alcalde pregunta al Partido del Tn.aba= 

jo Atiagonlú cuál es su opinión al respecto. El señoA Polo di 

ce que entiende que deberían tocarse poA el oxiden que está 

establecido. SI no, no entendemos exactamente todo el paoble 

ma de las urgencias o no urgencias. Caeemos que una vez aca- 

bado el Oaden del Vía, es cuando deben de tocarse, en su ca= 

so, los temas de urgencia si se admiten, como se ha admitido 

en este caso. El señoa Alcalde pregunta al Secaetaalo que 

suscalbe, si la Alcaldía tiene competencia paaa hacen, ese = = 

cambio. El Secn.etan.lo contesta que la Presidencia pon. su= = = 

puesto. El señor Alcaldedlce que no estando de acuerdo el == 

Partido que la ha presentado, desestima la solicitud. 

Vice el señor forcón: "Como cuestión de orden o pre- 

via antes de entrar a las mociones que van con los números = 

sesenta y uno al sesenta y cinco, queríamos hacer constar == 

que este grupo municipal, cuando ya se constituyó el Ayunta- 

miento, expresó su parecer sobre lo que debía ser la tarea = 

municipal. Hablamos de aunar el es fuerzo de todos los compo = 

nentes del Consistorio, a travís de una programa mínimo que, 

salvando las naturales y siempre respetables diferencias Ideo 

lógicas, sirviera para atender las necesidades de Zaragoza,= 

que están por encima de cualquier otro Interós . Al cabo de= 

nueve meses, es lamentable advertir que no ha sido posible = 

formular todavía ese programa mínimo, pese a que no pueden = 

ser más graves los problemas que padece la ciudad en lnfraes_ 

tructura, urbanismo, hacienda, asistencia social, juventud,= 

vivienda, etcétera. V, sin embargo, continuamos perdiendo el 

tiempo con temas que siendo Importantísimos, son ajenos a la 

competencia de este Ayuntamiento, o se plantean de manera ab_ 

solutamente Inaceptable para que sea posible la colaboración 

solidarla que el pueblo de Zaragoza espera de nosotros. Moso_ 

tros amamos la libertad, pero, también, respetamos la legall 

dad y la justicia. Veseamos la seguridad cljdadana, pero sa= 

hemos que antes de protestar por lo que otros poderes no ha 

cen, debemos o caparnos de hacer bien lo que nos corresponde 

legalmente ejercer. No podemos resolver, alegremente, un 

problema tan hondo como el energético, despachando con cytfQ^ 

tro palabras un problema del que depende el porvenlá na<i¿ 

nal. No podemos conculcar un tema cual es el de la estr 

DELIBERACIONES 
SOBRE MOCIONES 



gla y dzl palé. Noéotaoó, como dijera una c*L 

lebae penéadoaa cépañola, {¡cmlnléta -avanzada en éu tiempo, = = 

odlamoé el delito y compadecemoé al delincuente, peao éabemoé 

que no hemoé ¿Ido elegldoé paaa leglélaa ni paaa juzgan., no¿o_ 

tn.o¿, en {¡In, quen.emo¿ ocupannoé de la juventud, pen.o no acep_ 

tamo¿ que ¿u¿ pn.oblema¿ ¿e planteen ¿ólo teóricamente. En el 

Pleno anterior, ya lo anunclamoé y en e¿te momento volvemoé a 

decirlo: que el grupo municipal de Concejale¿ del Partido Ara- 

goné¿ Reglonalléta ¿ollcltard autorización de la Preéldencla 

para abandonar el Pleno, cuantaé vece¿, ahora o en adelante,= 

¿e ¿u¿criban mocloneé ¿obre tema¿ que no ¿ean de la competen= 

cía municipal, ¿e formulen de manera ln¿olldarla o contenga = 

lnútlle¿ agre¿lone¿ verbavle¿, a ln¿tltuclone¿ o per¿ona¿ dlg_ 

na¿ del re¿peto que para no¿otro¿ pedlmo¿. Por tanto, ¿ollcl= 

tamoé del ¿eñor Alcalde que ¿l ¿e va a entrar al fiando de e¿- 

ta¿ moclone¿, no¿ autorice para abandonar el Salón, en e¿to¿= 

momentoé. El ¿eñor Alcaldedenlega la ¿ollcltud, por entender 

que e¿ obllgaclón de todo¿ lo¿ mlembro¿ de la Corporación acu 

dlr a ¿u¿ debate¿ y permanecer en ello¿. (Se e¿cuchan aplau== 

¿oé en la Sala].- El ¿eñor Alcalde ruega al público que aun= 

que ¿ean la¿ propla¿ Intervenclone¿ de la Alcaldía no haga ex 

pre¿lón de ¿u¿ ¿entlmlento¿ . El ¿eñor Herlno ratlfilca Integra 

mente la¿ palabra¿\ manlfi.é¿tada¿ por el compañero del Partido 

Aragoné¿ Reglonall¿ta, no ¿e no¿ tome el acto como deéacato o 

de¿obediencia, ¿Ino, ¿Implemente, como ratlfilcaclón de algo = 

que en el último Pleno municipal Igualmente Indlcamo¿. En e¿_ 

etmundo, decía Juan Pedro de duerman, ¿e puede perder la ra== 

zón combatiendo quizá la ¿Inrazón. Pero, no ¿e trata de que 

perdamo¿ la razón u o btengamo¿ la ¿Inrazón o aquella poélble 

¿Inrazón, cuandl no queremo¿ ¿er objeto ¿ujeto actlvv ni pa= 

¿Ivo, de algo que hemo¿ dicho reiteradamente y en el último = 

Pleno 'manlfie¿tamo¿, no e¿ competencia municipal. V no e¿ com= 

petencla municipal, en razón y cau¿a de que nada de lo que == 

aquí ¿e va a deliberar compete a todo¿ y cada uno.de lo¿ que 

¿■¡tamo¿ ¿entado¿. Wo por ello, tampoco queremo¿ e¿currlr e£ = = 

bulto y au¿ entarno¿ con o ¿In perml¿o de la Alcaldía, pero = y- 

¿lempre ¿In de¿acato y mucho meno¿, como lndl¿ clpllna, venge^j^ 

mo¿ ancteclrcuál e¿ nue¿tra opinión. Ño categ órleamente a tofezp 
\&:\ 

do y cada uno de lo que componen la¿ moclone¿ hablda¿ de¿a&j 



61 

dt panto ¿dAdnta a¿ átttmo dx.claZdo, zZ de. Za [/tvte.nda ij no = 

poique todavta ¿e.ga¿mo¿ pe.niando qae kaq pH.tnc.tpto¿ que. no ¿e. 

no* pueden nt tan ¿Iqulnaa -frZzgan. a poned en duda y poique == 

eieemo-6 que Za e-itiategta deZ eitado ij Za defienAa de nue¿tia = 

Patita e¿>td. muy poi enetma de titbunai, que hay que bu^eai = 

cuando no ¿e ttenen otia¿>. Stn desacato, ¿eñoi, pelo ¿tn en= = 

tiai aZ {¡ondo, poi no ¿el competencta muntctpaZ, ¿tn desacato 

¿tn de¿obedtencta y con eZ expediente que ¿u ¿enalta constde- 

le opoituno, no queiemos nt tan ¿tquteia escuchai eZ tema. (= 

[Se escuchan apZau¿o¿ en Za SaZa). Vice eZ ¿enoi AZcaZde: Pue 

go aZ glupo muntctpaZ de Unión de Gentío Vemocidttco que pei- 

manezca en ¿u¿ escaños y Ze apeictbo de que no puede ausentai- 

e d& Za sesión. = Vice eZ señoi Heitno: "Giactas, señoi". == 

(SaZen de Za SaZa Zos mtembios deZ glupo muntctpaZ de Unión = 

edGentío Vemociático].== Vice eZ señoi AZcaZde:"Tome nota, se 

ñoi Secietaito, a Zos efectos opoitunos, deZ desacato cometi- 

do poi eZ glupo muntctpaZ de Unión de Gentío Vemociático". = 

(Se escucha un {¡ueite abucheo en Za Sa£a,) . == Vice eZ señoi = 

AZcaZde: ¡ StZencto- EZ AZcaZde sabe muy bien cuáZes son = 

sus {¡acuZtades y está dispuesto a ZZevaiZas a cabo, tanto 

{¡lente a Zos mtembios de ka Coipoiactón, como {lente a cuaZ= = 

qutei ciudadano que inteiiumpa de una u otia {olma eZ noimaZ 

desaiioZZo de Zos PZenos. Asi, que hace un apeicibimiento tam 

bien aZ púbZico, poique si vue-íve a inteivenii, sintióndoZo y 

ZamentaándoZo mucho, se veiá obZigado a oidenai eZ despeje de 

di SaZa. EZ señoi Foicén iati{ica Zo dicho poi eZ glupo de 

Unión de Gentío Vemociático . "No es ningún desacato ni ningu_ 

na desobedienciam pelo cieemos que no es un tema municipaZ y, 

poi tanto, no se nos puede obZigai a estai en un tema no muni 

cipaZ y nos vemos obZigados, lepétimos , sin desacato ni deso- 

bediencia, sino con todos Zos lespetos a abandonal eZ SaZón = 

de sesiones, si se va a entiai a este tema. EZ señoi AZcaZd 

hace constai Za pío hibición expiesa de abando nal Za SaZa afai 
uní 

Zos ConcejaZes de Zos dos glupos de deiecha. = Señoi Secieá 

lio: tome nota, a e{ectos de Zas lesponsabiZidades consiguie) 

tes. = Los miembios deZ glupo municipaZ deZ Paitido Aiagonés 

Regio naZista han abando nado Za SaZa. 

61.- Sobie despenaZización de Zas denomiandas diogas , ¡ 11ESPENALJZA= 

bZancas: == EZ señoi Maitinez BZasco dice: "EZ glupo munici=: 

O 1 

CLON VE VP.OGAS 



pal del Vaitldo Comunista de E¿paña en el Pleno antetlon, en= 

que ¿>e tiajeion e¿ta¿> moeloneó, ya ex.pfte¿í que pana no¿otno¿ = 

hl que enan competencia municipal, en el ientldo de que la == 

Conponaclón puede y tiene denecho a entfian en todo¿ aquello¿ = 

asunto-i que con-ildene que ion legltlmoi, que Inteneian a loi 

ciudadano* e, Incudablemente, il la Conponaclón lo cnee opon- 

tuno, puede entnan en el debate de éito* o de cualqulen otno- 

tema. En ese ientldo, no compantlmo* en abioluto, al opinión- 

expneiada ya en antenlone* Pleno* y natl^lcada en í*te pon == 

lo* gnupo* munlclpale* de Unión de Centno Vemocndtlco y Pantl 

do Anagonó* Reglonall*ta. Peno, a pe*an de ó*to, el gnupo mu- 

nicipal del Pantldo Comunlita de E*paña va a votan que "no" a 

toda* la* moclone*, *ln entnan en el iondo del a*unto,panque- 

en ectlv ámente, entiende que el contenido de e*ta* moclone* no 

e* el md* adecuado en el día de hoy. No* kuble*e quitado,ade- 

rrd*, pon la cueitlón que el Pantldo Tnabaj'o Anagonó* hu 

ble*e tnaldo, eiectlvamente, otna* moclone* que la* Velega- 

clone* que iuitentan lo* compañeno* eitdn apuñeado* lo* te-= 

mu* deide hace démaílado tiempo y en e*te ientldo, en ciento 

modo, conno bonamo* alguna* de la* oplnlone* ya plaimada*. 

Entendemo* que, eiectlvamente, hay tema* de competencia munl 

clpal que debenlan haben *ldo tnatado* . Pon ó*o, no entende- 

mo* y no eitamo* de acuendo con la ionma de tnaen una y otna 

vez e*to* tema*, que panallzan el tnabaj'o municipal y, deide 

luego, pon lo meno*, no* coniumen tiempo de lo pleno*. Peno, 

ademd* , e* que cneemo* y hay que hablan en e*te ientldo cla- 

namente• tnaen hoy la* moclone* al Pleno iupone una nuptuna- 

neal de lo* acuendo* que entne lo* tne* pantldo* de Izoulen- 

da *u*tentaban el Ayuntamiento. Cneemo* que éito e* gnavlil- 

mo, que el Pantldo del Tnabaj'o Anagonó* conocía plenamente = 

que iuitentan y mantenen la* moclone* en el Pleno de hoy *lg- 

nlilcaba, de hecho, nompen lo* acuendo* de la Izqulenda y -- 

cneemo*, pon ó*o, que no ha hecho ningún iavon al Ayuntamlen 

to y, *obne todo, no ha hecho ningún iavon a la ciudad mante 

nlendo deipue* de la Invitación que el compañeno del Pantldo 

Soclallita Obneno Eipañol ha hecho de que *e netlnanan, no - 

ha hecho ningún iavon manteniéndola*. Pon tanto, pnoteitamo* 

ponqué *e no* tnaldo aquí e*ta* moclone*, habiendo hecho la 

adventencla de que no ena convenlente y pon é*o no entnamo* 
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moA <¿n conte-nZdo, que, ¿ u{)¿c,-íe.nte,Yne,yite, e¿tá tfiatado pofi 

viue&tno puntido. , en e¿ Pleno antenlon en que ¿e tnaje 

non ei>tui> ml¿mu¿ moelonei, nuá¿tno puntido, u dos de ellus: u 

lu de lu enenglu nucleun y u lu de los pnoblemus de lu juven_ 

tud, pnesentó votos puntlculunes, expnesundo lu opinión del 

puntido, hlo quenemos entnun en el debute, no quenemos entnun 

en el fiondo, ponqué aneemos que no está, bien, no se hu hecho 

ningún bien u la ciudad ni al Ayuntamiento, tnuyendo estas = 

mociones. \/umos a votan que no, sin entnun en el iondo del 

asunto a todas las mociones, excepto a la de la vivienda, en 

la que hemos pnes entado un voto pantlculan. == E¿ señon M= = 

de nuega al pontavoz del gnupo municipal del Puntido del 

Tnabajo Anagonis , sin quenen coantan su llbentad de expneslón 

que habiendo un tema ya expuesto, pon lo menos Incidental,pe 

no ampliamente en el Pleno ondlnanlo antenlon, que las Inten 

venciones sean lo más bneves posibles. El señon Polo nuega, 

nuega con canácten pnevlo, consten en acta dos cosas: Una,nos 

panece que lo que acaba de decln el compañeno José Luis mantl 

nez sobne la pneseunta nuptunal neal de los acuendos de la xz 

qulenda no tiene ninguna base neal, ya que si este Concejal 

no necuenda mal, en el Pleno ondlnanlo del mes de novlembne y 

con canácten pnevlo al mismo se netlnanon estas mociones a pe 

tlclón de los pontavoces del gnupo municipal del Puntido Comu .¡VESPENALÍZACJO{ 

nlsta Español y del Puntido Socialista Obneno Español, con el\ VE VR0GAS 

compnomlso ¿onmal de que en el pnlmen Pleno ondxnanxo que hu 

blese, se pnesentanlan. Se netlnanon y no se pnesentanon en 

el pnlmeno Pleno. Nuevamente, a petición de los mismos y a 

la vista de ello, se han vuelto a pnesentan. Como ha dicho el 

señon Alcalde, entnando en el iondo, lectivamente, nosotnos 

hemos hablado ya bastante sobne el pnoblema de la despenall- 

zaclón de las dnogas blindas, peno esta vez no vamos a hablan 

pon nuestna boca, sino que vamos a leen muy bnevemente un 

tnozo, o un neconte de la nevlsta "Juno" de divulgación de Me. 

dlclna, de {.ebneno de mil novecientos setenta y ocho, del Ce 

tno de estudios de alcohologla y toxicomanías de la facultad 

de Medicina de Bancelona, en la que necoglendo, a su vez, el 

ln{¡onme técnico númeno cuatnoclentos setenta y ocho de la /!^ 
**9 

Onganlzaclón Mundial de la Salud y el denominado Inionme 

delson, mandado pon la División de Vnogas y 

s. \ -i ; W.-i 
ffX>i 

m <zf*\ -■ 
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dz lo¿ E¿tcido¿ Unido*, coincidan en ¿a conclusión de que la* 

denominada* "daoga* blanda*", e* decía, la cannabl*, conoci- 

da habltualmente poa lo* nombae* de "kachl*" , "gal¿a" o "ma 

alkuana" tienen una capacidad tóxica Infiealoa a cualquleaa 

de lo* alcokole* habltualmente paoyectado* en la* pantalla*= 

de nue*taa Televisión y consumido* abundantemente lo* día* = 

pasado* y muy paóxlma al tabaco, todavía mucho md* consumldp 

en este momento, en la Sala. E* más, en ese Incóame *e esta- 

blece textualmente- "Lo* sujeto* noamatlvo* bebedoae* de al- 

cohol, que ni se daogan, ni jama* se daogaalan, aechazan de- 

teamlnada* {¡oama* de vivía y vestía y el con^amo de deteaml 

nada* sutancla*, entae ellas, la* "cannabl*". Sin embaago, = 

lo* consumldoae* de "cannabl*'' se asimilan a lo* mlembao* de 

la contaacultuaa, dlscon^oame* con el stablll*hment. Ademó*, 

existe otao Impoatante gaupo de consumldoae*, que sin tale* 

motivaciones Ideológica* son sujeto* maaglnale*, subcultuaa 

les, con paoblema* peasonale* pslquldtalco*, paóxlmo* a am-- 

blente* y actitudes sociales o antisociales. En definitiva, 

lo que aecoge este Infoame publicado*, aepetlmo*, en la aevl*_ 

ta "Jano", de febaeao de mil novecientos setenta y ocho,taan*_ 

calblendo llt4eaalmente el Infoame del Centao de Estudio* de 

alcohologla y Toxicomanía de la facultad de Medicina de Baace jDESPENALJZACJOÑ 

lona, es que, en palmea lugaa, el consumo del denomlando gal 

fa, haschl* o maalhuana, tiene una Incidencia tóxlma mucho mt 

noa que cualqulea tipo de alcohol, Incluso de lo* famoso* vi- | 

nos quinados, que tan abundantemente se dan a lo* chicos en 

nuestao pal* y, desde luego, un Indice tóxico análogo al del 

tabaco. Segundo. Q_ue se está fomentando, de una foama sistemó 

tica el consumo de este tipo de daogas, como un elemento de 

aechazo a esta socldad, que ha engendaado, en sólo do* años, 

quinientos mil paaados y amenaza con engendaaa otaos qulnlen= 

tos mil más. = Teaceao, Oue en este caso, nos encontaamos en 

una situación análoga a la que se paodujo en los Estados Uni- 

dos, cuando se Implantó la Ley Seca, con el fin de elxmanaa = 

el alcoholismo. y lo único que paodujo fuá, apaate de algún = 

sealal televisivo, un Incaemento desmesuaado del consumo del^ 

alcohol, la apaalclón de los "aakes", las mafias, etcáteaa, 

PROBAS 
h 

que todavía peaslsten y que han sido oalgen de la sltuac^ónm, 

de esa llamadadegaadada civilización de lo Estados Unidos, ca& 

K-is 

ÍS 

,} 



Amá^Uca. Como que. í¿to un giave. pA.oble.ma municipal, 

ya que la situación que engendAa cAea gAave¿ pA.oblemai a nue¿ = 

tAa pA.opla policía municipal, como con¿ta en lo¿ paA.te¿ e)cpedl_ ^ 

do¿ poA. lo¿ Agente-i de dicha policía, entendemos que la mejoA. 

{¡óA-mula paA.a elvat este pAobelma es precisamente la despenall_ 

zaclón del consumo de dA.oga. Con ello, no pA.etendemoS ni Inci- 

tar a su consumo, ni vamos a hacer spots televisivos para que \ 

la gente consuma marihuana, cuando si que se está, haciendo pa= 

n consumir alcoholes de noventa grados, tampoco somos partida^ 

ríos -y el que ahora está hablando ni siquiera {¡urma, no has = 

chis, sino absolutamete nada- tampoco somos partidarios de que \ 

se fomente este consumo. Lo que decimos es que se trate, al me 

nos Igual, al bebedor, es decir, a ese bebedor social y a ese= 

vino español que este mismo'yuntamlento da tantas veces y que 

¡según el Informe que acabamos de citar, resulta ser mucho más 

I co ntrapro ducente para la salud que el {¡umar esa marihuana a 

¡que se hace referencia en la moción. ?or ello, entendiendo que 

| es un problema que afecta directamente a muchos de los dudada 

| nos de esta ciudad y hacer, como han hecho los compañeros de 

^los grupos municipales del Partido ARagonós Peglonallsta y 

S Union de Centro Vemocrátlco, es negar lo evidente, poroue ... 

S ¿cuántos de los que haíj aquí, en esta habitación, no nan fuma- 

| do alguna vez ísto que está prohibido y en muchos de los ca= = 

sos, además, exclusivamente, precisamente, por estar prohibí-- 

do?, insistimos que nosotros no hacemos apología para fumar, = 

porque el que está hablando en estos momentos, no fuma nada,ab_ 

solutamente nada. Por último señalo.r, y vuelvo a utlllzaA. una 

rafee, que ya he dicho hoy, en el Pleno, el fariseísmo de los- 

! grupos municipales que han abandonado esta Sala, diciendo que- 

| no son temas municipales, cuando según el Boletín de la Vlputa 

I clón General de Aragón, publicado el velntlnueve de dlclembre= 

1 de mil novecientos setenta y nueve, en que se toma un tema tan 

I de competencia de la Diputación, como es la cuestión de los = 

{secuestros. Todavía no conozco ningún secuestro en la Vrputa== 

I clón de Teruel. El señor Alcalde ruega al señor Polo que no = 

| haga suposiciones sobre la conducta de los demás miembros de 

¡la Corporación y del público y funcionarlos aquí presentes,"or 

| que, dados los temas que van a venir a continuación, se podría^ 

| considerar como graves las Imputaciones en ese sentido. Se so_d 



w&ís. <x votación. Votan "i>l" Zo¿ kcnoficis' Voto y ¿cñoaa Pcacz. 

Votan "no" ¿o¿ ¿cñoacA: Maatlmz, fíancla-Nlcto, Aaaondo ,Pln¿ 

Gascón, Rá¿alc¿, Gaacla, Monócaaat, Gavina, Uaaca, Vallé*,Bo_ 

aaá*, Roldan y la Alcaldía, Total: catoficc voto* en contaa y 

do* voto*, a iavoa. Ge de*e*tlma la moción. 

62 MOCION *obae Seguridad ciudadana, en aelaclón con 

la ba*e conjunta hl*paño-americana y Polígono de tlao *lto en 

La* Bdndena*. = El *eñoa Polo dlce:"Oue *1 en algdn tema ten= 

dalan que e*taa pfie*ente* lo* compañeaoiv que no e*tán en e*te 

momento en la Sala, de*de luego, é*te e* uno de ello*. En el 

téamlno municipal de Zaaagoza exl*te una ba*e conjunta de 

dtlllzaclón hl*pano-amealcana, de*de el ano mil noveclento*- 

clncuenta y tae*, que ya aeclen In*talada, concretamente en= 

veintiocho de abril de mil noveclento* cincuenta y tre*,pro= 

vocó que el entonce* Je^e del E*tado E*panol *e dlrlgle* e al 

repre*entante norteamericano, en aquel momento el Pre*ldente, 

hablando de o^ue la* ba*e* de Torrejón y Valenzuela, amba* en 

término municipal de Zaragoza , y leé. textualmente, con*tltu_ 

yen un peligro para la* poblaclone* próxima* y *on el primer 

objetivo de po*lble* ataque*". SI e*to era verdad en mil no- 

veclento* clncuehha y tre*, y creemo* oue *1 que lo era, no 

*abemo* por qué no ha de dejar de *erlo hoy, hoy que no* én- 

eo ntramo* en una *ltuaclón Internacional, que todo* e*tá.n ca 

Huleando de preparativo* para una po*lble guerra mundial. 

El *eñor Humberto Ecco e*crlbló un libro que *e titula "Apo- 

calíptico* e Integrado*", en el que e*tabléela una dl*tln=== 

clón entre la* per* o na* que tenían un planteamiento ante la 

vida y decía que en la *ocledad po*tlndu*trlal, tratando de 

lo* E*tado* Unido* de América, o *e era un Integrado, e* de_ 

clr, *e decía a todo "amen", lnclu*o a la po*lbllldad de que 

no* caiga un ml*ll y de*aparezcamo* todo* lo* que e*tamo* == 

aquí, o *e convierte uno, objetivamente, en un apocalíptico, 

*egún la propia *ocledad en la que vlvlmo*. Tal vez a alguno 

le parezca que e*ta moción *ea de apocallp*l*, e*ta palabra 

que e*td tan de moda ahora, pero, realmente, no e* de apoca 

llp*l*, e* de decepción. Ve decepción de que tra* velntl*el* 

año*, *lgan exl*tlendo e*a* ba*e* que han provocado, * egdn^ 

tiene conocimiento e*te grupo municipal, que en la denomx.n^= 

da mlM* do ml**lle* de Cuba, cuando Ae ^rodugo el bloque$¡=., 



de. Za ZiZa, dado que. a taaoé¿ de un ¿atíZZte, ¿e deécubaáó 

que, po&ZbZemente, i>e ZZevaban mZ¿¿ZZe¿ a dZcka ¿¿Za, todo¿ 

Zo¿> eZudadanoá ameaZeanoi> abandonaron Za baie aérea de utZ_ ^ 

ZZzaeZón conjunta y ¿e ¿ueron , en prevtótón de un poétbZe = 

atauqe nucZear. OjaZd nunca vueZva a ¿uceder é¿to, porque == 

cuando Zo¿ ctudadanoá amertcano¿ ¿e van de Za ba¿e, ei> por= = 

que aZguten e¿tá cerca de una coia que ZZaman "botón rojo" u \ 

tambtén é-ito parece de peZZcuZa. Vero, parecen de peZtcuZa= 

tantas co¿a¿, en e¿to¿ momento* en eZ mundo, que no no* ZZe- 

gamo* a enterar de por qué eZ eckar a un emperador deZ írdn- | 

*upone que eZ *eñor KbrtZ MartoreZ.Z dtga que kay que poner - 

centraZe* nucZeare* , y *tn embargo hay una reZactón directa 

entre una* co*a* y otra*. No*otro*, décimo*, actualmente, en | 

Za grave *ltuaclón en que *e encuentra eZ mundo, en Za que = 

no hay nadie, ab*oZutamente nadie, que pueda e*capar*e de 

e*a *ltuacl6n de con^Zagr-aclón en eZ ca*o de que *e de*ate,= 

Za mayor po*lblZldad de *upervlvlencía de Zo* ciudadano* de | 

Zaragoza, con*l*te en que de*aparezca, tanto Za* ba*e* de == 

utilización conjunta, no hl*paño americana*, *lno con cuaZ= = 

quler otro pall, como el denominado Polígono de tiro de Za* ; 

Bdrdena*, *obre Za que ya *e han pronunciado ab*oZutamente = | 

todo* Zo* Ayuntamiento* de Za* Cinco Villa* aragone*a* y na= 

varra*. S decir que no e* de competencia municipal e*te a*un\ 

to, e* realmente *orprende, cuando en el periódico de ayer = 

en "EZ Val*", en *u página nueve, pretendiendo ln*taZar*e un 

campo de tiro en Za Zo calidad de Euertev entura, el CablZ.do = 

Tn*ular de Euerteventura, *e manl¿le*ta totalmente en contra 

a e*a *Ituaclón, por con*lderar que e* un grave peligro para 

*u* ciudadano*. En abril de e*te ml*mo año en el Que e*tamo* 

vence Za prórroga de Zo* acuerdo* hl*pañoamericano* *obre = = 

utilización de ba*e* conjunta*. Por é*o e* por Zo que no*o== 

tro* *oZlcltamo* de e*ta Corporación que *e dirija, como ha- 

cemo* en Za moción al Gobierno, Parlamentarlo* y Senadore*,= 

con el iln de que no *e renueve nlngdn acuerdo de utlZlza= = = 

clón de ba*e* conjunta*, o polígono* de tiro, no *óZo con Zo* 

E*tad0* Unido* de América, *lno con ningún pal* de Za "OTAN" 

ni con ningún otro pal*, en ara* de Za *egurldad e lndepen==i 

dencla naclonale* . Veclr, como *e ha aludido ante*, que é*to\ 

e* un problema de Zo* parlamentarlo*, va a hacer que, al ¿1= 



nal, lo-i pan.lame.ntan.lo¿ digan haAta Al algún día debemoA pn.o- 

longaA la linea del autobaA, o no, pon.qae eA un paoblema de eA_\ 

taategla nacional, ven. Al Ae aceaca o no adonde eAtán Ioa mlAli 

leA eAcondldoA. Se Aomete la moción a votación, votando a ia==\ 
\ 

von. el Aeñon. Polo y la Aeñoaa Pó.n.ez. TodoA Ioa demáA Concej'a==\ 

leA votaaon en contaa. Se deA eAtlma la moción. 

63.- Moción Aobn.e pnoblemaA dealvadoA de la adopción 

de la aneagla naclean. como alternativa energótica ante la Al= = 

tuaclón de crlAlA ex.lAtente.= El Aeñon. Alcalde ruega al Aeñor 

Polo, dado que eAte tema, como Ioa doA AlgulenteA, fueron de= 

batldoA en el Pleno ordinario del meA de diciembre, brevedad.= 

El Aeñor Polo Vice: "Efectivamente, eAte tema ya ae tocó ante_ 

rlormente, pero, ka adquirido máA gravedad, porque entre medio, 

como ya he dicho anteriormente, hay un Aeñor que Aabe mucho de 

Economía y que eA VlcepreAldente del Gobierno, que ha dicho == 

que apra Aoluclonar el problema energético hay oue hacer mdA = 

centraleA nucleareA. y Al hablamoA de que ya AabemoA de cuatro 

porque anteA AablamoA de doA, otraA doA noA laA acaban de anun 

ciar la a emana paAada, pero en el Patronato de Energía Nuclear 

hablan de cinco y noAotroA eAtamoA convencldoA de que la quln 

ta eA la de EAcatrón y lamentamoA el que no eAte algún compañe 

r en eAta Sala para que noA confirme, Al, efectivamente,en la 

Vlptuaclón General de Aragón ya Ae Aabe algo Aobre eAte tema.= 

La moción, frente a la teAlA de algún compañero, no eA una mo= 

clón partldlAta, como ninguna de laA anterloreA, porque Al fue 

Ae partldlAta dlrlamoA pura y Almplemente: "no a laA centraleA 

nucleareA". Eao eA lo que dice el partido que repreAento en eA_ 

\te Ayuntamiento. No eA una moción partldlAta, Alno que eA una 

I moción que recoge el acuerdo de la Aa o dación de AmlgoA de la= 

Tierra, lanzando una campaña pro moratoria nuclear y que algún 

conocido miembro de ComltóA ejecutlvoA centraleA f ederaleA de 

algún partido que eAtd en eAtoA momentoA en eAte Ayuntamiento, 

y todavía no ha Aalldo de eAta Sala, públicamente, ocupando ca 

Al una página, ha dicho también que Al. EntendemoA que, como = 

ha dicho el Aeñor Alcalde, el tema prece a uflclentemente deba- 

It'tldo, pero no creemoA que eAté definitivamente debatido. V de = 

clmoA que no eAtá definitivamente debatido, porque parece caie/ 

n eAta Corporación Ae eAtá eAperando a que ocurra como en 

ónlz, donde traA un acuerdo por el que Ae declara Ilegal tof 
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dai ¡ioii> cíoyi¿¡tnu.cc-d-0. V(L¿pu.é.¿, e.¿o¿ pcLSL-¿CLm(in-t(i''i-¿o-í> que. tan 

to que.fie.moi, me.jofi dtcho, a-tgunoi de. etZoi y e.n concfie-to el 

Goblemo de Unión de Gentío V emo eiátleo, en un Cornejo de Hl 

niitioi, legaliza "a poiteiloil" toda* la* comtiucclonei lie 

galei kackai pala la cential nucelai de Lemonlz. Poi éio, il; 

tenemoi que eipeiai a debatei pailamentallo i, cuando hauan 

acabado de conitiuli la cential nucleal de Eicatión,pv¿lble_ 

mente éite que en eitoi momentoi eitd hablando, no citó, en 

Aiagón, poique haga tenido que emlgiai, no iabemoi adonde,pe_ 

10, deide luego, lejoi de centialei nucleaiei ij de baiei. = = 

Se, iomete a votación la moción. Votan a {¡avoi loi¡ ¿eñoiei Po_ 

lo y Póiez. =Todo¿ loi demái, votan en contia. Se deieitlma 

la moción. 

64.- Sobie deipenallzaclón del abollo. La ¿eñ&ia Pí 

lez dice que eite tema ¿e tiajo ya en un Pleno anteiloi y 

no iué declaiado de uigencla. Ño abitante, eite tema habla 

ildo dlicutido poi loi paitldoi que ahoia mlimo eitamoi en 

eita Sala y, de alguna ioima, ie habla quedado en que en un= 

pióxlmo pleno podilamoi pieientailo conjuntamente. Sin embaí 

go, eia poilbllldad de acueido, no ha exlitldo y noiotioi 

conildeiamoi que ei un tema que, aunque efectivamente, no 

noi compete decldlilo munlclpalmente, il que noi compete dai 

una opinión u pieilonai al Gobierno Cential pala que adopte- 

medldai al leipecto. Peniamoq ue no iomoi loi únlcoi que noi 

eitamoi píonunclando, ha habido ya Ayuntamiento i, como poi 

ejemplo el de Móitolei, pieildldo poi Alcalde i o clalx.it a, que 

ya ie ha pionunclado en eite mlimo ientldo. Entendemoi que 

en eitoi momentoi ie eitd haciendo una gian campaña de opl== 

nlón leipecto al aboito, en contia de al deipenallzaclón del 

aboito, a la vez que ie eitañ celebiando toda una ieile de 

julcloi, con penai que llegan a llmltei Inioipechablei. A iu 

vezm qulenei eitdn foimulando eitai oplnlonei en contia de 

la deipenallzaclón del aboito, qulenei llegan a acuial, xn== 

cluio a loi qle lo piactlcan, o lo han hecho en eite pali,de 

cometei aieilnatoi, ion todoi aquelloi, o en gian paite mu-- 

choi, de loi que no ie han pieocupado en abioluto de lo que= 

ha paiado en eite pali y de cómo hemoi vivido la gente. V.= 

tambleen, muchoi de loi que hoy noi eitdn Intentado aceic 

gacla unoi paliei, la Comunidad Económica Euiopea, en dond 
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todo¿> A & han pao nunc-tado a ^avoa do. ta díApunatázacáón d&Z ¡ 

aboato. EntonczA, íA-to ya <¿a algo tae.rmndame.ntz AOApzchoAo y\ 

aquá, dzAdz tazgo,ay una aut&nttca ^aaAa. ?oa un lado, Az za= 

td acaAando rquz ¿Ato za una paázttza quz Az zAtd paaztlzando = 

zaAt aAZAtnatoA y, poa otaa paatz, noA zAtdn apaoxtmando ha== 

zla unoA patAZA quz paazzz Aza ZAtdn gobzanadoA y habltadoA = 
i i 

poa paoptoA aAZAtnoA. Ea algo quz no az znttzndz. Lo quz oca- | 

aaz za quz aquá dztadA hay toda una íaaAa, toda una hápocaz-^ 

táa y zn zl ¿ondo ZAtd zl pzlágao'dz quz laA mujzazA zonqua^l 

tzmoA dáa a dáa nuzAtaoA dzazckoA, dz quz cada dáa podamoA == * 

Aza mucho máA lábazA dz nuzAtao cúzapo y dz nuzAtaaA dzcáAáo= \ 

nzA y, zn dz^ánátáva, quz podamoA dzcádáa mucho máA poa nuzA= 

taa cuznta dz lo quz az noA ha pzamátádo haAta ahoaa. Uo obA= 

j tantz, laA zAtadáAtácaA quz tznzmoA haAta ahoaa y, poAáblzmzn 

Itz, no Azan laA últámaA, poaquz laA dltámaA Azadn todavía mdA 

altaA, pzao Ioa datoA con Ioa quz yo cuznto za dz quz az === 

paactá&an zn EApaña unoA tazAcázntoA mil aboatoA al año, aboa 

toA álzgalzA, aboatoA zn unaA condlclonzA AanltaaáaA nztaAtaA, 

I aboatoA quz paoduczn unaA tazA mil muzatzA al año, zn EApaña. 

ÑoAotaoA conAádzaamoA quz al czaaaa Ioa ojoa antz zAta azall_ 

dad za complztamzntz abAuado; noAotaoA conAádzaamoA quz zl dz_ 

azcho al aboato za un dzazcho dzmocadtáco, poaquz, zizctáva= = 

mzntz, za dz puaa lógica quz laA mu/zazA tzngamoA Ioa háj'oA = 

quz dzAzamoA tznza y ná uno Adío mdA. Pzao, dz todaA {¡oamaA,^ 

za mucho mdA lógico y md.A dz puaa lógica quz zxlAtan zn zAtz = 

palA unoA autóntlcoA czntaoA dz planificación famlllaa poa 

l oa quz zAtz Ayuntamlznto ya ZAtd taabajando y ZAtd lntzntan= 

do cazaa alguno dz zlloA, pzao quz haya unoA autdntlcoA ccn== 

taoA dz planificación famlllaa dz foama quz az azduzca al mi- : 

nlmo zl númzao dz zmbaaazoA no dzA zadoA, paaa quz aAl zl aboa S 

to''¡pueda a za conAldzaado como un accldzntz. Poaquz yo zntlzvv^ 

do y ZAtoy Azguaa quz ninguna dz laA mujzazA quz han aboatado 

haAta ahoaa lo han hzcho poa puao guAto, ni ha Aldo ninguna = 

AatlA facción, Alno quz ZAta Aoclzdad laA ha colocado zn zAa = 

Altuaclón llmltz. Poa todaA zAtaA aazonzA, noAotaoA cazzmoA = 

quz, dzAdz luzgo, no puzdz la Azpaaada una coAa dz la otaa;no^ 

za la dzA pznallzaclón dzo aboato, Aln mdA, Alno la dzA pznallsCj^ 

Izaclón dzl aboato con unoA czntaoA dz planificación famlllaa^ 

con unoA czntaoA dz Infoamaclón paaa toda la población, dz'^= 
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{¡olma que, hagan ¿a de.¿pe.naZZzac¿ón de.-í aborto y e,¿ aboato co ^ 

mo un puto accidente,. ?oi i¿o, nototioi, k<¿moí> pie,* e,ntado e,i>ta^ 

mocd-ón, aun con¿ c.de,nte.¿ de que ei>te Atquntamiento no puede de- 

ctdt>t ¿obtie eZ tema, peao ¿t que puede pfie¿tonafi a¿ Gobteh.no 

Centnat pana que tome dedtda¿ en e¿te tenneno y pana que ten- 

ga en cuenta que en cita ciudad, también, en e¿ta ciudad,hay 

mucha intene¿ado-í> en el tema y mucho¿ que eitdn pneci¿amen = 

te afectado* en e¿te tema. El ¿eñon Rolddn dice: "Q_uieno ha = 

cen u¿o de la palabna de¿pué¿ del último punto, en nelaci6n= 

con una* alu-iione* que, en ténmino* genenale*, *e han neali= 

zado a alguno de lo* do* gnupo* que e*tdn todavía en la Sala 

y que, evidentemente, no pueden *en otno* que el Vantido So- 

ciali*ta Obneno E*pañol, o el Vantido Comuni*ta de E*paña, o 

lo* do*. = El *eñon Bonnd*:"Vecuendo a lo* compañeno* de 

Conponación , ponqué tal vez a e*ta altuna del debate hayan = 

podido olvidan*e que, evidentemente, no voy a entnan en el == 

fiando de la cue*ti6n, que e* lo que heno* acondado, e* decin,^ 

que no ibamo* a entnan en el fiando, y que, aunque como e* 16 j 

gico, voy a votan "no" a lo que e*tamo* votando, no en la ma 

yonia de todo* lo* ca*o* e* a la conveniencia de tnatan el = 

tema tal como ha *ido pnopue*to pon el Vantido del Tnabaj'o y 

que en todo ca*o quieno necondan que yo fiinmé e*ta moción == 

que *e pne*entó en un Vleno antenion. Vodn^ca panecen contna- 

dicción que ahona vota*e que "No" a una moción que yo mi*mo= 

habla fiinmado. No entno en el fiando de la cue*tión, e* décin, 

que no voto que "no" al fiando de la cue* tió n, *ino e*ta vota_ 

ción fionmal que e*tamo* haciendo y que entiendo, pien*o que 

lo* compañeno* del Vantido del Tnabaj'o lo han entendido a*i, 

en todo* lo* ca*o* de la* mocione* que *e e*tdn tnatando. La | 

*eñona Unnea dice: "El pantido Sociali*ta va a votan que "no" 

y no ponqué no e*temo* de acuendo con el fiando de la cue*-- 

tión, *ino ponqué pen*amo* que no e* conveniente tnatan e*== 

to* a*unto*, no *e deben tnatan de*de un Ayuntamiento,que el 

lugan adecuado *on la* Conté*,= En e*to* último* me*e*, el 

tema de actualidad, e*tamo* viendo a tnaví* de la pnen*a que 

e* el tema del abanto, ponqué en di*tinta* ciudade* de E*pa- 

ña han *ido juzgada* mujene* pon el delito de abantan. To== 

da* ella*, hay que nemancan que *on de la* cla*e* meno* 

vilegiada* económicamente y, pon tanto, de la cla*e má* de 
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ilnionmoidd, ¿lando la Incultura y la pobmza al danomlnadon co 

man da la¿ mujata* poicaA'ada*, poaqua la¿ acó nlomlcamanta ^ae/ij 

la¿ y con Infamación, ¿on la¿ qua paadan paactlcaa al aboato 

con gaaantla¿ ¿anltaala¿ , palnclpalmanta faaa dal pa^&, an ==\ 

tanto qua la¿ cla¿a¿ mano¿ fvoaacldaA lo hacan an condlclona¿i 

klglánlca¿ y ¿anltaalaó lamantablaA. Sa a¿td manaj ando, como = j 

ha dicho la compañaaa ÍAabal, la clfa da taaAclantoi mil aboA. 

to¿; qulaao coaaaglala, qua a¿a alfa la dló al año ¿atanta 

al Talbunal Supaamo, paao a¿ noamal qua an al año achanta,qua 

ahona a¿tamo¿, a¿ta númaao ¿a haya duplicado. También ¿a dlca 

qua ¿l hay tnaA mil juaaaA qua muanan pon aboataa, yo ha podu 

do laan. qua no ca muy contaolabla y, Aln ambaago, aAta númaao 

da muaataA ha aumantado a cinco mil, paao, a paAati da todoA 

aAtoA alaAgoA ÍIaIcoa y pAlcológlcoA y lagalaA, hay qua pia== 

guntaiAa qua laA mujanaA Alguan abortando y ¿Ato Aa lo tan- 

daán qua plantaan. Ioa hombaaA qua hacan laA layaA. Poaqua, 

Indudablamanta, laA layaA qua scapnlman al aborto afatan a == 

laA claAaA populaaaA, aA dacln, a la claAa trabajadora. Tam== 

blán Aa dlca, an la moción qua doA tarcaraA partaA o al ¿atan 

ta y AalA por danto a a practica al aborto dantro da la Coma ^ 

nldad Ecómlca Europaa, yo diré qua no Aa practica al aborto = 

como aquí A a qulara mantener un aborto libra. En algunoA ca- 

aoa Aa haca; hay dlAtlntoA, aAtd reglamentado al aborto y,qua 

daAda luego, an Europa, an loA doA únlcoA palAaA qua no aAtd= 

reglamentado al aborto, que- no a a permita, aA Irlanda y EApa- 

ña. SabamoA qua la Aoluclón al tama dal aborto aAtd an loA 

cantroA da planificación familiar, donde Ioa ciudadano A pue- 

dan acudir a recibir una Información Aaxual adecuada; alio 

reducirla aanAlblamanta, al número da abortoA, como lo da== 

muaAtran laA aAtadlAtlcaA da otroA paUaA y qua con Ignorar = 

aAta tama, no Aa raAualva al problema. Loa AoclallAtaA, lo 

mlAmo an al CongraAo qua an al Sanado, hamoA urgido al nob-tar 

no a Iniciar una campaña da planificación familiar y aAta 

Ayuntamiento, como bien ha dicho la compañera ÍAabal, Aa h* 

puaAto an marcha la creación da un centro, como prueba da 

Ioa AoclallAtaA quaramoA dar la Aoluclón al tama, y remare 

para terminar, diciendo qua daAda al Ayuntamiento no aA al 

gar adecuado, Alno qua al lugar adecuado para debatir éAto 

Aon laA CortaA. El Aañor Polddn dlca qua antaA da debatir 
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dltZmo panto de.1 de.¿ Vía y dul voto paatlcalan. qae, zl 

pafitldo ¿oalall&ta, zl paitldo* comanlMa g lo¿ do¿> pantldd* = 

aa¿zntz¿ dz la Sala kan ^limado, qalzto, zn pllnclpo-O, mana= = 

hz^tafi mi azpftobazlón y Czn¿uaa a loé doé $aupo¿ man^zA,plazé = 

qaz ¿z han auézntado, poaqaz, Indzpzndlzntzmzntz, dz contzm== 

pial la paoczdzncla o no, la dpoatunldad o Inoportunidad dz 

la przé zntaclón dz laé moclonzé, éz ka zazétlonado dz zlzrta- 

manzra y como ya ka dlcko zl Alcaldz, la llbzrtad dz zxprz-- 

élón y dz la rzéponéabllldad dz éué actoé, o dz loé actoé, éz 

rdn, zvldzntzmzntz, loé zompañzroé dzl Partido dzl Trabajo,pz 

ro, zn ningún zaéo éz Izé pazdz nzgar la llbzrtad dz qaz paz_ 

dan kazzr lo qaz zn cada momznto conéldzrzn múé Intzrzéantz.- 

lÁz voy a rzizrlr, dzépaíé dz íéto a clzrtaé alaéldnzé qaz zl- 

cok\pañzro dz Corporación Paco Polo ka kzcko éobrz actltadzé 

dz dztzrmlnadoé mlzmbroé dz Comlélonzé zjzcatlvaé o dz Czntra- 

Izé élnldalzé dz alguno dz loé aprtldoé qaz zétdn zn la Sala. 

El ézñor Polo diez: "Eéto dzbzrla habzréz kzcko por alaélonzé 

zn zl tzma qaz éz ha plantzado y qaz éz ka tratado zxclaélva= 

mzntz éobrz la materia naclzar. Por lo qaz rogarla qaz él éz 

va a tornear zéz tzma, a mi zntzndzr, no ka lagar. El éznor Al 

caldz diez: " Szñor Roldan ¿para oaz ha pzdldo la palabra?".- 

El ézñor Rolddn diez: "Vz la mléma manzra qaz kz cznéarado = 

qaz por cazétlonzé dz procedimiento no éz deberían kabzr Ido 

loé compañzroé dz Unión dz Centro Vzmocrdtlco, porque era 

coartar zl derecho a zxprzéarmz, creo qaz tampoco zl compañz= 

ro Paco Polo, por cazétlonzé dz procedimiento dzbzrla coartar 

zl qaz pudiera yo referirme a laé alaélonzé qaz zn an panto 

anterior éz kan kzcko, por lo cual, ruego mz élga concediendo 

zl aéo dz la palabra.== El ézñor Alcaldz"por alaélonzé" le == 

mantiene zl aéo dz la palabra. == Plcz zl ézñor Roldan: 'Me 

voy a referir a laé alaélonzé qaz éz han kzcko concretamente 

a laé actltadzé zn zétz o zn otroé pantoé qaz alguno dz loé= 

grapoé parlamzntarloé dz alguno dz loé partldoé qaz qazdamoé= 

aqal, puedan tener. V creo qaz, élnczramzntz, dz la rzéponéa= 

bllldad dz loé actoé qaz loé partldoé qaz tiznen rzéponéab+lx 

dad zn zétoé momzntoé, parlamentarla, éon zizctlvamzntz antz= 
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dad no la tlanin ante. <¿l compañero Paco Polo, que. ¿ e.guaame.nte. 

ni lo¿ ha votado, ni lob ka ele.gldo tj, de.¿de. lue.go, no pzate.- 

ne.ce. a ¿a partido. E¿to, como palmen, punto. V qulcao acrnaacan. 

lo que ha dicho el compañeao del Paatldo Comunlóta que lmpll_ 

ca una cleata solicitud de ai^lexlon a lo que ha ¿ucedldo 

aquí, e¿ta tan.de. E¿ decln., con todo lo que ha pagado, con to- 

da¿ e¿ta¿ alu¿lone¿ matizadas o no matizadas, caeo que, en de^ 

{¡Inltlva, la valoaaclón de e¿te Pleno paaa lo¿ pan.tldo¿ que 

de¿de una óptica man.xl6ta contemplamos la sociedad, es nega= 

tlva, poaque ha supuesto, no solo una auptuna de la unidad 

que hasta ahoaa hemos venido teniendo, sino, además, con las 

Inteav enclo nes que sucesivamente s e han pn.oducldo , se ha pn.o_ 

di el do, quizá, un abundamenltno en esa auptuaa a la que se ha 

neiealdo el poitavoz del gn.upo comunista. V, además, qulen.0 = 

manl^estan. que de esta ne^lexlón debe salín, como consecuencia, 

dos cosas: una, esta aeilexlón, que yo auego que haga el Par- 

tido de los Tnabajadon.es •• qué es lo que nealmente han conse= = 

guldo como posa positiva en este Pleno £/ qué. es lo que, n.eal = 

mente, se ha conseguido como cosa negativa pan.a los Inteneses 

de los ciudadanos de Zaaagoza ij, sobae todo, pan.a los Intere- 

ses de los ciudadanos que votan a los partidos de la lzquler= 

da, que son, evidentemente, los ciudadanos más pobres, los 

ciudadanos de peor situación económica y, en definitiva, ^^i^sPEUALÍIAClOM 

clases menos privilegiadas de nuestra sociedad. El señro fiar VEL ABORTO. 

cla-Nleto dice: "Al Igual que el compañero Gonzalo Borrás ha 

hecho una matlzaclón antes de terminar estas mociones £ nosc = 

tros, nosotros, por nuestra parte, quistáramos tamblán ha== 

cer una matlzaclón, que a pesar de que ha sido suficientemen- 

te explicada, no sólo en este Pleno sino en el Pleno pasado, 

quistáramos hacerla. Indudablemente, creo que para todos los 

presentes y los que nos están escuchando, puesto que se trans 

mlte en directo por Radio, ha quedado muy claro que el Partl_ 

do Socialista Obrero Español ha votado en contra de estas wo_ 

clones, no por el contenido, que ya hemos dicho en nuestra = 

explicación que, en muchos casos, es colncldente, pero que 

pensamos que el criterio que tenemos respecto a estos temas= 

se puede buscar en nuestros programas políticos, se puede pre 

guntar a nuestros parlamentarlos y se puede preguntar a cual 

quler militante del Partido So clallsta Obrero Español. Sóla 

*& 
cv 

r-) - 
& 



75 

y adzmáA apAov^cho pana aplaadln la6 palabna¿ dzl cowpa 

ñe/to Luis Roldña, ¿ncZddn en uno di lo¿ pdana^o* qui tamblín== ^ 

M kan tildo hoy y tambldn ¿i luyó en e£ Plino pagado, en il== 

cual lltinatminti dulmob- " A¿livl¿mo, si nuiStna pnopuiSta = = 

o iü aaptada, nos istábamos m^lnlindo a qui quidasi sobm == | 

la Misa, pana un postinlon istudlo, Invitamos a los compañinos j 

dil Pantldo dil Tnabaj'o a disglosan las pnopuistas continldas= : 

en taliS mocloms, en las qui Si Incluyin pnopuistas asumlblis | 

al lado di otnas, aui en nlngdn modo lo son. Valn, como pontal 

voz dil gnupo, que lamento pno ¿andaminti, lo mismo qui todos = 

los socialistas, la situación que sí ka cmado intm los gnupos 

qui hasta ahona tenían la mayonla en el Ayuntamiento. El senon [ 

Polo, pon alusiones, dice: "Pantos de los compañenos que kan = 

I Intenvenldo en esta moción, aun cuando no kan hablado pana na 

da del abanto, sino de otnas cosas muy difíciles y muy cU¿e== 

nentes, se ka señalado que según ellos, el pnoblema que se ha 

planteado con estas mociones, es el de que apanece clano que 

{ks una cosa evidente, si estuviésemos de acuendo] digo, no kay\ 

acuendo entne los puntidos de Izqulenda. Vo cneo que es una cq_\ 

sa evidente, si estuviésemos de acuendo los puntidos de lz=-= 

qulenda, posiblemente sentamos uno sólo. Lo que si, "pon alu= 

slones" señalo es que a nosotnos también nos sonpnende desa== 

gnadablemente, el que acuendos entne los tnes pantldos pana = 

tnaen mociones con ¿echa ¿Ija no se hayan cumplido y que, al 

{¡Inal, nos hemos tenido que ven obligados pon tencena vez a = 

pnesentan las mismas moclohes, ya que las dos veces úntenlones i 

se netlnanon a petición de esos mismos puntidos que nos dicen 

que hemos noto no sé que unidad. El señon Gancla-Nleto dice'- = 

"Lo dicho pon el compañeno Paco Polo en pnlnclplo yo consldeno 

que no es totalmente exacto, puesto que hace bastantes días ha 

bla una neunlón, la cual estaba convocada, pon lo menos, con 

diez o doce días; que se habla convocado a las nueve de la ma_ 

ñaña de hace dos días, qulene decln que habla un plazo de cua_ 

nenta y ocho honas, desde las nueve de la mañana, pana poden= 

ponennos de acuendo y el día antenlon ya vimos en la pnensa - 

que el Pantldo del Tnabajo pnesentaba esas mociones. Esa neu== 

nlón, a pesan de todo, se hluzo, si no a las nueve de la maña/ ' 

a mañana, y en la cual, tanto el 
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paitldo Cowan¿¿tcL como cZ VasitZdo SocZoZZ^ta. Obfictio EópañoZ 

cxpuAZaon a Zo-b compañcioi dcZ VafitZdo dcZ Tnobajo que con¿¿ 

dcSidbumoó que podZu kube^i un ucueftdo, que poA. psiemusici, no¿ po_ 

diurno-i voZvefi <x sieunZx. eZ Zune¿>} eéidbumoé encusiZudo-i eZ Zu 

ne-6, a Zol6 nueve de Za mañana y Za leipue^ta a Zoi> de¿>eoi>, o 

Za ae6pue¿ta a Zo que dljZmoi, en aqueZZa reunión, Za hemo¿ = = 

vZ¿to hoy, aquZ. EZ ¿eñoti RoZddn, dáce- "PoA aZu¿-¿one¿ , fiatá- 

{¡¿co que, en nueAtia opdnZón, eZ Vantádo de Zoa TaabajadofteA, 

hoy ha hecho Za poZltlca que Za daecha quiete que haga Za 

Izquletda"EZ ¿eñot PoZo acZata aZ ¿eñot Gatcla-Nleto que 

Aua ptopíoA létmlnoA ¿ueton: "Al no telltalA ZaA mocloneA... 

y eta Za tetceta vez que Ae hacia ya. = EZ Aeñot Gg/icla- NxetoJ 

"pot aZuAloneA" dice: "Lo de Zoa puntoA AuApenAlvoA: Palmeta, 

no cteo que dljeAe "puntoA AuApenAlvoA" y en Aegundo Zugat,Al 

queddbamoA encattadoA en una teunlón, eZ ZuneA, quieto declt= 

que IbamoA a Aegult hablando.".- Se ptocede a votación. Votan 

a {¡avot el Aeñot PoZo y Za Aeñota Pítez. Votan en contta, to- 

doA Zoa demdA. Se deAeAtlma Za moción. 

65.- Moción Aobte ptobZemaA de Za Juventud y Segutl 

dad ciudadana.= EZ Aeñot PoZo dice: "EAte tema, pot una ¿e== 

tle de cauAaA, Ae tocó en eZ Pleno del ttece de dlclembte. = 

Lo único que pot deAgtacla hky una ttlAte tealldad. y que al- 

guno de Zoa aquí pteAenteA, ademdA, ha metido en Za poZltlca 

municipal del Ayuntamiento, no AabemoA pot qué, el de que un 

joven delincuente, de menoA de diez y AelA añoA, falleció ha- 

ce bteveA dlaA, muy cetca de eAte Ai/untamlento y Zo encontta_ 

ton junto con otto, cuando eAtaba atdlendo el domicilio. Ctee_ 

moA que eAta Altuaclón, ocuttlda hace hotaA, no llega ni a == 

una Aemana, pone encima de Za meAa el gtave ptoblema que eAta 

ciudad de latagoza tiene en eAtoA momentoA, Al no Aabe eAte = 

Ayuntamiento tompet Zoa moldeA butoctdtlcoA, tompet Za dlndml 

ca a Za que Ae noA quiete ZZevat y Al no a^tonta, con utgen== 

cía, con teal y una utgencla no vetbal de ttdmlteA buto ctdtl- 

coA y de expedlenteA que tatdan meACA en teAolvetA e, o, como 

ha dicho anteA, algún compañeto, que eAtdn congelado A en algu 

na de ZaA AeccloneA , Al no teAuelve con utgencla alguna de == 

Zoa acuetdoa de hace mdA de nueve meAeA, entte eZZoA, Za ctea 

clon de la Concejalia de Za Juventud y pone al día, en eAe = = 

plan de acción municipal que todoA eApetamoA que ptonto AaZga 
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a la luz y de e-ó e pae.¿upue.¿to de mil yiove.clínto¿ ochenta que,, 

a pe.-6aA. de que. e.1 h\lnlAle.silo y, eci coKic-'Leío, e.1 Mlnl¿le,alo de 

Hac.le.nda, no ha dado InAtaucclone.* concn.e.ta¿>, pana iu ^oamall 

zaclón, con lo que no¿ e-neontaamoA con una taaba bulocadtlca 

al acApccto, e^eemo¿ que en ci>tc pac¿upuci>to en ¿e plan tle= 

ne que, con uagencía, planleaa.6 e lo que en la moción noó olao-i 

InAtamoA que, e¿ concretamente, la constitución de la Conceja 

lia de la Juventud, crear una Infraestructura que permita una 

participación activa de los jóvenes en eí deporte, la cultura 

y el ocio y dirigirse al Gobierno para que se modifique la = 

mayoría de edad penal a los diez y ocho años, para que se de- 

vuelvan las competencias quitadas en materia de orden público 

a los Ayuntamientos y se constituya un fondo destinado a la = 

erradicación del paro juvenil. Como ha reconocido el propio = 

señor Rosón, Gobernador Civil de Hadrld, en unas declarado^ = 

nes a "Vlarlo 16", el día dos de enero de este año, la Róld- 

ela está detectando al presencia en muchos delitos de autén= 

ticos chiquillos, que ni siquiera están en edad laboral y == 

que deberían estar recibiendo ens eñanza de Educación General 

Básica. Hagamos todo lo posible para que estos chiquillos, == 

efectivamente, no sólo tengan escuelas donde Ir, sino que no 

se vena obligados a tener que delinquir por problemas familia 

res, por problemas de paro o por otra serle de problemas . V = 

ísto, es un deber, que aun cuando no Incumbe sólo al Ayunta-- 

miento, sino a otra mucha más gente, es un deber, que como ya 

ha dicho el señor Alcalde muchas veces, este Ayuntamiento no 

sólo es socialista, sino de Izquierdas, este Ayuntamiento en 

tiende que es el principal motivo de estar en esta Corpora= = 

clón, el que las jóvenes generado nes que nos siguen encuen 

treñ un mundo mejor, un mundo no tan atribulado, no tan en = 

Situadon caótica, como el oue nos encontramos en estos mo = =- 

mentas, y que ello, como deda Joaquín Costa, se logre entrad 

otras cosas, con escuelas, muchas escuelas. Se somete a vota 

clón. [/otan a favor el señor Rolo y la señora Rírez. Todos = 

los demás, votan en contra. Se des es tima la moción. 

Moción pres entada fuera del Orden del Vía, cuya ur= 

gene-éa ha sido ya votada., sobre "Rroblemas de la vivienda". 

El Secretarlo que suscribe da lectura a un voto particular -= 

que dice asi: "[/OTO PARTICULAR. = Oue presenta el Rartldo So 
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cloill^ta. Obuaio Español, Partido Comunista Español, Paatldo = 

Aaagonés Rzglonallsta y Unión d<¿ Czniao Vzmo ciático, a tiavés 

de sus Concejales en este Ayuntamiento a la Moción piesentada 

poi el Fallido del Tiabajo Alagonós , leiente al tema de la VI 

vlenda y no Incluida en el Oiden del Vía del Pleno que se ce- 

lebia,== Entendemos el pioblema de la Vivienda en nuestia clud 

dad, al Igual que en el lesto de España, como un pioblema más 

giave que el de la o cupaclón jdoA unos deteimlnados vecinos de 

unas viviendas desocupadas} ello, tan sólo es un aspecto Im- 

poitante de la dificultad con que se encuentian muchas faml== 

lias españolas a la hola de buscan, un kogan, bien sea en al-- 

qullei o compia. == Pon lio, la píoblemátlca que piesenta el 

Paitldo del Tiabajo Aiagonís en la moción sobie Vivienda, no 

la consldeiamos opoituna, pues tannsolo hace lefeiencla a 

uno de los aspectos de la gian pioblemátlca social y concieta_ 

do a un deteimlnado baiilo de Iaiagoza.= Poi todo ello, se 

piopone al Excelentísimo Ayuntamiento PLENo tome en consldeia 

clón el voto paitlculai del Paitldo Socialista Oblelo Español 

Paitldo Comunista de España, Paitldo APagonós Peglonallsta, 

Unión de Centio Vemociátlco, haciendo suya la slgulejte M0== 

CíON: - Fílmelo.- Recaban del Gobierno, dentio de sus compe== 

tenclas, una selle de medidas fiscales y sociales tendentes a 

facilitan la adquisición de viviendas, bien sea en compia o = 

n mlqullei a aquellas familias necesliadas de las mismas y de 

lentas económicamente deblles. =S'egundo. REcabai del Gobierno 

la toma de medidas algentes en alas a la financiación pública 

de la vivienda, destinada tanto a los fatulos compiadoies co- 

mo a entidades públicas, Ayuntamientos,... pana que puedan 

ellos fomentan y piorno cío nal este tipo de actividad. == TERce 

lo.- Reclaman con uigencla y dentio del fatulo maleo de la 

Ley de Róglmen Local competencias efectivas pala los entes 

autonómicos y Ayuntamientos en mátenla de vivienda. Cuanto.- 

fnstai, nuevamente, el Go b einadoi Civil de la pío vlncla pala 

que, en uso de las facultades que le confíele la legislación 

vigentes, obligue a la venta o alquilen de todo tipo de vi- 

vienda des o capada o habltualmente deshabitada, y que según 

los tóenteos leúnan condiciones pana su uso. -- La señóla Pó 

nez dice: "Me da la Impieslón de que la moción que nosotios 

hemos piesentado, no ha sido leída pon todos, cuando se dice 
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/ 

qu.2. aquX. ¿SLCLiamoó únZcci y ixcZu.-6ZvamQ.niG. un icma ZocaZ de Zasia 

goza. Cn.co entender que desde eZ piZmei punto, empieza: "Ext== 

glft aZ Goblen.no Za pn.6n.n.oga deZ vigente Vecneto-Ley de Zlmlta= 

clon de aZqulZen.es, pon. ej'empZo, asi como Za participación de 

Zos Ayuntamientos y organizaciones ciudadanas con repres enta 

clon estatal en Za elaboración de Za futura ley de Arrendamlen 

tos Urbanos, en base al articulo veintitrés de Za Constitución 

Denunciar Za grave situación creada por el abandono, por parte 

del Gobierno de Unión de Centro Democrático de la política so_ 

clal de Za vivienda. Reclamar, con urgencia, y, en todo caso, 

Za futura ley de Régimen Local, competencias en materia de vl_ 

vlenda-para Zos entes autonómicos y Zos Ayuntamientos. Abrlr= 

una Investigación sobre todas Zas viviendas de protección ofil 

clal, a iln de determinar Zas que se encuentran desocupadas y 

habltualmente deshabitadas, como se ka hecho con Zas viviendas 

de propiedad mjnlclpal, dando publicidad posterior al resulta^ 

do de tales Investigaciones. Instar al Gobernador Civil de Za 

provincia para que en uso de Zas facultades oue Ze confiere Za 

legislación vigente, obligue a Za venta o alquiler de todo ti 

po de vivienda desocupada o habltualmente deshabitada y que = 

según Zos técnicos reúnan condiciones para su uso y de forma 

Inmediata, respecto de Zas viviendas de Za Caja de Ahorros,si 

tas en Za Avenida de Navarra, Insistiendo nuevametnete en Za= 
. , . „ < n rROELEMAS DE LA 

petición que, ya en su día, y sobre el m-esmo tema, - hx.zo Za AZ_ i/J[/jeNDA 

caldla. Estudiar cuantas medidas jurídicas sean posibles para 

obligar a Za Caja de Ahorros y Monte de Rledad de Zaragoza, = 

Aragón y Rioja al cumplimiento Inmediato de Za Providencia de . 

Za Alcaldía, de fecha veintisiete de septiembre de mil nove== 

cientos setenta y nuevem en Za que exigía Za Inmediata repara 

clón y alquiler de Zas viviendas deshabitadas, agotándose pla^ | 

zo-ó limitados para su cumplimiento, vlgllándos e estrechamen= j 
# i 

<t el cumplimiento y, por último, entablar cuantas negoclacx.o= 

nes sean precisas con Za citada Caja de Ahorros y con el se=- 

ñor Gobernador Civil para que dichas viviendas sean alquila-- 

das a Zos actuales ocupantes, con el fin de Intentar pallar = 

el angustioso problema de diez y seis familias zaragozanas.Es 

decir, en esta moción?, no solamente se tratan los problemas = 

generales de Instar al Gobierno a que dé soluciones a estos = 

temas, porque, efectivamente, el problema de la vivienda en 
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^ 2.-6-ÍO-Ó wow@-fl.io-6 flo C.-Ó cowp@.i@-flCÍcL dd Aifufliciwi@-flio, dasgJtcLciadcí^ 

¡we-flte-, no pode.wo¿ Azóolve-Si £¿i& pttoble-wa ¿a Con.poao.lófl, ¿íao = 

iqu-o, ddowd¿ do toflon. on ouoflia todoó loó aópooioó goflonaloó, 06_ 

\td tofllofldo Ofl ouoflia loó aópocioó muy cowploioó quo oóidfl ocu | 

n.n.iofldo Ofl fliLOótaa oiadad todoó loó dlaó. Pon.quo, doódo luogo, J 

la ooupaclófl do oóaó viviofldaó do la Caja do Ahon.n.oó, pana oó = = 

iaó dioz y óoíó {¡awiliaó, ka óido la uliiwa alion-nailva quo -- 

hafl toflidog y ¿ó o, ddowáó, no oó waó quo una wuoótna do oudl= \ 

oó la óituaolófl do la vlvionda oa Zanagoza. Pon dóo, Aoóotnoó, 

oawoó a votan on canina do oóo voto paniiculanw oinqyo conói_ 

donawoó quo nuoóina woción, la quo howoó pnoóoniado ol Paniido 

dol Tnabajo, oó wucho wdó awplia, nocogo todo lo quo pnopono ol 

voto panttculan y adowdó ol caóo concnoto do Zanagoza, quo wo 

panoco wuy twpontanto quo la Conponactdn óo pnoocupo do cudloó 

óon loó caóoó concnotoó quo tlono on óu ciudad do pnoblowaó do 

Iviviondaó, cowo oó on oóto caóo laó viviondaó do la Caja do == 

Akonnoó, cowo iuó on óu día, loó do la Vlputacldn conca do Val 

do^ionno, y cowo óoa wuchaó otnaó viviondaó quo hoy tonowoó on 

la ciudad, quo óon in^naviviondaó, quo cuando lluovo hay un = 

palwo do agua on loó óuoloó, quo lo wiówo quo cowontaba antoó 

ol cowpañono Paco Polo noópocto a oóoó doó chicoó quo óo han 

oncontnado wuontoó, on una vivionda, puoó ¿óo óigni^ica quo == 

c&nbiín alli habla un óitio on wuy walaó condicionoó. En do^inij 

tiva, lo quo ocunno oó quo con oóta woción quo noóotnoó pno== 

ó ontawoó, lo quo intontawoó oó tonon on cuonta o intontan óo_ 

lucionan todoó loó pnoblowaó quo hoy tonowoó on nuoóina ciu= = 

dad y, a óu voz, inótan a loó onganiówoó cowpotontoó a quo == 

cuwplan con todo aquello quo dobonian oótan cuwpliondo y quo 

don, do una voz ya, cowpotonciaó a loó ontoó auto nówicoó y a = \ 

l oó ontoó wunicipaloó pana todoó oótoó towaó. El óonen ttonóo== 

nnat dico' "El pnoblowa quo óo plantea con la woción quo ha ==| 

pnoó onóado ol Pantido dol Tnabajo Anagonéó hace noú ononcia a 

l la ocupación do unaó viviondaó pnopiodad do la Caja do Aho=== 

I nnoó y Monto do Piedad do Zanagoza, Anagón y Pió ja, óitaó on; 

^ la Avenida do Mavanna. Voódo ol pniwon wowonto, quo óo ocupa== 

non oótaó viviondaó, la Alcaldía do Zanagoza tuvo conociwiontoI 

\ do oóto hecho. Pnuoba do olio, oó la wiówa Pnovidoncia quo 

I wonciona on la woción do vointióioto do óoptiowbno do wil n o v¿{?. | 

i ciontoó óotonta y nuevo, pon la cual ó o noquinió a la Ca ja rfe'1 



AhoAAo¿, paSiCi que. pu¿ú.e.SLci aqueZZo e.n condZcZo ne.i dZgnaA pufia 

i podeft. \3 Zu Zh,. Mo AoZiiwe.ni(i no -6 2. (ZcubdH uquye Zu-b cccZudcZo yieó - ¿ 

da Za AZcaZdla-?'L<>.¿Zd(¿ncZa, ¿Zno que. tua* ve.cie¿ con¿zaut¿va¿ 

y H.e¿>pe(iZo de. Zué YnZi>YnoLi> \jZ\jZe.Yid<xi>, <6 2. ha dZ>tZQZdo <xZ (^obe.^tvio^ | 

don CZvZZ de Zol pnovZncZa, oana que en u¿o de Zui> citnZbueZo = = ! 

que Ze con^Zene Za. Ley, obZZgue a eista. entZdad a. aZquZZa.n í 

eitaé ea.6a¿. Ma¿ ge¿tlone¿ pon punte de Za AZeuZdla, eneo que ' i 

no ttene utntbuetonei, pana kaeenZai. Ve euaZquten {¡onma, ei>a 

agua que todavta exli>te en ebuh vtvtenda*, ¿epan ui>tedei>, que \ 

eZ VeZegado de VtaZtdad y Agua¿, que 2<s Za eompañena deZ Van 

tlde deZ Tnabajo Anagon¿-i, JiabeZ V£nez, eneo que eZZa IguaZ 

puede atenden e-ite pnobZema. EZ ¿eñon MantZnez BZaóeo dtee: = | 

Aunque he adventtdo que mt Gnupo no va a entnan en iondo de 

ntnguna de Zaé mo eZone¿, eneo que, efieettvámente, hay que de= j 

jan bten eZano, ponqué, tndudabZemente, podnta dan Zugan a == 

eon-fauAtón, que eZ Ayuntamiento no e¿ ajeno a todo¿ Zo¿> pnobZej 

ma¿ eoneneto*. Q_ue ¿e e¿tcin tomando una ¿ente de medida* y 

que Zo* tema* *on eompZejo*. Que, eieetlvámente, eZ Ayunta== 

miento y Za Coml*l6n de Unbanl*mo, que me honno en pne*ldln,= 

eZ día velntl* el* de dlelembne eltó a Zo* a^eeto* de Za oeu= 

paelón de vivienda* y Zo* a^eetado*, pon una *enle de nazone* | 

no pudlenon acudid. Que Za Comí*lón ha vuelto a tnatan eZ te- 

ma en *u úZtlma neunlón, que Za Coml*l6n ha vueZto a citan a 

Zo* afectado* pana *oZuclonan aZguno de Zo* pnobZema* concne 

to* pana Za pnóxlma *emana. Ouleno decln que vueZvo a ln*l*- 

tln que nue*tno Vantldo entiende que eZ mecanl*mo de Za* mo- 

clone* no beneficia en ab*oZuto Za ne*oZuclóh de Zo* tema* = 

concneto* que e*tdn pendiente* y que, efectivamente, en e*a | 

neunlón deZ día velntl*le* que no *e ceZebneó entne Za Coml= = 

*l6n de Unbanl*mo y Zo* afectado* y que e*peno *e ceZebne eZ . 

pnóxlmo mlóncoZe*, *e puede ZZegan a concZu*lone* *obne aápec 

to* concneto*. Peno, ln*l*to que no e* eZ mecanl*mo de Za* mo_ 

clone*, ponqué no favonece eZ ne*uZtado concneto. Ahona bien, 

*l que no*otno* hemo* *u*cnlto un voto pantlcuZan pana aque-- 

ZZo* a*pecto* de competencia municipal que *1, que exceden a 

!Zo* tema* concneto* en e*to* momento* en litigio, que *on Zo* 

a*pecto* genenale* del pnobZema de Za vivienda en Za ciudad u 

de Za* competencia* munlclpale*, peno, que quede bien clano, 

pon tanto, que hay que de*Zlndan Zo* a*pecto* concneto* y == .. 



qae., pose tanto, nae.¿tsi0 Giupo acostumbra a leerse las mociones, 

SI que la hemos leído y lo que nos ha parecido como en la oca- ; 

sl6n anterior más oportuno, un texto alternativo, pero no es 

porque, en absoluto, estemos en desacuerdo cohn algunas de las 

propuestas que se hacen, para que como moclán del Ayuntamiento 

proponemos un texto alternativo. El señor Alcalde Indica: que= 

la señora Vérez y el señor Polo han pedido la palabra slmultá= 

neamente. Gomo son del mismo Partido, que se la distribuyan co_ 

mo quieran".- El señor Polo dice "El tema es demasiado serlo = 

como para hacer chistes sobre la Intervención en este momento". 

Vice el señor Alcaldes "Gracias al señor Polo, pero, realmen== 

te, quien dirige la sesión es el Alcalde y, por otra parte, si 

no se aplica un mínimo de sentido del humor a esta larga se 

slón unilateral, es difícil, realmente, llevarla a cabo". La^ 

señora Pórez dice-. " Por alusiones". Cuando me realero a que = 

at}i un palmo de agua en las casas, es porque entra el agua cuan 

do llueve, no porque las cañerías se hayan roto, las cañerías= 

generales, además, no las tomas partlcualres, que, desgracla-- 

damente, no son competencia nuestra. No obstante, de todas f¡or 

mas, todos aquellos que quieran, que ya lo saben, Que tengan^ 

problemas respecto a la traída de agua y vertido, pueden pasar 

por la Velegaclón, que creo que se les va atendiendo. .- El se_ 

ñor Polo dice: "Por alusiones". Se ha dicho que se presenta^ 

un texto alternativo al que ha presentado este Grupo munlcl-== 

pal. Realmente, aunque se ha leído muy deprlsa por parte del- 

señor Secretarlo, veo que la única alternativa, la dlfierencla- 

que exlte a mi parecer, es pura y simplemente que en el texto- 

alternativo no se menciona una cosa que a nuestro parecer esc= 

fundamental: Q_ue es que en el Pleno se ratifique el acuerdo de 

la Alcaldía, por el que se exigía de una determinada empresa = 

realizar determinadas cosas. Porque, absolutamente todo lo de- 

más del texto alternativo se recoge en el texto no alternatx = 

vo, es decir, en el original. Se habla de medidas fiscales y== 

¿acaso no son medidas fiscales las que se proponen en el 

texto orlglnall. Se habla de que se tienen que hacer una se- 

ríe de mociones dirigidas al Gobierno, etcótera. Creemos que=^ 

es exactamente lo mismo que decimos nosotros, pero, lnslstl=== 

mos, con una diferencia sustancial y es que nos o tros tocamos 

el tema y ponemos los pies en el suelo. Hay en estos momentos- 
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diez y seis familias que se encuentran en una grave situación 

pciie.(i¿da a. la quz. antéaloirmntz, en ml¿ma ciudad, ¿e en= 

contaaaon otaa* Ramilla* en uXvtencía¿ pn.0pl2.dad do. la v¿pata= | 

clon, de. la que el Ayuntamiento ha adoptado ya uno¿ acuen.do¿ = 

que le teeogen, aden,d¿, en la moción pn.e¿entada pot nue^^to = 

giupo y que, cunto-6ámente, lo único que no ¿e ahonda en el -- 

texto altennatlvo y que ¿e va a votan akcna con candcten pne= 

vio, ¿on loi. acuendo-6 pndctlcoó. V ei> cunlo¿o, que llevamos, = 

como dice el ¿eñon Alcalde, una langa ¿e¿lón llamada unllate- 

nal, en la que continuamente i>e no¿ ei>td achacando que hemo¿ 

noto la unidad de Izoulendah , ponoue planteamos temas que no 

son municipales, o ponqué tocamos temas panlamentanlos. V ¿es j 

tema municipal el decln si va a haben beneficios fiscales pa- 

na la constnucclón de viviendas?. ¿Es tema municipal el decln 

Si se han de constnuln más viviendas o no?. SEamo¿ senxos. S>n 

lo que se pnetende es que el Vantldo del Tnabajo Anagonds se 

quede solo, no es el Vantldo del Tnabajo Anagonós el que se 

1 queda solo, ponqué hay mucha gente que estd de acundo con no- 

sotnos. SI se nos habla de las elecciones de mil novecientos 

setenta y nueve, efectivamente, nosotnos democndtlcos y teco_. 

nocemo^ los votos de mil novecientos setenta y nueve, peno =- | ?R0BLEpAS VE 

tamttlón neconocemos otnas muchas cosas que no quenemos expo = = | ¡/jvjehva 

nen en público, ponqué exceden de la competencia municipal y 

cneemos que se deben tnatan en otno sitio, no como pon desgnal 

cía y we panece que, Incluso, en algunos casos pon nosotnos = | 

mismos, en esta misma sesión se han tnatado, ni la fonma en 

que se han tnatado. En todo caso. Insistimos, nespecto del vo_ 

to aflnmatlvo a la pnopuesta altennatlva, nuestno voto va a= 

sen "no" a esa pnopuesta altennatlva, ya que sólo se dxfenen- 

cla en un tema y es que la Conponaclón no qulene nefnendan 

acuendos de Alcaldía y acuendos de Comisiones que son los dos 

puntos además de los que se pnesenta en el voto altennatlvo,= 

que constan en nuestna moción. El señon Alcalde dice: Hablln 

dose hecho, neltenadamente, mención a Vecnetos de la Alcaldía 
. n ¡ ñ - - I) J ~ J ; ~ ~ ~ D r. r, _ r¿nn-f-j\inmOVlfc> h n u una 
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a. cabo Aobac c¿>c problema concacto, o iohac otao¿ paohZcma¿ = 

concacto*, ¿can objeto de beneplácito paaa un gaapo municipal 

al que tanto apaecla, o que ¿e paoponga ¿u aatl^lcaclón, peao 

entiende que ¿on ae¿ oluclone¿ pea^ectametne vdllda¿ u ejecutl 

va¿ y que akl e¿tdn if ahí demue¿taan cudl e¿ el lnteaí¿ oue- 

tlene el Alcalde poa lo¿ pao blema¿ de lo¿ ciudadano* de Zaaa— 

goza, de la* Ramilla*, de diez y *el* mil u de otaa* mucha* = 

md* que hay en la ciudad de laaagoza. Se ¿órnete a votación el 

voto paatlculaa, que e* apaobado con el voto en contaa d.e lo* 

¿eñoae* Polo y Véaez. 

El ¿eñoa Alcalde , ante* de concluía el Pleno, = 

auega al Secaetaalo que deduzca te*tlmonlo de la ¿allda de la 

Sala de *e*lone* de do* gaupo* 'munlclpale*, de la paohlbl== 

clon expae*a de la Alcaldía y que a*e*oae ¿obae deteamlnaclo_ 

ne* a tomaa paaa e*tablecea la autoaldad y el oaden que han 

¿Ido conculcado* poa e*to* do* gaupo*. 

V no habiendo ma* a*unto* de que taataa, *e le== 

vanta la *e*l6n, ¿lendo la* veintiuna hoaa* taelnta minuto*, 

de la que *e extiende la pae*ente acta, que {.laman *u* *eñ.o- 

ala*, con el ¿eñoa ínteaventoa de vondo* munlclpale* y conml 

go, el Secaetaalo Geneaal, de que CERTÍEJCO: 
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En la Inmortal Ciudad dn Zaragoza, a v2,lYitl<ilYi_ 

co dz zvizfio dz mil novzzlzntoé ozkznta. 

Citado zl Ayantamlznto Vlzno a ¿z¿lón zxtAaoa_ 

dlnaAla, pasta la¿ dozz koiaé tizlnta mlnutoi dzl día dz hoy, 

con objzto dz ttataa dzl apunto quz {¡Iguia zn zl Oadzn dzl = 

Vía, ¿Izndo la¿ docz hosia¿ tuzlnta y cinco minuto*, *z sizú_ 

nzn zn la Sala Con-il*tostial, bajo la pstz*ldzncla dzl llu¿ = = 

tstlúlmo ¿zñost Alcaldz, don Vamón Sálnz dz Vastanda y Jlmínzz 

Lalglz*la, lo* Conczj'alz*: don E*tzban-Mlguzl Mzstlno Plnzdo, 

don Gonzalo M&xlmo Boststá* Guall*, don Emilio Elstoa ^astcla,dq_ 

ña Hastia dststza Hasttln, don Castlo* Lahoz Hu*tlznz*, don Están 

cl*co Polo Bla*co, don Jo*l Luí* Soto CAstdzto, don Jo*í Ha- 

stia Andsté* Uavaststztz, don Luí* Gastcla-Nlzto Alón* o, don Al- 

{¡stzdo i/lllalba Astlzgul, don J*abzl-Al^on*o Eostcén Buzno,don 

Juan Hon* zstAat Hz*anza, don Antonio E*tzvz Glrrtzno, don Jo*é 

Antonio Gastcla Pzstzz, don Jo*¿ Luí* Hasttlnzz Bla*co, don Ja 

vlzst Alvo Aguado, don CRstmzlo P.d{¡alz* Sanz, doña Hastia Anto_ 

nía Avlld* Pzstza, doña í*abzl Péttzz Gsta*a, don Pzdsto Fn.an = 

co Haldonado, don Luí* ^a*c6n Cao, don Jz*ú* Sostlano Ustlzl, 

don i/lczntz Pin* Alvastzz, doña Hastia Aststondo Aststondo, don Va 

nlzl Ca*a* Puntz*, don Antonio Gonzdlzz Tstlvlño y don Hastia 

no Bla*co Glmzno. Pstz*zntz zl *zñost íntzstvzntost dz Pondo* = 

Hunlclpalz*, zl *zñost Pstz*ldzntz dzclastó ablzstta la *z*lón. 

Excu*an *u a*l*tzncla a la *z*lón lo* Conczja- 

lz* • don Luí* Polddn Lbdñzz y don Santiago Valld* Costtí*, = 

post z*tast dz vlajz y don Estancl*co Gavlña Plvzllz*, post tz= = 

nzst quz atzndza obllgaclonz* Inzludlblz*. 

Son Izlda* y apaobada* la* acta* dz la* *z*lo- 

nz* zxtAaoAdlnaAla* dz vzlntlo cho y tAzlnta y uno dz dlclzm 

bAz dz mil novzclznto* *ztznáa y nuzvz, *ln quz *z {loAmula= 
£ c 

Aan ob*zAvaclonz* ni Azctlfilcaclonz* a la ml*ma. ís 
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Antm dz zvitnan. &n zl Ofidzn dz¿ V-ía, zt ¿znoi = j AVISO VE 
| BOMBA 

Alcaldz advZzKtz quz zn la zzntiallta ¿z ha sczalbldo zl avZ= 

¿o dz quz a la una Iba a zbtallan una bomba. Roa i>l zh bioma 

o no, vamoA a zzlzbtiasi zl Plzno, quz z¿ nuzót^a obligación. = 

Lo digo, potiquz tamblón mi obligación z¿ psizvznlsilo, aunque = 

zntlzndo quz no ka ¿Ido una llamada ¿zula. Pzsio, zn todo ca= 

¿o, lo avl¿o". 

Se ¿omztz al Apuntamiento Plzno la ¿Igulzntz = I 

pnopuz¿ta dz Alcaldla-P^z¿ldzncla, pon. ¿I tlznz a blzn aczp_ 

tan.la: "VzclaJtaclón n¿obiz zl pn.ocz¿o autonómico alagon¿¿", = 

quz diez a¿l: ''El ¿limantz, Alcaldz-Pn.z¿Idzntz dz z¿tz Excz = 

lzntl¿lmo Apuntamlznto, ¿omztz a ¿u¿ compañzn-o¿ dz Con.pon.a= = 

clón la ¿Igulzntz Pn.opuz¿ta: - Vada la tfia¿ czndzncla quz pa= 

n.a zl pn.ocz¿o autonómico dz Aragón tlznz la dzcl¿lón del Pan^ 

tldo del Goblzn.no, dz encauzan toda¿ la¿ autonomla¿ pon zl = 

antlculo ciento cuanznta y tnz¿ dz la Con¿tltuclón y acon¿z= 

jan la ab¿tznclón o zl no, cuando ¿z pnomuzva pon zl antlcu= 

lo ciento cincuenta y uno, zl Exczlzntl¿lmo Ayuntamiento dz= 

lanagoza, con¿clzntz dz ¿u nz¿pon¿abllldad ante zl pueblo, = 

adopta zl ¿Igulzntz ACUERDO: =Pnlmzno. Hanl^z¿tan quz ¿ólo = 

zl pnocz¿o dz autonomía Plena del antlculo ciento cincuenta^ 

y uno puede pnoponclonan ín¿tltuclonz¿ polltlca¿ capacz¿ d.z 

contnolan dzmocnátlcamzntz lo¿ nzcun¿o¿ anagonz¿z¿, zn z¿pz- 

clal lo¿ znzngetico¿ , natunalz¿ y {ilnanclzno¿ . = = Segundo. = = 

invitan al pueblo anagonó¿ a conclznclan¿ z dz z¿a nzcz¿ldad= 

y nzckazan la autonomía del cantlculo ciento cuanznta y 

tnz¿, quz ¿uponz una zngaño¿a vía pana lo¿ dznzcho¿ dz Ana== 

gón. == Tznczno. Invitan a lo¿ Ayuntamlznto¿ dzmocnótlco¿ dz 

Anagón pana pnonunclan¿z zn zxclu¿lva pon la autonomía del = 

antlculo ciento cincuenta y uno y nzckazan la del ciento cua_ 

nznta y tnz¿". 

El Szcnztanlo quz ¿u¿cnlbz da Izctuna a contl 

nuaclón a un voto pantlculan, pnz¿ zntado pon zl Pantldo del 

Tnabajo Anagoné¿, quz diez a¿l: "AL AYUNTAMIENTO PLENO. = El 

Gnupo municipal del Pantldo dz lo¿ Tnabajadonz¿ dz Anagón,= 

ante la convocatonla dz un Plzno zxtnaondlnanlo convocado pa 

na zl día veinticinco, zn zl quz, como único punto del OndznJ&fa 

del Vía ¿z va a tnatan una pnopuz¿ta dz la Alcaldía-Pnz¿ldzy£l£^ 1¿Ñ\ 

cía, aeznea dz una "Vzclanaclón ¿obnz zl ^locz¿o autonómico 

VOTO PARTLCU-- 
LAR 
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a.Jiagon£¿", psL¿¿e.nta un voto paJittcalan., e.n ba¿e. a ¿t= = 

gutzntn^ MOTIVACIONES: = Con ¿ec/xa dtzz y nuzve, de ene^o de. 

mt¿ nove.c.te.nto¿ ochenta, un numcsioaoA o gaupo de mtembao¿ de 

dtven.¿,o¿ paattdoé polZttcoA aaagone6e¿ (MCA, MWA, P5A. ij VTA] 

4e ence^^a^xon en la Vtputactón Geneaal de Aaagón, como pao- 

tata del acueado adoptado poa el Comtté Ejecutivo Estatal = 

de Unión de Centao Vemocadtlco de oponea&e a que Aaagón pa== 

dleaa accedéa a la Autonomía Vlena, a taavíi, de lo paeváto 

vi el aatlculo ciento cincuenta y uno. Uno de la vigente Coné 

tltuclón, planteando que la única autonomía a la que podía = 

accedea Aaagón eaa la paeváta en el aatlculo ciento cuaaen 

ta y tae-i) de la Constitución. = Taas de sea des alo j ados de la 

Diputación Geneaal de Aaagón, como lo jueaon postealoámente. 

del Ayuntamiento, contlnuaaon la huelga de hambae Iniciada = 

el Sabado, diez y nueve, poa la Autonomía Vlena, paevlsta en 

el aatlculo ciento cincuenta y uno.Uno de la Constitución, = 

e Ins tando la dmlslón de la Diputación ^eneaal de Aaagón, en 

el caso de que no se paonunclas e explícitamente poa la vía = 

del aatlculo ciento cincuenta y uno. uno de la Constitución. 

Vo stealo ámente, con {¡echa velntltaes de eneao de mil nove= = = 

cientos ochenta, se ha publicado en el Boletín 0 tidal del Es_ 

tado la Ley Oagánlca Vos/mil novecientos ochenta, de diez y 

ocho de eneao, sobae aegulaclón de las distintas modalidades 

de ae{eaendum. en la que, y en su sección segunda, aatlculo 

octavo, se aegula especl{lcamente lo ae{eaente a los aejeaen 

dums autonómlcos. == V en tal aatlculo, es de destacaa su am= 

blgliedad, dado que se aegula detalladamente lo aelatlvo a = 

los acucados que se adoptan en vlatud de la {acuitad otoaga= 

da poa el aatlculo ciento cincuenta u uno, uno, sin embaago, 

no se habla paaa nada ni de lo aelatlvo al aatlculo ciento = 

cuaaenta y taes, ni se explícita y ísto es lo mds éllgaoso, - 

que puede ocuaala en el caso de que no se llegase a logaaa en 

el plazo paevlsto el "quoaum" necesaqalo de las taes cuaatas 

paates de los municipios de las taes paovlnclas aaagonesas.== 

y mucho nos tememos que, como suele sea habitual en la paáctl 

ca del Gobleano de Unión de Centao Vemocaótico, dentao de bae 

ve tiempo, poa la vía del Vecaeto- Ley, se desaaaolló dicho a^vC 

ti 
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tlculo octavo, en el sentido de que, caso de no logaaase el' 

de los taes cuaatos, peao suveaado el de los dos di "quoaum" 
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c.lo¿, di áo^-wa automática, la única vía autonómica factible = 

¿>ca la del aatlculo ciento cuarenta y tae¿> de la Constitución. 

Voa ello, los representantes de los encerrados que cuando se = 

someta a votación este voto particular, habrán entrado en su 

s óptimo día de huelga de hambre, plantearon a este grupo munl^ 

clpal el siguiente voto particular,que asumlsmos y que, por = 

considerar que no es contradlctorlo ni enfrentado con la pro = 

puesta de la Alcaldía-Presidencia, sino que, entendemos es = 

complementarlo, al recoger en el voto particular la Ley Orgá 

nica dos/mil novecientos ochenta, vigente desde el velntlcua= 

tro de enero de mil novecientos ochenta y es la razón por la 

que pretendemos el siguiente POTO PARTICULAR para su aproba 

clon, si procede por el Pleno.== Primero. Manifestar que sólo 

el proceso de Autonomía Plena del articulo ciento cincuenta y 

uno, uno, puede proporcionar instituciones políticas capaces 

de controlar democráticamente los recursos aragoneses, en es- 

pecial los energéticos, naturales y financieros.== Segundo.En 

su consecuencia, y a tenor de lo vrevlsto en la Ley Orgánica 

dos/mil novecientos ochenta, de diez y ocho de enero, sobre= 

regulación de las distintas modalidades de referendum, en vl_ 

gor desde el veinticuatro de enero de mil novecientos ochen= 

ta, el Ayuntamiento Pleno se pronuncie por la Autonomía Ple- 

na para Aragón, según lo previsto en el artreulo ciento cln= 

cuent-a y uno, uno d,e la Constitución, rechazando Impllcltamen 

te la vía del articulo ciento cuarenta y tres, de tal modo 

que ninguna resolución posterior del Gobierno pueda utilizar 

esta definición para avalar la vía del articulo ciento cua== 

renta y tres, en Aragón.= = Tercero. Invitar al pueblo Arago- 

nés a concienciarse de esa necesidad y rechazar la autonomía 

del articulo ciento cuarenta y tres, que supone una engañosa 

vía para los derechos de Aragón.-- Cuarto. Invitar a los 

Ayuntamlehntos democráticos de Aragón a pronunciarse en ex= 

elusiva por la autonomía del articulo ciento cincuenta y uno 

uno y rechazar la del articulo ciento cuarenta y tres.=Culn_ 

to. finalmente, el Ayuntamiento llama a todos los Ayuntamlen 

tos aragoneses a celebrar el Congreso de los mismos, en la = 

linea de lo acordado en la anterior Asamblea de Caspe.== Se 

procede a deliberación del voto particular presentado por el 

PROCESO 
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Partido dzl Tnaba/o Aaagoné¿. Pmv¿armnt&, <¿l ¿eñoa Alcalde. = 

poa Aazom¿ obvTai fiix<¿ga bftzvzdad a Zo6 quz ¿nte.avangan, port= 

kabe.a de.¿pu£¿ un acto Imponíante a cclcbnan. 

La ¿cñona Péncz dtcc- "Efectivamente, mt tnten- 

venctón va a ¿enmuy bneve. ponqué mt¿ condicionen finican no= 

me penmiten extendenme mucho. Ente voto panticutan que hoy pne 

nentamon ha nido etabonado en et enciennno y hueZga de hambne 

que entamon ZZevando a cabo dende eZ dia diez y nueve, divennon 

miZitanten deZ Movimiento Comuninta, Movimiento NacionaZinta = 

Anagonén, Pantido SociaZinta AnagonÉn, Pantido deZ Tnabajo Ana_ 

gonín y Joven Guandia Poja Anagonena. Ente encienno, como to 

don caben, ena con eZ fin de que Za Viputación GenenaZ de Ana 

gón ne definiena, bien pon neguin pon Za via deZ ciento cin== 

cuenta y uno de Za Conntitución pana conn eguin Za autonomia = 

PZena pana Anagón o bien que, en todo cano, dimitiena. Ahona, 

ya, puente que ha decidido no defininne, nimpZemente pedimon= 

nu diminión, ponqué ni eZ máximo onganinmo autonómico de Ana= 

gón no tiene nada que decin nenpecto a nuentna autonomia, en= 

mucho mejon que dimita y oue deje enon niZZnen que tan a gun= 

to entá ocupando y énto Zo digo no nóZo pana Za mayonia de = 

Za diputación GenenaZ de Anagón, en decin, pana Z,a Unión de = 

Centno Vemo cnático, nino tambión y fundamentaZmente pana Zon = 

compañenon deZ Pantido SociaZinta que entán en Za Viputación= 

GenenaZ de Anagón. Penpecto a Za moción pnen entada pon Za AZ- 

caZdia entamon compZetamente de acuendo en cuanto aZ texto y 

aZ contenido de Za moción. Sin embango, pana evitan toda duda 

o confunión, que podnia nenuZtan peZignon o pana eZ ponvenin = 

de Anagón, connidenamon que debemon pnecinan aZgunan cuentio = 

nen y enttan cuentionen non Z,an niguienten: Ante eZ peZigno = 

de que Unión de Centno Vemocnático niga jugando Za baza de == 

que no ne pnonuncien mán fi,yuntamienton pon Za via deZ ciento 

cincuenta y uno de Za Conntitución y ante Za ponibiZidad de = 

que Zon acuendon tomadon ya pon Zon Ayuntamienton, pon Za == 

via deZ ciento cincuenta y uno puedan nenvin pana Za via deZ 

ciento cuanenta y tnen , quenemon que ente Ayuntamiento ne = 

defina ya no nóZo pon eZ ciento cincuenta y uno. unir de Za = = 

Conntitución, nino que diga "no" tajante aZ ciento cuanenta 

tnen de Za Conntitución. Ponqué co nnidenamon que debe nen o 

PROCESO 
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cuoL^iznid y isi&A no noi ZZ&vatiil nunca <x Zu auZonoY^Za. Voft. = = 

otna. paute, cftccmob que con de^tntetone¿ ¿oZa¿ no ba¿ta. No = 

asta conique aqut dtgamos que posi eZ ctento ctncuenta y uno y 

nos vayamos a casa tan ieZtces, stno que tengamos que ponea== 

nos en maacha, pata que de vendad constgamos esa autonomía = = 

que todos quenemos pon Za vía deZ ciento cincuenta y uno y == 

pon éso, estamos pnoponíendo a este PZeno esa convocatonía 

deZ Congneso de Ayuntamientos, en Za Zinea deZ Congneso de == 

Caspe. Vo ya no me voy a extenden más, ponqué como he dicho = 

antenionmnete, ésto ya pana mi ha supuesto un gnan es Quenco y 

pneieninia que en todo caso ¿uese mi compañeno fnancisco PoZo 

quien tenminas e de expZican mucho mejon, con una mayon Zucidez 

que Za mía, este voto panticuZan que hoy pnesentamos . (Se es= 

cuchan en Za SaZa fuentes apZausos]. El señon voZo dice "E^ec 

tivamente, Za pneocupación y eZ momento histónico en eZ que = 

Anagón se encuentna, nos ha ZZevado a pnesentan este voto pan 

ticuZan Como ha dicho ísabeZ Pénez, no es un voto panticuZan 

en contna de Zo que eZ AZcaZde había pnopuesto a esta Conpona 

ción, como pon desgnacia si que se hizo eZ día diez de eneno= 

de mil novecientos ochenta, en que pon unanimidad de todos == 

Zos gnupos, excepto eZ nuestno, se modificó', nuestna petición 

de acZanación a Zos panZamentanios y s enadones anagones es y = 

se quedó en un meno esenito a Za Viputación GenenaZ de Anagón 

pana que dijese pon qué se definía. Entne ese diez de eneno y 

hoy han pasado muchas cosas y entne esas cosas está no sóZo 

Za definición cZana y notunda de Za Viputación GenenaZ de Ana 

gón, que consiste, como ha hecho en otnas muchas cosas, en no 

definíase, sino que, además, eZ pnopio AZcaZde que pneside == 

en estos momentos Za Conponación, en un s emananio que saZió = 

ayen a Za Zuz púbZica, dice- "Sáinz de Vananda, AZcaZde de 2a 

nagoza: O pon Za vía deZ ciento cincuenta y uno, o nada'!.- = = = 

Cneemos que éso es, efectivamente, Zo que hay que pZantean y 

ponen encima de Za mesa, ponqué no sólo Zo ha dicho eZ señon 

Sáinz de Uananda, sino que, también ayen, el senadon sociaZis_ 

ta pon Zanago za, José Antonio Biescas, en una mesa nedonda = = 

que fué tnansmitida postenionmente en difenido, iguaZmente -- 

voZvió a decin Zo mismo- "que éZ ena pantidanio de Za vía 

ciento cincuenta y uno, oue considenaba que había que dimif&^ÉL 
, .iba 

de Za Viputación GenenaZ de Anagón, peno que éZ ena miZitf/tíix 
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tz de an paitldo y til partido tznla. que. ddcldln. a.1 {¡Inal quí 

z¿> ta qtxe 4e hacta. Poa £¿o, e-ó poA. to que. fiemos pfie,¿ e.Yitado = 

e^-te voto pufitloulan, pa/ia que. zl Ayuntamtznto, que ha taata= 

do ya, al meno¿ i>eti> veeeh, el tema autonómico, que ¿e ha de = 

finido ya vaalah vecei* al K.ei,pecto, taa¿ la publicación de la 

Ley oagdnlca do&/ochenta, diga definitivamente y ¿In ambage¿= 

que el Goblea.no no puede utlllzaa. po¿tea,loámente lo¿ a.cuea.do¿ 

del Ayuntamiento de lanagoza, pana hacen, lo que le di la ga= 

na. Todo Aaagón debe ¿aben, que ¿l hoy no eitd abA.ea.ta la vía 

del ciento cincuenta y uno y ¿e noz> pa.etende cea.a.aa. d.eflnltl = 

vamente, poa. lo menoz», poa. un pea.lodo de cinco añoó, ¿e debe 

excluAlvámente al acuea.do de la Unión de Centa.o Vemocadtlco = 

de Madald, apoyada poa. dei>gaacla poa ouleneA no ¿ablendo man = 

tenea una poAlción digna con au actitud paAlva, eAtdn haclen= 

do buenoA a loA peoaeA. SI hoy Ae eAtd hablando de apatía y = 

de deApaeAtlglo, Al hoy Ae habla de "paAotlAmo", Al hoy la == 

gente no quléae Aabea de polltlca, en gaan paate, la culpa la 

tenemoA loA paatldoA polltlcoA, que donde hemoA dicho "blan== 

co", mañana dlaemoA "negao" y poAtealoamente dlaemoA "azul".= 

Ve todaA foamaA, no eA nada extaaño, poaque como, tamblin 

ayea, decía un mlembao de la ComlAlón contaatada poa la Vlpu= 

taclón Geneaal de Aaagón, como AAeAoaeA JualdlcoA y que a la 

vlAta de la Inopeaancla de tal comlAlón tuvleaon que dimitía 

hace vaaloA meAeA, ya en faebaeao de mil noveclentoA Aetenta= 

y nueve planteaaon a la Vlputaclón Geneaal coAaA análogaA a = 

laA que hoy eAtamoA planteando, paaece que fueAen adivino A. = 

Veao, lo que queala cltaa za una kaaAe que dlj'o eAte mlembao = 

de la ComlAlón, Independiente, de ningún paatldo, que habló 

del famoAo cuento de "Alicia en el palA de laA maaavlllaA",- 

en el que Alicia az encuentaa con la aelna y la aelna le dl= 

ce textualmente a Alicia que laA palabaaA no Impoatanm el po_ 

dea puede camblaa haAta laA palabaaA. En eAtoA momentoA, poa 

¿A o za poa lo que exlglmoA y planteamoA a eAta Coapoaaclón = = 

que no baAta con decía "Al" al ciento cincuenta y uno, Alno = 

que hay que decía claaamente "no" al ciento cuaaenta y taeA . = 

V éAto za taanAcendental, poaque en el aatlculo noveno de la 

Ley Oagdnlca doAlochenta, az ZAtablece que en el caAo de queá; 

no az llegaAe a zaz acucado de d.oA teacloA o taeA cuaatoA 

la paovlncla de laaagoza, el aeAto de laA paovlnclaA no pué 

de 
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de, {¡ofimaK. tiig-íón autónoma, ya que, no ion pA.ovtnc.tai ZtmttA.o=l 

¿ü. Ei dicti, koy, contfia lo que, le, padezca a mdi de uno, ¿eí 

eitá dectctendo pafite del deittno de Kttagón. S>t eite Ayunta | 

mtento acepta la teiti de dejan, que Untón de CentA.0 VemocAdtt¡ 

co de tÁadA,td itga haciendo lo que le dó la gana, tendA.emoi = = j 

oue A.eckazaA, eite voto vaA.ttculaA., poA.que, efectivamente, ^ 

muy fdctl hablan, de it quetemoi el aA,ttculo ciento cincuenta-í 

y uno, il quenemoi la autonomía plena, peto, en definitiva,=1 

que el pueblo A.eiuelva.- Se noi ha Imputado a Jiabel Vótez 

y a mi, muchai vecei, que eitamoi haciendo política deide =s 

aquí y, efectivamente, eitamoi haciendo política como el 

to de la CoA,poA,aclón, potque aquí todo el mundo ha venido a j 

hacen, política y no a hacen, chun.n,oi. = Noiottoi, planteamoi- 

eita moción, Inilitlmoi que no iupone una modificación iui== 

tanclal teipecto de la ptopueita fotrnulada pon. la Alcaldía = 

mai que en un punto, mejon, dicho: en doi. = Uno, exlgln. expll § 

cltamente, el que eita Con.pon.aclón ie ptonuncle, no iólo pon. j 
~ l 

el ciento cincuenta y uno.uno.f Luego, btevemente, ieñalató- 
. 

el pon. qué eite uno, ilno oue, ademái, ie pn,onuncx.e en con-- 

tía del ciento cuatenta y tn,ei. Vlgo lo'del ciento cincuenta i 

y uno. uno, potque ei, Acálmente, cail dlventldo, que en el -| 

attlculo octavo de eite ley que apatecló en el Boletín Ofl- 
f. 

clal del litado, de anteayeA, y en vlgoA deide ayeA, atable 

ce que la Aatlflcaclcón poA AefeAendum de la Iniciativa auto_ PROCESO 
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nómlca pAevlita en el ciento cincuenta y uno.uno de la Coni_ 

tltuclón ie ajuitaAd a loi ilgulentei téAmlnoi, ¿PoA qué ie ji 

ha pueito ciento cincuenta y uno. uno y no ciento cincuenta 

y uno, a iecai?. Eito hay que pAeguntaAlo a qulenei hlcleAon | 

eita Ley. Eito hay que pAeguntaAlo a qulenei eitdn d.lclendo 

que no hay pactoi iecAetoi con el PaAtldo Naclonallita Vaico | 

y luego, ie ven Aetadoi a hablaA en Televlilón, a veA il, -= ! 

efectivamente, hay aoi pactoi iecAetoi o no. Eito hay que = 

pAeguntdAi elo a qulenei eitdn defendiendo la autonomía plena 

y dicen que no noi pAeocupemoi loi aAagoneiei, poAque con el 

ciento cuaAenta y tAei vamoi a teneA todavía mdi autonomla - 

que con el ciento cincuenta y uno. Varrioi a teneA la autono-- 

mla que noi en loi velntli eli pa.nlamentaAloi y loi ietenta u/ 
* í tB 

cinco diputado i de lai tAei pAovlnclai, il ie acepta la v£a=lr|| 
kVf v4. _! x 

del ciento cuaAenta y tAei. dlputadoi muchoi de loi cualei, 

n 
o 
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kan ¿¿do zl pAoduato da la alacalón da lo¿ gobaanadoaa¿ alvl= 

la¿ an la¿ alacalonaó locala¿. Voaqua al ¿¿¿tama alaatofial 

qua ha llavado a la¿ ^¿putaa¿ona¿ raov¿na¿ala¿ ij qaa ha ¿mpa= 

d¿do qua aafiaa dal taa¿nta poa c¿anto da la población aaagona 

¿a, toda¿ a¿a¿ cand¿datuaa¿ ¿ndapand¿anta¿ no tangan n¿ un ¿6_ 

lo diputado, qua ha hacho qua un paatldo como la Unión da Can 

tao V amo caótico, an la paovlncla da laaagoza obtuvla¿ a mano¿ = 

dal valnta pon. danto da lo¿ ooto¿, no da lo¿ Concajala¿, ¿In 

ambaago, tanga dlaz u ocho da lo¿ valntlclnco dlputado¿ pn.o== 

vlnclala¿, a¿a Lay fia¿ulta qua pon. a¿a¿ man.avllla¿ dal da¿tl = 

no, acaba ¿¿aviando, ¿l ¿a acapta la vía dal danto cuaaanta= 

y taa¿, paaa ¿añoaa¿, qua no¿ digan cudl va a ¿aa al da¿tlno = 

da Aaagón. Entandamo¿ a ln¿l¿tlmo¿ an la Impoatancla hl¿tóal 

ca da la dacl¿lón qua ¿a toma an a¿ta Ayuntamlanto. Caaamo¿ = 

qua, adamá¿, cuando an a¿ta Ayuntamlanto ¿a a¿td ln¿l¿tlando 

an qua no tanamo¿ qua co nvaatlano¿ an lo¿ canzn.all¿ta¿ da = = 

An.agón, qua tanamo¿ qua ayudan, a aua Aaagón ¿alga da ¿u ml¿a = 

ala, qua tanamo¿ qua ayudaA a ImpadlA a¿a amlgAadón, oua ta = 

namo¿ qua ayudan a qua al campo ¿a lndu¿tAlallca, qua tanamo¿ 

qua ayudan a qua an lo¿ puablo¿ no ouadan ma¿ qua vlajo¿,at-= 

cótana, ¿l adoptamo¿ la vía d.al danto cuananta y tna¿, no¿ = 

ancontnamo¿ con una co¿a tan ¿Impla como la ¿Igulanta' ¿agún= 

al antlculo danto cuananta y tna¿ no puada a¿tablacan¿ a, ¿a 

no¿ dlnd qua a¿amblaa panlamantanla ¿l, yo ó.¿o no lo dl¿cuto, 
' ' S 

ponqua ha oído ya tanta¿ lntanpnataclona¿ da la Con¿tntucnón= | 

qua panaca qua hubla¿a dlaz o doca Con¿tltuclona¿, paño lo 

qua a¿td clano a¿ qua an la Con¿tltuclón y pon la vía dal dar 

to cuananta y tna¿ no caba, da ninguna ^onma, la comancallza- 

clón da Anagón . No caba ma¿ qua mantanan alt actual ¿l¿tama = 

pnovlndal y da Gobannadona¿ Clvlla¿, dal qua tanta axpanlan_= 

da tanamo¿ lo¿ zanagozano¿. No caba, da ninguna {¡onma, al da 

qua lo¿ anagona¿a¿, ó¿o¿ qua tanta¿ vaca¿ ¿a a¿td dldando = = 

da¿da tnlb una¿ dl¿tlnta¿ da ó.¿ta, oua hay qua pnao cupan¿ a pon ¡ 

allo¿ y qua al lntanó¿ fiiindamantal dal danto cuananta y tna¿ 

o da la panldad antná la¿ tnd¿ pnovlncla¿, a¿ qua lo¿ puabla= 

dto¿ paquaño¿ a¿tó.n napna¿ antado¿, atcótana, ¿l adoptamo¿ la^d 

vía dal danto cuananta y tna¿, a¿td clano oua ¿andn tachad/fa^-^ 
~ t vPi/ Vd d* ' 

da{¡Inltlvamanta dal mapa, ponqua cuando dantno da cinco 
iO| dlkd''r§<-' 

al mano¿, ¿a amplaca la vía dal danto dncuanta y uno, no \w*k. s $ A?j 
 vfi * ~ ? ddyj 

proceso 
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ttn&n ¿-¿qa^eSici como pucbto¿. E¿>t-¿mamo¿, en dc^¿n¿t¿vcL, 

que e-i ob¿¿QCitofi¿o, y pon <¿¿>o hemo¿ pne&entudo el voto pantl 

cutan, que una vez entnada en vlgon ya ta ley Ongdntca del = 

nefienendum, que ¿egdn establece ta dt6 pos tetón tnani>ttonta 

segunda, ta nattitcactón o mejon dtcho, ta nectt^tcactón de 

to¿ poktbtei* acuendo¿ muntetpate*, de ntnguna {¡onma tmpttcan 

neapentuna nt caductdad de toís plazos constttuctonales pne= = 

vtstos, estimamos, Insistimos, que el Ayuntamiento de lanago- 

za debe pnonunclanse Inmediatamente en {¡avon del o.ntlcuto = = 

I dente cincuenta y uno. uno, debe Igualmente, ctanamente, pno_= 

nunclanse en contna del antlcuto ciento cuanenta y tnes,pon== 

que si no, el veintinueve de ^ebneno, Anagón empezand a con== 

ventlnse en el mayon destento de España. (Se escuchan aptau== 

sos en ta Sata). = El señon Gancla-Nleto dice-- "Me. ategno de 

que, Indudablemente, existen todavía muchas coincidencias en= 

tne tos pantldos de Izqulendas. (Se escuchan voces en ta Sata 

el Alcalde nuega al pdbtlco que guande silencio]. Continúa el | 

señon Ganda Nieto diciendo: " "Voy a comentan de ionma muy - 

bneve el voto pantlcutan, pnesentado pon el Vantldo del Tnaba 

/o, a continuación entnanemos en el siguiente punto, a hablan j 

de la pnopuesta.- Como ha dicho el compañeno, Indudablemente^ 
I PRO CES O 

el voto pantlcutan no es contnadldonlo, ni muchísimo menos, = auTONOMI CO 

con la pnopuesta que en este caso se tnae de ta Alcaldía. Co=_ 

mo ha dado unos cnltenlos políticos , nosotnos, sólamente, va= 

mos a dan un cnltenlo político que entendemos asi. El votan = 

{¡avonablemnte el voto pantlcutan del Vantldo del Tnabajo cle= ' 

nna la posibilidad y lo voy a dedn muy clano, clenna la po = = ^ 

| slbllldad de que el Ayuntamiento de lanagoza pueda nevocan == ^ 
l Í 

un acuendo tomado el tnes de novlembne y en este caso el === | 

Ayuntamiento de lanagoza tenga la autentica llave sobne la == I 

autonomía de Anagón. Llave que, en este momento, tienen los = j 

Ayuntamientos contnolados pon el pantldo del Coblenno, en Te= j 

nuel. Tienen la autóntlca llave Ayuntamientos que todavía no= i 

se ham man^lestado y ósa es la llave que de una {¡onma annoja= i 

dlza nos pueden echan. Entonces, votan el voto pantlcutan = = x 

del Vantldo del Tnabajo es negan al Ayuntamiento esa P0Slbl/^TA 

lldad. Pon óso, pon ese cnltenlo político y teniendo en 

ta que todos los demás coincidimos, vamos a votan que "no" 

' —  __—_———— 
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El ¿(Lvíon ¡ÁaKtlYKLz Ela¿ co ¿uñaloi- "Que. ¿I cada uno de lo¿ cln 

co pasitldoA que componemos el Ayuntamiento hubléA emo¿ paopue¿_ | 

ta como voto paatlculaa nueitaa concepción de la autononmla = j 

y demdó, en vez de eitah. debatiendo un voto paatlculaa, ten- 

datamos que debatía cinco. Caeo que lo que se ha acaecido 

aqut es una explicación de voto sobae la pao pues ta de la Al= = 

caldta, poaque entiendo que, efectivamente, sólo hay dos modl 

flcaclo nes y además dos modificaciones que, Indudablemente, = 

nos obligan a votaa que "no". La palmeaa modificación es que, 

efectivamente, en este Pleno no podemos volvea a paonunclaa= = 

nos, poaque ceaaaalamos la pueata de la aevocaclón del acuea= 

do antealoa y, en segundo lugaa, la otaa modificación que pao_ 

pone el Vaatldo del Taabajo es que nosotaos zqul y ahoaa, con 

vaquemos un nuevo congaeso de Ayuntamientos y los acueados == 

del Congaeso de Caspe fueaon que una Comisión encaagada de 

ello convoque el Congaeso. No es el Ayuntamiento de Zaaagoza= 

quien debe convocaa el Congaeso, estaalamos suplantando a los 

Ayuntamientos de la aeglón si nosotaos aquí, ahoaa, convoca== 

mas una nueva sesión del Congaeso de Ayuntamientos. Poa esas= 

dos motivaciones que son Indudablemente las únicas dlfeaen= = 

das, nosotaos vamos a votaa que "no". El señoa Fo-frcgn. cUce; = 

"En el fondo, estamos todos de acueado con lo que se ha manl^ 

festado aquí. Es cleato que lo que a Aaagón le Inteaesa, en= | 

ésto no hay duda de ninguna clase, y caeo que todos estamos= ? 

de acueado, en que es, poa lo menos, los que hasta ahoaa he== 

mes hablado, que es el aatlculo ciento cincuenta y uno el ~= j 

que conviene a la autonomía aaagonesa. Peao, quleao decía una ^ 

cosa muy Impoatante y es que nos estamos olvidando del pueblo i 

de Aaagón. Vebe sea el pueblo de Aaagón quien se paonuncle = 

sobae qué es lo que le conviene. Vebe sea el pueblo de Aaa== 

gón el que no obedeciendo Imposiciones de paatldo alguno,ven 

gan de la deaecha, de la Izquleada o del centao y el que no 

obedeciendo a telefonazos que desde Madald se aeclba.n, deba= 

de paonunclaas e sobae cuál es el aatlculo que le conviene. = 

Poa tanto, no admitimos ni admltlaemos nunca y ésto lo aeco= 

mendaaemos slempae al pueblo de Aaagón el que haya Imposlclo=¡ 

nes de paatldo alguno, sino que sea el paoplo pueblo de Aaa= J 

gón quien se paonuncle y sea la voluntad del pueblo de Aaagó 

PROCESO 
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qu^tn cierna la autonomía que. le conviene. Poa ¿¿o, aun están 

do en el iondo de acueado con todo lo manifestado hemos de de 

cIk que tenemos que votaa que "no" al voto apatlculaa paesen_ 

tado poa el Vafitldo del Taabajo, pon. el hecho de que, efectl= 

vamente, estallamos coaccionando y cercenando la voluntad del 

pueblo de Kraqdn, que si le conviene, podría pnonunclars e pon. 

el articulo ciento cuarenta y tres, también. (Se escuchan == 

aplausos en la Sala]. El señor Alcalde ruega al público perml 

ta que se celebre el Pleno, que, en otro caso, no tendrá más 

remedio que desalojar. = Sigue diciendo: "No es posible unas 

hterrupclones tan largas. Tenemos un acto muy Importante y == 

hay muchas personas esperando para celebrarlo a contlnuaclán. 

Como vuelva a haber alguna Intervención, desalojaré, con toda 

claridad: desalojaré. Silencio.== El señor Polo dice: "En re 

laclón con la manifestación del grupo representante del grupo 

municipal comunista dice que en el apartado quinto, nos otros 

decimos literalmente en el voto particular: "El Ayuntamiento 

llama a todos los Ayuntamientos aragonés es a celebrar un Con 

greso de los mismos, en la linea de lo acordado en la ante== 

rlor asamblea de Caspe. SI mal no recuerdo, en esa anterior 

asamblea, efectivamente, se acordó una Comisión Permanente y 

lo único que hace este Ayuntamlehnto, que no forma parte de 

esa Comisión Permanente, que no se ha reunido después ee lo 

de Caspe, es a que esa Comisión convoque la Asamblea. (Se es_ 

cuchan aplausos en la Sala]. El señor Merino dice: "No lba= 

mos a Intervenir en este momento, por una razón prlmord.lal, = 

por el principio de delicadeza, y digo por el principio de de_ 

llcadeza, porque el grupo municipal de Unión de Centro Vemo- 

crátlco hasta este momento no conocía el voto particular del 

Partido del Trabajo Aragonés, ni se nos ha comunicado, ni se 

nos ha dado su contenido (una voz en la Sala dice: "fiable = = 

más fuerte"].- Continúa el señor Merino: "He dicho que es obj 

vio que el grupo municipal de Unión de Centro Vemocrátlco no 

Iba a Intervenir en el voto particular y, simplemente, por 

una razón, porque hasta este momento y aun después de este = 

momento, por Indelicadeza o, por como quiera tildarse, no = 

se nos ha comunicado el contenido del voto particular del 

Partido Aragonés del Trabajo. Lo conocemos de memoria la 

tura que ha dado de por si el Secretarlo y coincidimos en 



98 

mcLn¿4tAtado pon. ni gn.upo municipal comunista, en que quizá. - 

■(¡uena conln.apn.oducenle pana Ioa denecho¿ de Anagón, peno con 

Independencia de ello, el Gnupo Municipal de Unldn de Centno 

Vemocnátlco, en ¿u momento opontuno, ha¿ta tne¿ vece* ¿e pno_ j 

nunclS ¿obne la autonomía, que debía con¿ldenan lógica pana= 

Anagón, lo neltenó en ¿u momento, lo natl{¡lcó 6ub¿lgulente= = 

emte, y a e-be pnonunclamlento ¿e llegó en ¿u momento adecua- 

do. No vodemoó contan laé poAlbllldadeA de autonomna,ponqué- 

mdA vale penden un día que no penden cinco añoA. (Se. eócucka 

en la Sala un ¿libido]. Vice el ¿eñon Alcalde:""No hago máA= 

adventenclaA, la pnóxlma Inten^enencla que haya, ondenanó a ] 

la policía que deAalije la Sala o, pon lo menoA, a laA penAo-\ 

naA que eAtán Impidiendo que Ae celebne el Pleno nonmalmente.¡ 

V dlMlgléndoAe al Aeñon Polo que pide la palabna: "Pon iavon, 

Aeñon Polo, eA la tencena Intenvenclón, la cuanta del gnupo = 

del Pantldo del Tnabajo a Ioa que olmoA con mucho guAto,peno 

tenemoA un acto pdbllco del Ayuntamiento ya pana celebanA e . 
'i 

Vice el A eñon Polo •• " Se noA ha tildado de Indelicado A, dado \ 

que Aegún el Aeñon Menino Aeha entenado pon la lectuna del > 

Aeñon Secnetanlo. El gnupo municipal del Pantldo del Tnabajo ¡ 

AnagonóA, el diez de eneno de mil novecledntoA ochenta, ¿uó : 

Aometldo a la Indelicadeza colectiva de Ioa otnoA cuatno gnu ■ PROCESO 
^ h.. AUTONOMICO 

poA que pneAentanon doA mocloneA; pendón, doA votoA panzneu- 

laneA, que Aegún panece, IncluAo Ae pactanon en un nlncón dq i 

eAta mlAma Sala, Inmediatamente anteA de empezan el Pleno y | 

que noA entenamoA, también, a tnavéA de la lectuna del Aeñon ? 

Secnetanlo. El Aeñon Alcalde dice: "Voy a tenen una bneve = 

lnt4nvenclón, pueAto que Ae tnae a dlAcuAlón una pnopueAta = ; 

de la Alcaldía que pneAenté en la Secnétanla Genenal, el 

vlenneA día diez y ocho de eneno y Aubnayo la {¡echa, día == | 

diez y ocho de eneno, pana tnatan aquí, en eAte Pleno extnaon ; 

dlnanlo del tema autonómico. Ea evidente, que ante la gnan 

tnaA cendencla que ha tenido el acuendo dt Unión de Centno Ve 

mo cnátlco de panallzan la vía del ciento cincuenta y uno pa= í 
I 

na todaA laA negloneA y de en el {utuno manl{eAtan que Ae == 

abAtendnla o votanla en blanco en Ioa ne{enendumA que • 

na pana la autonomía pon el ciento cincuenta y uno, ena 

Aanlo que el Ayuntamiento de Zanagoza hlclena alguna declfafí 
       j J/GJ 
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cZSn pública. ?£Slo que. k¿c¿e.n.a alguna decla/Laclón pública quc=l 

no tuvle.A.a o tío caldctci que tal, el de declaiactón pública, - = ¡ 

poi una lazón muy ¿ encllla: poique la Ley Oigdnlca do-í, /ocken= = \ 

ta, que legula la¿ dlétlntai modalldadei de le^eiendum, no ka = \ 

bla dl6o todavía publicada, y y i>e pencaba que no Iba a en= = = 

tiai en vlgoi en algún tiempo. En ¿egundo lugai, pilque e-óta= = = ¡ 

mo¿ pendientes de que hubleia una lespuesta de la Vlputaclón = 

Geneial de Alagan a la solicitud de aclaiaclón que se le hlzo= 

en el Pleno oidlnailo, celebiado el día diez de eneio de mll== 
8 

novecientos ochenta, poi este Ayuntamiento. El Vaitldo del === 

Tiabajo ha consldeiado opoituno pies entai un voto paitlculai a 

la piopuesta de la Alcaldía, voto paitlculai en cuyo contenido . 

no en la {¡undamentaclón, pelo si en el contenido, nada tendila 

que objetai Individualmente el que estd hablando. Sin embaigo= 

entiende que hay aigumentos políticos y j'uildlcos de pilmei oí 

den pala no mantenei la tesis de este voto paitlculai, poi aho 

la, y voy a decli cuáles son: "Pienso que es muy optimista, = 

muy optimista y casi se peca de Ingenuidad si se piensa que la'í 

decisión del Ayuntamiento de laiagoza, en estos momentos, en = 

aplicación de la Ley dos jochenta, va a dej'ai el asunto de^lnl= 

do totalmente pala Aiagón. Pienso que es pensai excslvamente = 

bien del paitldo del Gobleino, poique la única explicación ló 
proceso 

glea que tiene la actuación de Unión de Gentío Vemo ciático a¡ AUTONOMICO 

nivel estatal, cuando ha adoptado el cilteilo de no mantenei =i 

más autonomía que la del aitlculo ciento cuaienta y ties, no - 

ha sido otia que la de ceiiai el pago a los gobiernos de la lz¡ 

quleida o a los gobiernos de la oposición en las distintas ie=\ 
, 

g-tones. No cabe ninguna duda, y lo ha declaiado el mlnlstio se 

ñol Gaicla Añoveios, que el temoi a tenei en Andalucía un Gq_ 

bleino de socialistas y comunistas es lo que, como la mayoi = 

paite de Ayuntamientos de Andalucúa lo han, ha sido lo que ha 

Impedido al Gobleino contlnuai poi la vía del ciento cincuenta 

y uno, cuando y tan lelteiadas veces se habla apoyado poi ese 

Paitldo. Esto mismo, ha sucedido en btios lugaies, entie ellos 

el nuestio. Pelo aquí, no habla el temol a que el Gobleino de 

la Reglón lo ocúpala, de momento, la Izquleida, pelo si habla _ 

un montaje piepaiado, del cual hasta la saciedad, hasta la nd.i^ 

sea, dhla yo, hemos oído hablai, el supuesto planteamientoi*#- 

la Igualdad de las ties piovlnrloA. Fa Hor/h up pP n v t o nm/o 
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que. i>e. de.cX.ci ¿e. Xba a IZcvai poi el ciento cincuenta y uno,pe 

A.o que Iba a Impedía, que la ciudad ma¿ dinámica de Aaagán, la 

ma¿ lmpOa.tante, la ma¿ poblada y la que, ddemd¿, ¿oclol6glca= 

mente puede votar y vota mayorltarlamente de hecho a la lz=== 

qulerda. , Zaragoza, pudiera tener verdadera Influencia en ei>a 

autonomía. Eso quiere decir que para el Gobierno de Unión de= 

Centro Vemocrdtlco. ciento cincuenta y uno y democracia no son 

cosas que tengan que coincidir, plenamente. Eso quiere decir, 

también, que como ya se ha dicho por algunos de los portavo== 

ees que han Intervenido antes, pensar que, ahora este Ayunta= 

miento adopte ya un acuerdo definitivo de Interpretación de = 

la Ley, serla, en mi opinión mas que Ingenuo, porque en el == 

mes de noviembre adoptamos el acuerdo de autonomía plena por 

el ciento cincuenta y uno, que no deja lugar a dudas de lnter_ 

pretaclónes de ningún tipo, sin embargo, la adoptamos como un 

gesto de buena voluntad, lo adoptamos, porque creíamos que la 

Izquierda no debía paralizar el proceso autonómico, como lo = 

estaba haciendo Unión de Centro Vemocrdtloco, en Teruel, pero I 

ese gesto de buena voluntad, que esperábamos fuese seguido de ; 

unas conversaciones serlas para tratar del tema de la repre^^ 

s entaclón en el Estatuto, para tratar de las bases del Es tatú \ 

to, nos ha fallado total y absolutamente, porque Unión de Ceñ 

tro Vemocrdtlco de Teruel y Unión de Centro -'Vemocrdtlco, a H 

Vtodos los niveles, ha seguido diciendo que su criterio es el » 

de la Igualdad provincial. V que las tres provincias van a te_ í PROCESO 
' 

ner la misma representación, lo que significa que el voto de ^ 

un turolense vale seis veces y media o siete veces el voto 

de un zaragozano y el voto de un oscense vale, aproxlmadameia 

te, cuatro veces. Ante esta actitud, serla verdaderamente ln_ 

genuo entregar al Gobierno la llave de la autonomla. Votar = 

"si" Implica entregar la llave de la autonomía, porqué.0algún 

juego de prestidigitadon estoy seguro que con tal de tener 

la mayoría en Aragón, no le Importarla absolutamente nada a 

Unión de Centro Vemocrdtlco, volver a mantener la tesis del = l 

ciento cincuenta y votar una auto nomla a su medida. Pero, re 
"I 

sulta que el amara poderosa política la tiene este Ayuntamlen I 

to. La tiene este Ayuntamiento, porque ahora, por aplicación^ 

de la Ley sobre dls tintas mo dalldades de referendum, este 

Ayuntamiento tendrá la posibilidad de abrir o cerrar la 

IJ k/qm kn Un rí / n ^ n V ,jr, un r! í qn r, n o 

AUTONOMICO 
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d€.biiwo¿ , iodo Zo coYitfnx'iZo, Z<xi> wZówtxA zxpe.dcsUvci'i - 

de.b£ habzsi y mant^nd como C4 ZógZco i¡ como ¿c fiacc aquZ cZa= ' 

A.a y teiimZnantzmznte. la vZa de Za autonomZa pZzna e¿ que e¿ = = | 

Za dntca que no¿ tnte^e¿a. Velo, no e¿ meno¿ etedo, que ¿t= j 

entregarnos ¡noy ese arma aZ Gobierno de aprobar aqui y a e/e- = 

eutar Zo dispuesto en Za Ley dos/ochenta, habremos perdido to_\ 

da posibiZidad de negociación para eZ futuro. En estas condi- i 

dones, yo no podria votar en conciencia ese voto particuZar, 

aunque Za buena intención no me cabe ninguna duda sobre eZZa. 

Y cabe también decir y es francamente importante que, y ésto= 

ya son razones internas para eZ Ayuntamiento, pero muy impor= 

tantes, a Za vista de Za confusión de Za Ley sobre distintas = 

modalidades de referendum, a Za vista de Zos graves problemas | 

que plantea, la Klcaldia ha solicitado un dictamen de la cdt^i 

dra de Verecho Folitico, de esta Universidad, que esperamos = 

sea emitido en muy breves dias, y a la luz del cual, el Ayun= 

tamiento pueda tomar una decisión, sabiendo exactamente Zo == 

que hace. Porque hay que tener en cuenta que puede haber caan | 

tas interpretaciones se quiera de Zos textos constitucionales 

y que es obvio que no podemos tomar el acuerdo con la misma= 

alegria y con la misma ingenuidad que lo tomamos en el mes de | 

noviembre, porque, reitero, que no nos ha servido abs olutamen^l 

te para nada. Estdn las cosas como estaban bueno, como esta== ■ ppQC£SQ 

ban, no, mucho peor que como estaban en noviembre. Ese arma== AUTONOMICO 

política, eZ Ayuntamiento de Zaragoza no puede ni debe per=== 

derla, y no sólo por razones de la militancia o ideología de= 

una mayoría o un grupo importante de Concejales, sino por aZ= 

go mucho más importante, por su compromiso con Za ciudad de = 

Zaragoza, cuyos intereses representamos, porque no pOdemos == 

permitir que la Autonomía de Aragón se haga como hasta ahora, i 
I 

parece que se quería hacer en contra de la ciudad de Zarago==¡ 

za, marginando a la ciudad de Zaragoza. A mi me parece muy == 
, 

mal que se margine a Teruel, como tantas veces se dice,pero = I 
• i S 

me parece mucho peor que se margine a la mds imperante ciudad} 

a la que tiene mds de la mitad de Za población, porque éso ==| 

ademd^ de ser inhumano es, también, evidentemente antidemo=== 

crdtico. Y nosotros tenemos que controlar que Za Autonomía 

'akjTjjtk % 

• M'Í 
3? 

Aragón sea plena y sea totalmente democrdtica, porque con 

interpretadones que s e han dado y me remito a Zas dec¿a^ap^j|£^¿^^ 

}:tAí 
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de. pfiín^a de. dz¿>tacado¿ lX.de.H.e.i> de. Undón de. CentAo Ve.mocSid 

tico, antciloici, dci>dc luego, a la publicación de Unión de = = 

Centao Vemocadtlco, ponqué deipuíi, de ó¿te ya no ka habido de= . 

c lanaclone¿, pue¿> me nemlto a ellai; en ellai e&td clanlilmo = 

que Unión de Centno Vemocndtlco puede hacen lo que qulena,pon_ 

que pana í&o tiene el Poden y pana ello no le vamo¿ a dan la = | 

posibilidad de que haga lo que qulena, pon lo menos, ahona. Ell 

Alcalde, a la vista del dlctdmen tócnlco que se nos haga,plan= ¡ 

teand al Ayuntamiento, en un Pleno extnaondlnanlo o en el ondlj 

nanlo, según las clncuns tandas, una decisión pana que sepamosl 

vendadenamente, lo que estamos haciendo pana que sepamos el all 

canee de nuestnos acuendos . El dictamen solicitado tiene dos = 

pantes- una pnlmena, sobne la aplicación a nuestno Ayuntamlen= ^ 

te de la Ley de Pe^enendum, y otna segunda, que es la más lm== 

pontante, es si se puede Intenpnetan de alguna {¡onma, ponqué = 

hemos oído comentanlos en ese sentido, que el acuendo adoptado 

ya decide Innemedlablemente que este Ayuntamiento ha votado la 

Iniciativa autonómica, sin posibilidad de nevlsanlo. V digo é-ój 

to, ponqué, pneclsamente, el PnesIdente de la Diputación 

nenal de Anagón, en "La Hoja del Lunes" del mismo día en que = 

se publicó el comunicado de Unión de Centno Democndtxco dxcnerii 

do que no habla autonomía pon el ciento cuanenta y tnes, hizo 

unas declanaclones en que se natl^lcaba en el ciento clncuentaí 

y uno y, al mismo tiempo, decía que este acuendo ena válido, = 

pon lo menos, lo decía entne lineas. En esas condiciones, no - 

tenemos otno nemedlo, pon nazones políticas y pon nazones ótll 

cas, que espenan el dictamen de la Cátedna de Venecho Polltlcol 

y dentno del plazo, que el plazo que tenemos es todavía sufi- 

cientemente lango, convocan un nuevo Pleno en que el Ayunta== 

miento adopte esa decisión. Esto dicho, está muy clano que no 

hay ninguna dlf enencla de fondo, peno hay una dlf enencla esen_J 

clal política y de fonma y junldlca. No cabe ninguna duda que 

es Impnes clndlble tenen estudiado exhaustivamente el tema. El •. 

Boletín Oficial del Estado llegó ayen a lanagoza y la vendad= 

sea dicha que yo, pon lo menos, me consldeno Incapaz todavla = 

de dan una Intenpnetaclón definitiva y absoluta al pnoblema.= 

Cneo e Invito a todos los mlembnos de la Conponaclón a que me_ 

dlten sobne ello, que no es posible mantenen la tesis del- vo= 

to pantlculan, sino que lo que tenemos que hacen pon ese com_ 
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pJiom¿Ao con nucitio electoK.oido, e¿> mcntenei le te&ti, pAopae6 = 

ta poA la Alcaldía y espeAaA a un pAóxtmo Pleno en el que el 

dictamen de lo¿ t¿cnlco¿ en la matéala, no6 diga exactamente= 

cudl ei> el camino a ¿egula. Se. ¿órnete a votación el voto paA= 

tlculaa pAe¿ entado poa el Paatldo del Taabaj'o AAagoné¿. Potan | 

a {¡avoh. lo¿ ¿eñoAe¿ Polo y Píaez. Todo¿ lo¿ dmd¿, votan en = = 

contaa. E¿ de¿ eótlmado. 

Se ¿órnete a debate la pAopue¿ta de la AlcéLldla. - 

El Alcalde auega baevedad a lo¿ ¿eñoAe¿ Conceiale¿ en ¿u¿ ln= 

teavenclone¿ . - El ¿eñoa Gaacla-Mleto aecoge el auego del ¿e_ 

ñoa Alcalde. I tjamo¿ a leea textualmente lo que dljlmo¿ en el 

Pleno de 15 de novlembae, en que de una {¡oama undnlme, todo¿ 

lo¿ gAupo¿ munlclpale¿ no¿ manl^e¿tamo¿ a ^avoa de la autono= 

mía. Poa ¿upue¿to, vamo¿ a ¿altaa ó¿to y ¿ólamente a hacea == 

una adición que no¿ va a co¿taA do¿ mlnuto¿. Vice a¿l. "Hoy,= 

tn.an¿ cufialdo ¿ ¿etenta y ocho dla¿, no¿ e¿tamo¿ ae^lalendo al 

quince de no vlembae, lo¿ ¿ o clall¿ta¿ en el Ayuntamiento no he' 

mo¿ modificado nue¿tAo¿ planteamiento¿ y nue¿tAo caltealo, ni 

un dplce, no pueden decía todo¿ lo¿ pae¿ente¿ lo ml¿mo. No = = 

bu¿camo¿ en é¿to ningún lucimiento, pue¿to que con¿ldeaamo¿ = 

que la ¿Ituaclón de la autonomía en nue¿taa aeglón aequleae = 

¿ealedad y ae¿pecto ¿obae lo¿ paonunclamlento¿ ya exl¿tente¿= 

en laaagoza y Aaagón y que aepae¿enta en e¿te momento , de == 

una foama claaa el ¿entla y la voluntad de un poacentaj e mayo_ 

altaalo de lo¿ aaagone¿e¿. En e¿te ¿entla, el que no¿otao¿ ae 

cogemo¿ y aeijpetamo¿, poa ¿ea de¿eo manlfe¿tado voluntaalamen 

te poa lo¿ aaagone¿e¿, Peao, no queaemo¿ dejaa pa¿aa la oca== 

¿I9n de denunclaa a qulene¿ lamentablemente a nue¿tao calte= 

alo, de¿de la deaecha o la Izquleada, coinciden en atacaa a = 

lo¿ ¿ocllla¿ta¿, poniendo en nue¿taa boca palabaa¿ o lntenclo_ 

ne¿ que nunca kemo¿ manlfe¿tado. He e¿toy aeflalendo, natuaal 

mente, a una¿ manlfe¿tactone¿ que ha habido de que la autono_ 

mía e¿taba pactada a nivel del Paatldo Soclall¿ta Obaeao E¿pa 

ñol y el paatldo del Gobleano. E¿to e¿ totalmente Incleato . = 

Con objeto e¿ta¿ manlfe¿tactone¿ de confundía a lo¿ cludada= = 

no¿, ¿In media la¿ con¿ecuencla¿ que e¿ta po¿lble confu¿lónf. 

pudleaa acaaaeaa en peajulclo de la autonomla de Aaagón. 

vamo¿ a hacea una enumeaaclón de ■nue¿tao¿ paonunclamlento¿l 

Slava paaajello la lectuaa que lb'amo¿_ _a hacea y que no hei 
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StnvcL paAa ello la. lectura que Ibamoó a haceA. y que no hemos 

dado de nuestaa explleaelón de voto del día quince de noviem- 

bre del año pasado. Sirva todo ésto, también para volver a re 

petlr que los socialistas respetamos y acatamos el sentir y. 

los pronunciamientos de los ciudadanos y en el caso que cc>n==| 

templamos, Zaragoza y Aragón se ham manifestado mayorltarla==\ 

mente por una autonomla plena y por un camino para llegar a = á 

ella. La vía constitucional del articulo ciento cincuenta y =j 

uno. El señor Martínez Blasco dice: que también aceptamos el= 

ruego del Alcalde, pero entendemos que la Importancia de este 

acto exige que nos pronunciemos, porque creemos oue el Pleno 

no era suprfluo, era necesario, dada la confusión y la res-- 

ponsbllldad, además de ser la Corporación representativa de 

la mayoría de la población aragonesa, nos exige un pronuncia- 

miento claro, tal como hemos dicho ya en este mismo Salón pa- 

ra desenmascarar ciertas actitudes que, en vez de ser autono= 

mistas son antiautonomlstas, aunque las palabras puedan pare_ 

cer lo contrario. Creo que hay que dejyr constancia púllca = 

del tipo de autonomía que entendemos conviene a los Intereses 

de Aragón y debemos, en cierto modo, ante la actitud adoptada 

por el partido del Gobierno pronunciarnos claramente sobre el 

tema, i/amos a votar afirmativamente sin ningún género de res_ 

trlcclones y sin vacilaciones a la pro pues ta de acuerdo pre= 

sentada por la Alcaldía . Pero, creemos que hay que hacer al 

gún tipo de consideraciones. En primer lugar, no nos cabe == 

ninguna duda de oue el estado autoritario, centralista y bu= 

rocrdtlco ha sido un Instrumento de dominación jurídica y po 

lltlca de la oligarquía financiera y terratenientes de este= 

país. Por ello, todo lo que sea acercar los centros de deci- 

sión a los afectados y multiplicar el número de Instancias de} 

poder democrático, entendemos que es una palanca para profun-_ 

dlzar en la democracia, para Incrementar la participación po=. 

pular en él camino que nosotros planteamos a todos los pue== 

blos de España de vía democrática al socialismo. El prlncl= 

pío autonomista aparece asi para nosotros, no como un peligro 

para la democracia, sino todo lo contrario, como una de las = 

garantios de la vía política de la participación directa 

la distribución en el conjunto de la s o cledad de los centtó&i 
\o\ 

de decisión. La lucha por la autonomía es la lucha por la\&fs. 
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con-iolZdaaZón y z¿tab¿llzaclón dzl dmocidtluo z¿pa= = 

ñol. E-i z¿ punto de. pasittda huota ¿u dmociacta política, y -io_ 

clal. Pcao no cualquier autonomlu. No-iotao¿ entendemos que las 

Instituciones autonómicas deben ^unclonaa y deben sea elemen_ 

tos de coaaecclón ¿aente a los avasalladores mítodos de lm=== 

plantación de los grandes monopolios y de las multinacionales.. 

Para que óso sea asi, realmente, debemos escorzarnos, debemos 

luchar, porque dependeBrd del carácter radicalmente democrátl_ 

co de los poderes auto nomos y del contenido de participación 

y control popular que cada comunidad rea capaz de dotarse.Mo 

debe ser una autonomía para aumentar la dominación, sino para ¡ 

aumentar la participación y la liberación de nuestro pueblo.= 

V este pueblo se ha pronunciado ya, las Cuerzas populares han i 

expresado su voluntad, el pacto autonomista ¡^Z-'imacío por las 

{¡uerzas de representación municipal, el pasado mes, está ahí, 

ahí están los pronunciamientos de los Ayuntamientos como órga ? 

nos representativos más directos de nuestros pueblos y cluda= 

des e, Incluso, el llamamiento de la propia Diputación Gene== 

ral el pasado mes de septiembre. Todos se han pronunciado por | 

la autonomía plena por la vía señalada en el articulo clento= : 

cincuenta y uno de la Constitución. V ahí es donde está creán^ ¡j 

dose, en estos momentos, la concusión: en el punto de si el = 

ciento cuarenta y tres o el ciento cincuenta y uno de la Cons_ : 

tltuclón. El partido del Gobierno ha decidido que Aragón no= 

acceda a la autonomía por el articulo ciento cincuenta y uno, 

sino por la vía marcada por el ciento cuarenta y tres, y ósa i 

no es la auto nomla plena, la autonomla que Aragón necesIta y 

por la que se han pronunciado los Ayuntamientos y las fuerzas | 

políticas populares, la vía del ciento cuarenta y tres,hay == 

que decirlo claramente, desde desde su Inicio supone ya una ; 

menor participación popular. V nos o tros hemos hecho especial 

¿nfiasls en que la autonomía debe ser un Instrumento de partl= 

clpaclón popular y, ¿por quó aimlnora la aprtlclpaclón?. En 

primer lugar, porque no exige un referendum para que todo el | 

pueblo sea quien ratifique la decisión de los Ayuntamientos y 

en segundo lugar, porque Introduce un elemento dlstorslonador 

como se ha señalado, que son las Diputaciones Provinciales, = 

que tienen un doble filtro de representación que Impide la = 

proporcionalidad y la autóntlca repres entatlvldad democrátlc\*í¿ 
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F0*. ¿60, la vía del ciento aumenta y tnet> ya empieza mal, ya = 

no e¿ democfidtlca totalmente, de¿de comienzo*. El Goblen.= = 

no no ha quejido con e*ta medida, como dice, nacionalizan, *1= 

no que, pnoduclendo la pnote*ta populan que e*td pnoduclendo = 

va a genenan de*estabilización, tampoco e* una medida aislada^ 

no tenemo* que *onpnendenno*, la Unión de Centno Vemocndtlco = 

e*td decidida a {¡nenan la* autonomía* o en el mejon de lo* ca = 

*o* a que denlven en una mena de* centnallzaclón admlnl*tnatl= = 

va, pneclsamente ponqué la* autonomía* neale*, llena* de con_= = 

tenido, con autóntlca nepne*entaclón populan, con óngano* au== 

tíntlco* que nejlejen lo* lntene*e* populane* y no lo* lntene= 

*e* de lo* de *lempne, e*a autonomía e* Incomptablle con el == 

mantenimiento de *u* {¡onma* de poden. Unión de Centno Vemocn^ 

tico ha Intentado neducln la capacidad de decisión del pueblo= 

anagonó* en ^avon de la* {¡uenza* de poden económico y social a 

quienes nepne* enta. Nuestno puntido que se ha manifestado == = 

slempne en la defensa pana nuestna nevlón de la vía del clen== 

to cincuenta y uno, en la* mesa* de puntido*, en la* coml*lo-= 

ne* mistas, en lo* Ayuntamientos, en la* neclente* confenen= = = 

cía* pnovlnclal y neglonal, neaflnma, en esto* momentos, que 

*1 el puebo anagonó* qulene una autonomía neal, debe pedln a= 

su* Ayuntamiento* que tomen el acuendo de la vía del ciento = 

cincuenta y uno de la Constitución y, después, debendn natlfl= 

can con su voto esta misma vía. El señon Polo natlflca todo == 

lo que acaba de decln el pontavoz del puntido Comunista de E*_= 

paña. Entendemos que, efectivamente, ése e* el elemento clave 

de * epanaclón del ciento cuanenta y tne* y el ciento clncuen 

ta y uno, peno, manifestamos públicamente que vamos a votan= = 

en' contna del acuendo de Alcaldía, pon las siguientes cues= 

tienes. Se ha hablado aquí, en este Pleno, de que no deblamos= 

de ninguna fonma Imponen a otno* ninguna cuestión, de que de=\ 

blamo* nespetan la voluntad populan, etcétena. V en el acuen== 

do se dice textualmente •• " Uanlfestan que el pnoceso autonóml= 

co puede pnoponclonan Instituciones políticas capaces de con= = 

tnolan demoenéticamente, etcétena. El Ayuntamiento de lanago 

za no se pnonuncla, peno si que Invita a que se pnonunclen = = 
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¿e e.n exc.£u¿-¿v;a poA. la autonomía dzl aatlculo cl&nto clnc.ue.nta 

y uno, y acckazan. la del aatlculo ciento cuaaenta y tae¿ . V yo 

digo, ¿hay tanto* problema* pata que e*te Ayuntamiento,que e*= 

ta Invitando a o tío* a que *e pronuncien por el ciento cln= = = 

cuenta y uno, rechacen expresamente el ciento cuarenta y tres, 

lo haga?. (Se. escuchan aplausos en la Sala]. El señor borcín 

da lectura a la siguiente nota: "La postura del Vartldo krage_ 

nls Reglonallsta ante el camino que nos ha de llevar a la au= 

tonomla, no puede ser otra que la de ser congruente con la 

trayectoria seguida durante toda su corta, pero consecuente 

existencia. = = Nuestros parlamentarlos, han defendido siempre =| 

la postura de que, en el proceso autonómico deberíamos de ser\ 

Iguales entre los Iguales.== Al redactarse la Constitución, == 

tamblón nuestros parlamentarlos defendieron en el Congreso y 

en el Senado la Igualdad regional y de procedimiento. SI, al= 

final no ha sido asi, y esta Igualdad noes es negada, serán = 

resónsables de la discriminación aquellos grupos que hoy per 

mlten que, por encima de Aragón haya otras reglones con esta- 

tus más alto que el nuestro, a pesar de que todos se pusie- 

ron de acuerdo en defender, al menos en teoría, la solldarl== 

dad entre los distintos pueblos de España, que proclama nues__ 

tra Constltuclón.== La vía que ahora se nos trata de Imponer, 

por el camino del articulo ciento cuarenta y tres de la Cons- 

titución, repres entará la Imposibilidad de que Aragón recupe j 

re su Identidad, en Igualdad con reglones que nunca la tuvie- 

ron tan acusada y consagrada, y el particularismo en provecho \ 

de territorios que alcanzaron por la vía de la coacción lo == 

que a nosotros se nos niega por la vía de la libertad. = = = El 

P'drtldo Aragonés Reglonallsta no aceptará una autonomía que= j 

no puedan alcanzar todas las reglones , o que conceda a unas = | 

lo que se niegue a otras, tal como está ocurriendo en las elr j 

cunstandas actuales. Estos dos principios de generalidad y = . 

de Igualdad, fueron defendidos por nuestros parlamentarlos en ! 

la Asamblea celbrada en Teruel, en julio de mil novecientos = . 

setenta y siete.== El tipo de autonomía que, através de Unión 

de Centro Democrático se nos quiere Imponer desde Hadrld,ade= 

más de suponer el más absoluto desdén hacia las propias faer/jqf¿ 
, , /¿vi? 

zas de este partido en las reglones afectadas por la decx.sx. 
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que tima ya no ió i>t ¿i debe aaptaa e£ asitlaulo ctinto = 

aaaainta y tan, o ixtgta i¿ aattcuto ctinto ctncainta y uno.= 

E¿to dibtdtó dnldlalo i¿ puiblo aaagon£¿, y no le han d&jado. 

No¿otao-i, no tendatamo-ó nada que opoma a ta apttcactdn di¿ = 

aattculo alinto cuaainta y tan, de.1 cual ahoaa no¿ cantan = = 

¿n bondadn, ¿t íi>a hubtcaa ¿tdo la voluntad de loi, aaagonc= 

¿n. Pcao, a loó aaagonnn ya óc noó ha dicho lo que tenemoó 

que oplnaa, quleaen decidla poa noóotaoó, coóa que eóte Gaupo 

municipal, de acueado con la poótuaa de óu paatldo, no va a = 

peamltla, y eópeaamoó que muchoó Ayuntamiento de la aeglón— = 

coincidan con nueótaa poótuaa. == El Paatldo Aaagonéó P.eglona= 

llóta aceptaala el aeóultado de un ae^eaendum autonómico cele 

baado llbaemente en Aaagón, peao aechaza la ImpoóIclón de un 

modelo autonómlco penóado a Imagen y conveniencia de loó paa= 

tldoó centaallótaó, aunque óe noó ponga como excuóa que hay = 

que aaclonallzaa la autonomía, o que hay aazoneó de Eótado, = 

poaque en definitiva, lo que óe taata de hacea eó óuótltula = 

la volutad de Aaagón.== No eótamoó, tampoco de acueado con la 

nota hecha pública poa la Vlputaclón Gcneaal de Aaagón, que = 

eó un modelo de Incongauencla entae óu paate expoóltlva y óu 

paate declaaatlva paaa, al final de todo, declanoó que la Vl- 

putaclón Geneaal de Aaagón no óe paonuncla ni poa el aatlculo 

ciento cuaaenta y taeó ni poa el aatlculo ciento cincuenta y 

uno, ólno que dice, que deben de óea loó Ayuntamlentoó qule== 

neó lo hagan. No deja de óea cualoóo el hecho de que, hace 

muy pocoó dlaó, mlembaoó callflcadoó de íóta noó Indlcaóen == 

que habóla doó tlpoó de autonomía, la Plena y la menoó Plena= 

y que deópuóó de paegonaa que Aaagón tendala la plena , la== 

del "paocedlmlento extaaoadlnaalo", óegún palabaaó del comunl 

cado de la Vlputaclón Geneaal, ahoaa óe noó quleae aecondu= = 

cía poa la vía del Aatlculo ciento cuaaenta y taeó. La Vlputa 

clon Geneaal de Aaagón ha cambiado óuó papeleó; de paomotoaa= 

de la autonomía, óe ha taanófoamado en ólmple eópectadoaa,elu 

dlendo óu aeóponóabllldad y cambiando de calléalo.== El Paatl 

do Aaagontó Peglonallóta ha pedido a loó aaagoneóeó una óeae= 

anaeflexlón óobae laó clacunótanclaó que eótdn aodeando nueó =y- 

tao paoceóo autonómico, que no tendad un veadadeao óentldo 
| 

óln la paevla potenciación de paatldoó que no tengan otaa 
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bzdlínala. que. la e,¿> talatamznte. aAagone.¿a q e.llo, ¿In de.¿pae.-= j 

do y con todoA lo6 fie-¿>pe.t.ois a lo-k gaupo-i polÁ-Ucoi nado na 

le.s, que. cn.e.ímo¿ ne.ce.¿ado¿ hlewpae. que. ¿e.pan pone.a, pon. e.ncl ^ 

ma de.1 Intdd pe.doddta, al 6upn.e.mo Intdd de. Kaag6n.== = 

Que.fte,rr\o¿>, pao. iln, hace.a un llamamle.nto a todai lab mpn.e.¿e.n= 

ladonz-6 pollllca-i de. e-ite. Ayunlamle.nto y a todoú lo¿ dudada_ 

no¿ an.agone.¿ e.¿ ¿obtie. la posibilidad de. que., ARagón quzdaad = = 

pe.sipetuame.nte. postergado si no somos capaces de defender = = = 

nuestro trabajo y nuetra riqueza, que en la actualidad, ayu== ; 

dan más a la prosperidad de otras reglones que a la núestra^ = j 

situada, además, entre dos territorios a los que se les está= | 

atribuyendo lo que a nosotos se nos niega.== Nosotros, respe- | 

tamos pro fundamente el gesto de ese grupo de aragoneses que 

están protestando, con riesgo de su salud, contra tanta tl== 

bleza como manifiestan algunos grupos municipales ante la Aa= | 

tonomla de Aragón. Respetamos ese gesto, aunque no comparta== 

mos expreslones y formas que puedan separarse de lo que lne=j= 

qulvocadamente, es nuestro pensamiento. Es un sacrificio ma== 

cho más encomlable que la posición de tantos espx.r^tus x.ndr- = 

ferentes ante lo que está ocurriendo.= = El Vartldo ARagonís = 

Reglonallsta quiere una España reglonallsta, por un camino 

Indiscutlblemente aragoneslsta, por éso, ratifica el acuerdo^ l 

del Pleno de noviembre y por ello, aprobará, también, la pro= 

puesta de la Alcaldía".- == El señor Herlnq , en turno de ex ^ 

pllcaclón de voto:"que en este caso no es contrario y por 

ello negativo a la propuesta de la Alcaldía que nos trae a = 

consideración, hacemos uso de la palabra para manifestar lo= 

siguiente: "Primero,', queremos dejar constancia y reiterar, = 

nuevamente en esta ocaslón, como todas cuantas veces la he= = 

mos llevado a cabo en nuestras Intervenciones municipales,que { 

es criterio unánime de este grupo, como pienso que de todos, ' 

los que forman la presente' Corporación, cumplir honestamente 

con el mandato repres entatlvo que nos otorgó con su voto una 

parte Importante del electorado de nuestra ciudad. Segundo.= 

Oue según nuestro entender, dicho amndado Implica con espíri- 

tu absolutamente constructivo exento de todo prsonallsmo,co- 

mo pienso que concurre en todos los demás grupos, la defensa 

de los Intereses colectivos que caen bajo el campo de la qe¿rj 
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no¿ llzvó a ante.pon<íA, ¿naluio tal dnhzA al poóZble. opoAtunZ¿ = 

mo dz bodcotíaA o dzArmAíciLA a paAtddo¿ con ¿dco¿ogía dÁistJin = 

ta. a ¿a nucAtAa, cAttcAto-í, y conductas íúta-í, que ActtcAa.da.mcn_ 

te vcntmo-6 ¿ ottettando paAa con Actpccto kacta nuc¿tAa.¿ actua- 

ctonc-s y que kcmo¿ obtcntdo con mcj oa o peo a Ae¿u¿tado. T cacc 

Ao que, en concoAdancta con dtcka. ¿tnea de actuactón cite gAu 

po muntctpal no ha dudado en ¿ecundaA tntctattva¿ de la mayo= 

Ata muntctpal en toda¿ cuantas oca¿tone-í> la¿ cont¿deAamoi> co = 

mo b ene {¡teto i>a¿ paAa la ciudad, tal ei> el cabo de la adehitón 

a la tntctactón del pAoce&o autonómico , votado haita en tAei> 

vece-i dtittnta-i poA la totalidad de lo-i mtembAo-i de e¿ta CoA- 

poAactón, Incluida Unión de CentAo Vemo cAdtlco. CuaAto, Que = 

poA ello, a la vez que AeltcAada y unánimemente, este Ayunta= 

miento óobAe la adhesión e Incluso ¿obAe la vía co ni> tltuclo - = 

nal elegida, quedan cumpllmentado-i cuanto-i Aequl-ilto-i deteA- 

mlnan, tanto la Con-itltuclón cono la Aeclente Ley o Agónica del 

Ke^eAendum y queda, al meno¿, poA el momento, conclu-ia la com 

petencla municipal en e-ita mateAla.- Q_ulnto. Q_ue aunconilde= = 

Aándono-i conocedoAe¿, peAo nunca tócnlcon o tAatadlitab en de- 

j Aecho con-itltuclonal, e-i obvio que el apaAtado pAlmeAo de la 

pAopueóta de ña Alcaldía no e-i ab-i o lulamente Inaceptable en 

¿u contenido y Aidacclón, pue-i -iu aceptaclón -ilgnl^lcaAla ll-ia 

y llanamente an teniendo en cuenta el meAo caAácteA declaAatl- 

vo, el olvldaA el alcance juAldlco y la eficacia del aAtlculo 

ciento tAelnta y ocho del ml-imo texto con-itltuclonal que pAohl ■ 
l blenda dl-i cAlmlnaclo ne-i pAoclaama ¿olldaAldadeó . = SExto. Q_ue 

í poA Idóntlco camino y de la mano del apaAtado ¿egundo del aA_ 

I tlculo ciento tAelnta y ocho meAltado y el apaAtado pAlmeAo = 

l del aAtlculo ciento tAelnta y nueve, tenemo-i que llegaA a no = 

I aceptaA el punto ¿egundo del acueAdo pAopueito,pue¿ no e¿ adml 

\ -ilñle, ni tan ¿IquleAa en vía de ¿Imple pAonunclamlento mante- 

| neA la exl¿tencla de una vía engaño¿a en un texto con¿tltuclo- 

j nal, pue¿ ¿u ¿Imple enunciado ¿eAla tanto como tlldaA de dl¿ = = . 
\ cAlmlnatoAlo y dl&eAencladoA el tAato con¿tltuclonal paAa el 

\Ae¿to de la comunidad e¿pañola y a¿eveAaA que la con¿tltuclón= 

I p^op^C'ta de¿lgualde¿ , o lo que e¿ peoA, manl^e¿taA que la 

I con¿tltuclón ha nacido con tlnte¿ ^Aaudulento¿ y engaño¿o¿. 

!Ao, a mayoA abundamiento, tampoco e¿ opoAtuno que como CoA> 

í Aaclón, CoApoAaclón que e¿ e¿te Ayuntamiento, no¿ abAoguemo¿ 
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In04 demo-ó d^fizcho a¿gu.no d<¿ aon¿<¿ío, y tan ¿tqu.t<Ln.a fizaonduz- 

c.amo& o pfi<¿t<indamoi> gutaa ta conducta a ¿cguta pon. ta.a¿ Coapo_ 

aactonci* tan Ztba.c¿ como í¿ta pana dcctdtn, ¿cgún 6u ¿cal | 

bcn y cntcndcn, ¿cal ¿aben y entenden que kabndn de plasman = 

en la defien&a de Zoi> tnteneie¿ de ne¿pectt\ja¿ colecttvtd^ 

dei,. E-ó, pon todo ¿o expuesto bnevemente, pon ¿o que no pode 

mo¿ aceptan ni votal {,avonablemente la pnopueMa menamente = 

declanatlva de la Alcaldía. El ¿eñon Alcalde dice: "E¿ I5gl= 

co que la de^en¿a de la moción de Alcaldía, ya en nealldad= 

ka ¿Ido hecha ante¿. Veno, cneo que ¿enla conveniente decln 

muy bnevemente do¿ ldea¿. E¿, evidente, tambk-en, que la pnq_ 

pía Intenpnetaclón que a la moción de Alcaldía le ha dado 

Unión de Centno Vemocnátlco viene a nebatln loó angumentoó = 

que el Vantldo del Tnabajo ha dado en contna de ella. E¿ de- 

cln, que e¿ una moción politicamente compnometedona, peno no 

jundldlcamente compnometedona. Vo cneo que aquí al votan ¿a = 

vonablemente la moción de la Alcaldía ¿e dice "¿l" al ciento 

cincuenta y uno, ¿e natl^lca el ¿l al ciento cincuenta y uno, 

Ipeno no ¿e cae en la Ingenuidad de entnegan la declólón autq_ 

nómlca de Anagón a nadie. La declólón autonómica de Anagón = 

la tiene el Ayuntamiento de lanagoza y, deóde luego, no va a 

nenunclan a ella pon momentoó de opontunlómo o de opontunl= = 

dad política. La va a mantenen haóta que tenga la ¿eógunldad \ 

abóoluta de que hay un pnoceóo autonómico democndtlco y ple= 

no y neal en el que podamoó nealmente pantlclpan y conóe==- 

guln la nepneóenlación auténtica pana la ciudad de lanagoza, 

y lo que todoó quenemoó, el contnol de loó necunóoó de Ana=- 

gón pon el Eótatuto. Se ¿órnete a votación la moción. Votan = 

en contna loó ¿eñoneó'- Polo, Menino, González, Sonlano, Vé= = 

nez, Avlléó, Eóteve, Vlllalba y Lahoz. = Votan a iavon loó = 

¿eñoneó • fÁantlnez, Eoncén, Ganda-Nieto, Blaóco, Caóaó,Annon¡ 

do, Rlnó, Gaócón, Enanco, Rá^aleó, Alvo, Ganda, Monóennat, 

Andnéó, So-to, Unnea, Elnoa, Bonnáó y la Alcaldía. Total: nue_ 

ve votoó' en contna y diez y nueve votoó a {¡avon. Se apnueba 

Ila pnopueóta de la Alcaldía. 

Sale de la Sala el ¿eñon Alvo, con penmlóo de 

la Alcaldía. dj 
_'■/ .L 

V no habiendo maó aóuntoó de que tnatan, yd S, 
) w, H 

ólendo laó tnece honaó cuanenta minuto ó, ¿e levanta la óefA 
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¿Xón. de ¿a que. i>e extiende la. pn.e.¿e.nte acta, que. ^taman 6u¿ 

¿eñoa.ta¿, con e.1 i>cñoK. lnte.n.ventoa. de fondo¿ muntctpalcó y^ 

conmigo, e£ Sccae-taato Ge.ne.aal, de. que ceatt^tcoi 
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